
Sesion 21.a extraordinaria en 28 de i'{oviembre de 1893 

PRESIDENCIA DEL SE5rOR ZEGERS DON JULIO 

s U :MARIO 

Se aprueba el acta de la sesión anterior. - Cuenta.-A indi

cación del señor Mn.thieu se acuerda preferencia. para 

un proyecto relativo á otorgar títulos definitivos de pro

piedad á los industriales de las provincias de Maneco y 

Cautin qne ocupan terrenos del Fisco. ·-A indicación 

del señor 'focorn,,1 don Juan Enrique se acuerda discu

tir en la presente sesión un proyecto sobre concesiones 

á los que explotan terrenos carboníferos en el territorio 

de Ma~allanes ó en la provincia de Chiloé.-A indica

ción del señor Robinet se acnerda discutir un proyecto 

sobre aprovechamiento de las aguas de los canales de 

regadío como fuerza motriz, esté ó no inform~do, des

pués de despachado el proyecto sobre col"oi6n de gra 

dos.-Se aprueba un proyecto sobre clasilic,'ci,ín de los 

departamentos de la proviucia dé Tampae:i para los 

efectos del pago del impuesto de p-ltünt,es.-Se aprue 

ba uu proyecto que separa las fundones de secre 

tarío y de relator de la Corte de C,¡cntas y crea el 

empleo de relator-abogado.-Se dís'JUte y aprueba un 

proyecto que concede un suplemento Je set nta mil pe

sos al ítem 7 de la partida 5." del ".e,upue&to de Colo· 

nización.-Se aprueba un pro.veoto sobre creación de un 

juzgado en Magallanes,-Se discut,e y aprueha en gene

ral el proyecto sobre concesiones á los que exploten te. 

rrenos carboníferos en el territorio c1.e :\ilagallanes ó en 

la provincia de Chiloé.-Se pone en discusióu ¡¡eneral y 

bS aprobado, después de usar de la palabra el sellOl' Mi

nistro de Hacienda, el proyecto de ley de pre!upuestos 

para 1894.-Se entra á la discusióu particulitl' c1.el pre

supuesto del Ministerio del Interior, queuando pen

diente. 

DOCUMENTOS 

Meusaje de S. E. el Presidente de la República con el 

que propone un proyecto sobre servidumbre l€gal de tráu 

sito para comunicacioues eléctricas, aéreas 6 subterráneas. 

Id. del id. en que comunica que ha iucluído en la con 

vocatoria á extraordinarias un proyecto sobre aumento de 

pensión á la viuda del general don José Hinojosa. 

Oficio del Ministro del Iuterior con el que acompaña 

copia del informe que el presideute de la lltma. Corte de 

Ji pelaciones de la Serena pasó :i dicto Tribunal sobre la vi

sita extraordinaria practicada últimamente en .1 Juzgado 

de Letras de Vallenar. 
Informe de la Comisión de Haciencla sobre una solicitud 

de la F:ibrica Nacional de pólvora de San Bernardo rela

tivo á que se le prorrogue el plazo para iutroducir libres 

de derechos de Adnana el nitrato de potasa y el cloruro de 

potasio. 
Id. de la id. parlamentaria nombrada para investigar 

los hechos denuuciados por el Diputado don J. Onofre 

Bunster relativos á la Inspección de Tierras y Colonización. 

Moción del señor Valdés Valilés sobre forplQción dt' ¡a 

ll~ta.4istic¡¡, iud"8~).'iaI.' . . 

• 

Se ley,í Y fué apr()bada dada siguierdr; 

(Sesión 20.' exh-aordinaria en 27 de Noviembre de 1893. 

-Presideucia del señor Zegers.-Se abrió á las 3 hR, 30 

ms. P. M. y asistieron los señores: 

Banucn, Pedro Ossa, Macario 

Barros Méndez, Luis Ortúzar, Daniel 

Besa, Carlos Pleiteado, Francisco de P. 

Bnnster, J, Onofre Richard F., Enrique 

Campo, Máximo (dcl) Risopatrón, Carlos V. 

Concha S_, Carlos Robinet, Carlos T. 

Correa S . J nan de Dios Rodríguez H_, Ricardo 

Cristi, M~uuel A. Romero H., Tom:is 

Díaz B., Joaquín Rozas, Ramón Ricardo 

Dlaz G., José María Subercaseaux, Antonio 

Echeverda, Leoucio Tocornal, Juan E. 

Edwards, Eduardo Undurraga V., Francisco 

Erráznriz U., Rafael Valdés Ortúzar, Ramón 

Gazitúa B., Abraham Yaldés Valdés, Ismael 

González, Juan Antonio Vial Ugarte, Daniel 

Gonzá1ez, E. Alberto Vidal, Francisco A. 

González E., Nicolás \Valker Martínez, Carlos 

Jordán, Luis \Valker Martínez, Joaquín 

Lamas, Alvaro y los señores Ministros del 

Lisboa, Geuaro iuterior, de Relaciones Ex-

Lyon, Carlos teriores, Culto y Coloniza-

l\1athieu, Beltrán ción, de Justicia é Instruc-

1Iatte, Eduardo ci(¡n Pllblica, de Guerra y 

l\Iontt, Alberto Marina, de Industria y 

l\Iontt, Enrique Obras Públicas y el Secre. 

Ochagavía, Silvestre tario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante

rior. 
Se dió cuenta de una solicitu:i de los vacunadores 

del uepariamento de Santiago en que piden aumento 

de suelllo. 
Se mandó á la Comisión de Educación y Benefi. 

cpncia. 

Ante8 de la orden del día pidió el señor Romero que 

se oficiara al señor Ministro de Justicia é Instrucción 

Pública á fin de que solicite y remita á esta Cámara 

copia autorizada de las notas que con motivo de su 

conducta funcionaria ha dirigido la Corte de Apela

ciones de Concepción á los jueces letrados ele su ju

riselicción. 
En seguida el señor Montt (Ministro del Interior) 

pidió que se discutieran antes de la orden del día 

di versos proyectos de carácter administrati 'lO; á in

dicación del sei'ior Odsa se acordó por asentimiento 

tácito consi,lerar üll la gesión próxima y antes ele la 

.ord('l).l de! dí~ dichos proyectos, espfOci!}l¡;uellte lOil q u~ 
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se refieren á clasificación de los departamentos de 
Tarapad y Pisagua, para los efectos de la ley de pa
tentes; á cfJllcesión de un suplemento de 6etcnta mil 
pesos al presupuesto de Colonización, y á creación 
ele un Juzgado en el tcrritolÍo de l\IDgallanes. 

El sdíor Montt don Alberto pidió se oficiara al 
Ministro de Guerra .Y l\larina á fin de que, si lo tienG 
á bien, se sirva recabar de S. E. el Presidente de la 
República la inclusión entre los asuntos de la convo
catoria de una solicitud de los he1l11anOS del capitán 
don Ricardo SolEa. 

El señor Ranncn hizo algunas ObSell"nriolH:8 sohre 
h situación irregular del departamento elo TaItal por 
defectos en los procedimientos electomles. Después 
de algunas palabras del señor ]l.fontt (:.Iinistro del 
Interior), se acordó tácitamcnte remitir e~to asunto 
en informe á la Comisión do Constitución, Legisla
ción y Justicia. 

:El señor Robinet pidió que se eximiera del trámi
te de Comisi6n el proyecto referente á la utilización 
de las aguas de los canales de l'egallío como fuerza 
motriz, y se discutiera el día en que la Cámara des· 
tina&e á asuntos industriales. 

El señor Bannen propuso que se destinara á este 
objeto la sesión del viernes próximo. 

Esta indicación fuó rechazada por 28 votos con
tra 9. 

1<.1 señor Besa don Cados preguntó :-:i se habia 
presentado el informe (le la Comisión respectiva so
bre el proyecto de la Munieipalidad de Amuco rela
tivo á división administrativa del departamento. 
Contestó el señor Zegers (Presidente) y se dió por 
terminado el incidente'. 

Dentro de la orden del día se puso en segunda 
lliscusión el articulo 1. ° del proyecto so b! e colación 
de grados. 

Usó de la palabra el sefíor Pleiteado. 
SIe suspendió la sesión. 

A segunda hora continuó la discusión anterior y 
en el uso de la palabra el ~efíor Pleiteado. 

También usó de la palabra el seuor Bannen, que 
quedó con ella. 

Durante el discurso del señor Pleiteado se suscitó 
un ligero incidente en que tomaron parte los señores 
Bannen y Zegers (Presidente) sobre si el orador es
taba ó no dentro del artículo en debate. 

Se levantó la sesión á las 5.55 P. 1\1. 
Se di6 cuenta: 
1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el Presi

dente de la República: 

I.-«Conciudadanos elel Senado y- de la Cámara de Diputados: 

El establecimiento de comunicaciones eléctricas, 
por telégrafos ó teléfonos, encuentra dificultades que 
conviene allanar por reglas generales que fijen las 
relaciones entre Jos propietarios del suelo y los em
presarios de las líneas elrdricu8, sin que sea necesa
ria la intervención dd Congreoo en cada caso parti. 
cular. 

Excusado es manifestar los bemficios que telégra
fos y teléfonos producen en el comercio, en la indus
tria, en el servieio público y aun en las relaciones 
ordinarias de la vida. " 

La ley de 9 de Octubre de 1871, que declar6 de 
utilidad pública el \lEO del terreno necesario para la 
construcción del telégrafo traeal1llino, declaró tam
bién que eran aplicable á este caso y á los demás 
de igualnatnraleza las disposiciones (le la ley de 18 
de Junio de 1857, que establece las reglas á que ha 
de ajustarss el que haya obtenido una declaraci6n de 
utilidad pública sobre un t~rreno cualquiera. 

Como esta declaración de utilidad pública sólo 
comprendió los terrenos necesarios para la construc
ción del telógrnfo tratandino, re,~uIta que In;: demás 
líneas eléctric[\s que puedan cOllstl'1jir~e no se en
cuentran ampamdas por la ley. 

A fin de dar facilidades para la iusblaGÍón y mau
tenimiento de estas líneas, se hace, pues, necesario 
autorizar la constitución de la servidumbre legal de 
tránsito en cuanto fuere indispensable para estos 
fines. 

En esta virtud tengo el honor do someteros á 
vuestra deliberación el siguiente 

PROYECTO Hit: LEY: 

«Art. 1.0 Todo predio 1 ústico está sujeto á servi
dumbre legal de tránsito para comunicaciones eléc
tricaR, aéreas ó su bterriÍn2as. 

Se exceptúan de la servidumbre las casas y los 
corrales, patios, huertos y jardines que de ellas de
pendan. 

Art. 2_0 El que quiera aprovechar ¡le la servidum
bre abonará previamente los pCljuicios quc por la 
servidumbre se causaren y cuatro veces el valor del 
terreno que ocuparen. 

Art. 3. 0 Las cuestiones y los abonos ú que diere 
lugar la servidumbre serán resueltos breve y suma
riamente por el jueh, oyendo el dictamen de peritos 
cuando lo creyere necesario. 

Santiago, 28 de N oviembl'e de 1803. - J OUGE 

MONTT.-Ped?'O Montt.» 

II.-«ConciudadullOS <lel Sen~(lo y de la Cámara ,le Diputa,los: 

A petición del honorable Diputado por la Victo· 
ria, señor don Mar.ario Ossa, tengo ú honra incl uir 
entre los asuntos en que podéis ocuparos en bs ac
tuales sesiones extraordinarias, la moción presentada 
á la Honorable Oámara de Diputados con el objeto 
ele aumentar la pensión de la viuda del general don 
;r osé Hinojosa. 

Santiago, 27 de Noviembre de 1893.-JoRGR 
lUONTT.-J1tan Antonio ONego.» 

2. 0 Del siguiente oficio del señor lUinistro de 
tT usticia: 

«Santiago, 25 de Noviembre de 1893.-Tengo la 
honra de remitir á V. E. copia autorizada del infor
mB que el presidcntú de la Ilustrísima Corte de 
Apelaciones de la Serena pasó á dicho Tribunal so
bre la visita extraonlinaria rracticada últimamente 
en el .r uzgado de letras (le ValIonar, 

Este Ínforme ha sido solicitado en la sesión que 
celebró ayer esa Honol'alJle Oámara p(,r el señor Di
putado de Copiapó don Carlos T. Robinet. 

Dios guarde ¡t V. E.-F!'a!lcisco A. Pinto.» 

3. G Dol siguiente informe de la Comisión de Hl\
aieuda: 
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«Honorable Cámara: 

La fábrica nacional de pólvora de San Hernaldo 

sclicita pr6rroga de cinco 8ños para introducir libres 

ue derecho de aduana el nitrato de poLasa y el clo

ruro de potasio. 

Esa cantidad, que ascendió en 82 á RO,468 peso e, 

sólo llegó en 1891 a 8,152 pesos. 

2.° Qtle la cantidad transportada el! cabotaje ha 

siuo siempre muy superior á la importada. E~Le hecho 

aparece ue la .simple comprobaci6n de las partidas 

anoLadas en cada aflO. 
La .Comisión de Hacienda cree que hay mérito 

para dIctar una ley qUé favorezca la fabricaci6n de 

pólvora en el país, pero no en los términos solic!. 

tados. 
1,os datos que han determinado e¡,a opinión deben 

ser conocidos de la Honorable Cámara. 

1,a ley de 14 de Enero de 1884 concedió la libe. 

raci6n que ahora se solicita por el término do cinco 

años y hasta la suma de seis mil pesos auuale2. Al 

dictarse esa ley se tuvo en cuenta que ella consnHaba 

en parte la seguriuad del Estado, y q l\C, en rcaliJatl 

UD imponía gravamen por óBr muy exigIros los dere' 

chos que pagaba la internación de aquellas sustan

cias. 
Actualmente, sin proteccion especial, existen ,lo., 

fabricas importantes: la de San Berrar,lo, esbhleci. 

da hace ya más de veinte años, y la de Freirinll hace 

treinta. Ambas fábricas han lucha,lo con las dificul

tades propias de industrias nuevas y han sufrido 

siniestros considerables; pero una y otra han lourado 

c~mentarse, mejorar la ~alidaL1 del producto y p7-odu

en pSlv.ora fina, y casI la tot'llidad ele la pólvora 

ordmana que se COIlRllme en Chile. 

La fábrica de San D8rnarclo calcula su p¡'oducción 

anual: 
En cuatro mil quintales métricos de polvora para 

minas, con un valor de ciento diez mil pesos. 

y en cuatrocientos quintales de pólvora fina, con 

valor de vei n tisóis mil pesos. 

La fábrica de Urql1ieta y C.~, de Freirina, calcula 

su producción anual: 

En cinco mil quinhles, con valor de ciento treinta 

mil pesos. 
Sin tomar en consideración lo que prucluccn las 

fábricas especiales, cuyos proeluctos, poco perfecio

nadas, se consumen en los asientos de minas, es ya 

evidente que la cantidad de pólvora qne se proc1l1cc 

en Chile es muy superior á la que se importa. 

Este hecho aparece comprobac1o Gn la est:J.uística. 

El valor ele la p6lvora im ¡)ortada y cILIo la transo 

portada en el interior, en los últimos años, es el si

guiente: 

Importación Comorcio iut2lior 

1882 ......... $ 80,468 8 185,677 
1883 ......... 11 44,229 11 93,091 
1884.. ....... 11 51,202 11 93,6]0 
1885 ......... " 27,621 11 155,298 
1886 ......... iI 25,753 11 138,157 
1387 ......... 11 6,807 11 123,953 
1888 ......... 11 17,317 11 122,075 
1889 ......... 11 O 11 ° 1890 ......... 11 33.099 11 171,781 
1891. ........ 11 8,150 11 30,143 

---- ----
;) 294,646 ;~ 1.113,785 

De lo expuesto ,1educc la Comisión .111e si,;nl10 

natural que el consumo general ele pól';om Iwya 

crecido paulatinamcntC', el hecho ele que la importa. 

ción haya venido di311li;;l1yenelo rcwh '1'1O h produc· 

ción nacional ha vcnillo f'dlnlell tflnd¡ '. 

Deduce tc,mbién que h fabrienc:ón de l'óh'ora 

puede considernrsc anaig:¡lh '!Il Chile, y que convie· 

ne favorecerla !t"s[a ciJlocalla el! c:ullJicioncs ele eli

minar la imporbción, tClllliellllo :t J:¡ \'(7, á reducir 

el precio del urtículo ,1 TIl! de 'lue Lts lllilll18, las can· 

tems, los túneles y otras d)l'élS 8.nákgns ss trabajen 

con 111ayOl' ecünOll1Úl. 

Crce la Comisión que "i esos propósitos no se han 

roalizado yn, la ca11:'[\ h~1 "jItO un enor Ú un olvido 

di' la tarifa de aV'11úo Q
• Esh "ólo grwa con 15 por 

ciento la illlpoltación de vora gruesa y grava con 

25 por ciento la impolt'l~ión del nitr:üo lle potam 

quo Re emplea en la fdbrie:1C!ilín lL lHíl vora gruesa (1(

buena c¡llidaLl, y con igaal ¡[erecho d cloruro ¡Jc 

potasio que se emplea para tran.sf0rtl1tn' el salitre en 

nitrato de potasa. 
Es ése un error económ;co: 1.0 porqu() las mltterias 

elaboradas deben pagar mayores derechos que las 

materias primas, á fin (le protejer la elaborneión 

nacional; y 2.° porque es claro ql1l3 no pagando la 

pólvora para minas sino un 15 por ciento y pagando 

25 por ciento el ingrediente qnc entra en la misrnft 

p61 vors, l~jos de protpji;l'8C se ho·tiliza In indl1strin 

chilcm. 
Con estos antecGdcntec, y l('lli'éll'lO p1:C3ellte: que 

con viene dispensar protccci6n ~1 tOlla iJlllnsÜ'ia llflCio 

nal qlle tenga condicione" de '"xi"tcncia; qne la ela

boraci6n de pólvora csLú ya al'laigét,la en ,Cbile y <iU 

protecci6n lJllcc1e producil' economías en otr:,s illllllS

trias nacionales; y que la protecci,ín iwll1strial llche 

,lis pensarse á todos los habibtntes r !lO f, persona 

determina(b, la Comisión ticnD el 110110,· dIO pl'opon,~. 

ros el siguicn te 

PIWYEU'IO DD LEY: 

Art. 1.0 Se reduce á 1.5 por ciento el derecho ele 

importación que pagan el ll;trato de potasa y el 

cloruro de pot'lsio. 
Art. 2.° Esta ley regirá ,1es[lnés de treinta días 

contados desde su publicación en el Diario Ojlcial .. 

Sala de la Comisión, 27 üe ::{oviemlJl() (le 1893.-· 

Julio Ze(íers.-Eduarilo ]Jfatfe.--JÓ(lljuín Día;; B.

Alberto Gonzá1cz E.-J. E. Tocomal .!J.-Carlos T .. 

Robinet » 
4.° Del siguiente informe Lle la Comisión especial 

encargada L1e investigar los hechos dClJunciaelo.s por 

el hOllora 111e Diputado ]lor Temuco, llon José Onofl'e 

Bu tli'ter, lCla ti vos :í la InsI1ección de Tierras PúlJl iCB.>: 

y Colonización: 

Del cuadro precedente aparece: «Honorable Cámara: 

l.· Que la cantidad de pólvora qac se ha il1l]Joltado En el111r::3 ,le DÍcienlGtr ,lel ;.ño 1)1 óximo pasado 

entre" 82 Y 91 ha venido disminuyenéj'J con~irlel\tblc'l el llOn::ml¡~lc Diputado r .. 1' Tc~nuco ¡]n¡¡. ,1 o~é Ono~re 

menk. Dunster luzo al sefíor i\llllts\ro de CO!c'lllZ::IC1Ón senoe 
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cargos, mallifestando á la CálÍlara que el señal' Ins 
pector General de Tierras Públicas y Colonización 
don Horacio Echpgoyen había implantado en las 
provincias de ~1alleco y Cantín un culpable y terrible 
sistema de contribuciones ilegales y abierto de par 
en par la puerta para que se destruyan por mayor y 
en grande escala los bosques y tierras del su\'; <Iue, 
no obstante, aquí en Santiago e; InRpectcr represrIlca 
el papel de celoso defensor de los intereses fisc,de", 
exigiéudole constantemente al señor Ministro "tri hu 
ciones extraordinarias para impedir las ,lefranuacio
nes que allí tiep.en lugar, atribuciones qlle, pOl' des 
gracia, sólo se pOllen en práctica para hacer más 
difícil y precaria la condición (le los 'llle oxplotanlos 
bosqnes y tierras fiscales de esas proviNcias, pero que 
jamás han hecho cllmplir á uno solo de los llluchos 
rematantes de hijuelas fiscales la obligacion de pagar 
parte, y á veces el total del valor de los terrenos que 
poseen; que al rematar el señor Echegoyen para sí, 
antes de ser Inspector General L1l' Colollización, va 
rías hijuelas, se colocó en situación ue 110 poder 
exigir á los colonos nacionales la obligación que tie 
nen de residir cuatro años continuos en SllS pro pie 
dades; que al señor Ministro le oculta los hechos y 
lo sorprende con falsos infUl'mes; que el personal de 
la Inspección hace negocios, no en Rigilo y á escon
didas sino con todo descaro y á la luz del día; ql.'e el 
subinspector de Victoria, por ejemplo, había llegado 
hasta emplear la fuerza pública par .. someter á ciertas 
condiciones á varios ocupantes de terrenos fiscales ó 
para desposeer de sus tierras á los q \le se le resistían; 
que se les exigen arriendos ó participación de los 
productos á los que siembran tierras fiscales ó explo· 
tan su~ bosques; y que, por fin, á pesar de haber 
abrumado los d\lmnificados con sus quejas al señor 
Castellón, ex-Ministro de Colonización, en una visita 
que hizo al sur, todos temen hoy ser pri vados ue sus 
siembras, casas, talajes y otros goces si denuncian 
los abusos que allí existrm. 

Después de haber oi,lo el señor Ministro de Colo 
nizacion, propuso el honorable Diputado por Temuco 
que la Cámara acordara nombrar una Comisión de 
su seno para que investigara los hechos uen unciauos 
y manife3tara al mismo tiempo sus deseos de que se 
suspendiera á los empleados de la colonización mien
tras se llevaba á efecto la investigación parlamen. 
taria. 

Aceptada la primera parte de la indicación del 
honorable Oipntado la Cámara nombró la Comisión 
que suscribe este informe, y que en desempeño de 
su cometido se transladó al sur del Río-Río en Ellero 
último, y visitó especialmente de las pl'Oviucias de 
1\faJleco y Cautin, los pueblos de Allgol, Traignén, 
Victoria, Temuco, Cholchol, Galvarillo, Carahue, 
Nueva y Raja I~perial; llamó ante ella al señor Ins 
pector, á los empleados de la dependencia de este 
funcionariu y á la mayor parte de las personas desig
nudas por el honorable señor Runster como testigos 
ó damnificado~; oyó numerosas ,leclamciones, así 
verbales como escritas, de testigos y de reclamantes; 
constató sobre el lugar mismo Illuchos de los hechos 
denunciados, y creyó en suma que, sin perjuicio del 
presente informe y reunidos ya todos los antecedeu· 
tes gue lo .ilustran, debía dirigir á la Honorable Cá· 

mam, como lo hizo desde Traiguén, el siguiente tele 
grama. 

«Señor Pl'esiuente ue la Cám<lra de Diputarlos:
De las informacioÍles recibidas y de las inspecciones 
personalmente efectuadaR, la Comisión parlamentaria 
consiuera "¡'.le el señor Inspector Gl3neral ue Coloni
zación don Horacio Echegoyen es un empleado que 
desempeña sus funwmes con toua integridad y que 
rrsgu<lrda debidamente los illterese~ fiscales. Cues
tiones graves de J¡, terés pú hlico '1 ne se relacionan 
cGn nue8tro cometido nos han obliga,lo á ensanchar 
la esfera de investigaciones y oportunamente presen
taremos nuestros informes lo más detallado que nos 
sea posible, tocando los uiverRos puntos que han mere
cido nuestra atcllcion.-José Alarla Díaz.-Eduanlo 
Mac-Glure.-Antunio 81lúercasea¡u:.-Ra/ael Blan
co, secretario.» 

Debiendo hoy vuestra Comisión manifestar los 
fundamentos del juicio expresado en ese telegrama 
como los diversos hechos que llamaron su atención, 
cree illdispenRahle IlllceroR presente: 

1. ú Q<lr) eH 13 do Enero el hOlJorable señor Buns
ter se presentó á. la Comisión en Traiguéll con la si
guiente solici:ud: 

«Honorable Comision: 

»Como en mi interpelación he afirmado que don 
Horaeio Echegoyen fué comprador de lotes uel rema
te de hijuelas de col')nización nacional, á cuyos re· 
matantes no se Jes daba titulo mientras 110 constata
ban la residencia en ellas de cuatro años conseeutivos, 
rogaría á la Honorable Comisión se sirviera pedir un 
certificado al señ'Jr tesorero fiscal ele Traig~,én cómo 
el señor Echegoyen es dueño de esos lol""3 y ha pa
gado sus divi,lelldos por ellos; el certificado deberá 
decir cuántos lotes son esos, cuánto ha pagado y 
demás detalles. 

»Esto me 8S necesario para probar que el señor 
Echegoyen, en su calidarl de colono nacioual, no 
puede haber hecho cumplir sus obligaciones (le resi· 
dencia á los demás rematalltes, sienuo que él mismo 
no se empeña en respetar sus obligacioIles ell ws 
propósitos.-J. O. Bunster.» 

2.° Que COll fecha 16 uelmismo mes el honorable 
señor Rnnster puso en !llallOS del secretario de la 
Comisión, para qae éste interrogara los hechos en 
ella consignauos, la minuta que se reproduce á eon
tinuacion: 

«l. o Peuir al Inspector copias de los siguientes 
documentos: 

a) Del telegrama del l\:I:inistro en que anulaba 
la entrega de hijuelas hechas á Lacol1rt, en El'cilla, 
por uo estar conforme á la ol'uen de remate y á las 
instrucciones del Ministerio, según recuerdo; 

b) Copia de una orden del Ministro en que or 
uenaba á Echegoyen llamar á don Teodoro Schmith 
para hacer esas entregas de hijuelas en cuestión, en 
Ercilla; 

e) Réplica de Echegoyen poniendo inconvenien
tes' 

/¡) Dúplica del Ministro ordenándole obedecer en 
adelante sin disculpas Ó razones. 

2. o Copias de decretos de la Inspección en que se 
autorizaba á los encargados de tierras de Lumaeo y 
Purén, don J ¡¡an Félix: Gmigó, Adencul y demás 
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para ca brar diezmos de maderas, cáscara de lini; ue y 

carbón. 
Se tiene copia en Lumaco del decreto á Garrigó, 

y él mismo está hoy aquí, que debiera declarar ante 

la Comisión sobre el particular. 

3. ° Que quede constancia que los declarados de

fensores de Echegoyen, señores Lisandro Anguita y 

Pablo Ríos han ocupado extensiones de terrenos fis

cales en Quechereguas y han log-rado hacer verdade 

ros fundos con compras y plOmesas de compras á 
colonos sin recibir ninguna clase de impedimentos 

por parte de Echegoyen, sino al contrario. 

Anguita tiene ya de seiscientas á ochocientas hec

táreas en un paño comprauas así. Sí dijo uelante de 

los señ,¡res miembros de la Comisi6n. Puede pedirse 

tambicÍn á la Notada copia de todas sus promesas de 

ventas otorgadas por él con colonos. 

De don Pahlo R{os 1\0 Eé la ext'msión compmda 

ya, pero por la Notaría pne,le sabene. Dé terrenos 

fiscales en su poder para usufructuar, se dice ser, 

más 6 menos, cien hectáreas tlnl,XaS á un fUJlllo suyo. 

L03 mismos smnhrarlores agraciados .le1 potrero de 

Chumay s.m lüs señores J or,lana y GonzlÍlez: \lno 

eontador del señor Anguita y el otro flllJ mayol'rlo 

mo. En Quecheregnas taulbién hay valios sirvientes 

de ambos, así. agraciauos como ellos mismos no lo 

negarán. 

4.° Qne el Gobernador d¡¡ Traigllén defiende á 

morir á Echegoyen no es !'aro, pues sahe ya la Ho

noranle Cámara que es mi enemigo declafalln y que 

de él me he quejado rep~ti,las vpces en S'ntiago al 

Ministro y aun ante reuuiones del partido liberal. 

De don Tomás l~ol11cro es tallluién cOl',li,d enemi

go. Sil actitud 110 es, plles, de \Jxtrañar calla vez 

que de ello se trate, á pesar de la cireular de su Mi

nistro ordenándole guarllar imparciali,Lld. 

5. o Copia de las órdenes que facultaban al señor 

Marcoleta para privar á pobres ue su trab,\jo s610 

para 'Jbligar!os á entrar de mellieros Boyus.-iEra así 

como estaba facnltauo á semhrar nn tanto solo? 

ReclIérllese que alguien deelaró que un trigo, can

tidad que no b~.i'\I'ía de Rdecicnt;\8 fanl'gaR, pues e~e 

hurita cosecharía ,le mil cnatrocielltas á mil sei,cien 

ta3 fanegas, era tlltrega1Jle en la Inspección en Trai

guón ó en Victoria. 

6. o Qlle algún ingeniero imparcial, como don T.,o· 

doro Schmith, entregne en Ercilla :las hijnelas en 

cuestión: no pnc,le haber petición más jtEta qne ésta 

ni soluci6n más clara y rápida. 

Atenerse sólo á lo l\ue dice el Inspector 6 sus em

pleados para fallar en contra ue R. Romero Ull puede 

ser ni suficiente ni natnral, puesto que es natural 

que Echegoyen :ldienlla su propia cans:\. 

7.° Llamar á declarar á don Pedro Bvlnel. Lla

mar á deelal'l\l' ,t Vi<;toria á Mateo Na varrete bajo 

juramento, y también á las siguientes personas: 

a) A don .Jusé Jlarcoleta sobre sus siemura.3, co

bro de diezmos, etc; 

b) A slllllayol'domo de Conqnegüe sobre lo mismo; 

e) A los señores Camilo Stlpúl veua, Remar.lo 

J\Illñoz Vargas, subdelegado actual, Isaac Oontl'eras, 

N. S:mhuezfl. 
8.° Pedir á Echegoyen exhiba copi'l de las autori

í:aCi9nes que haya tenido del ll!inisterio para; 

a) Nombramiento de subinspectores suprimidos 

por el Congreso de 1892; 
b) Autorizaciones para darles siembras, siendo 

que un decreto de Zañartu prohibi6 en absoluto las 

siembras á los empleados públicos en suelo fiscal. 

e) Autorización pna cob~o de diezmos en made

ras, cáscaras, etc., explotadas en tierras fiscales. 

el) Oanticlades ingresa,las por esto, y sus inver· 

siones documentadas. 

9.° Que diga el señor Echegoyen si en Junio de 

1892, siendo él Inspector General, y por consiguiente 

fqrmanclo parte de la Oomisi6n lle Almoneda que 

aquí presidió los remates lle esa fecha, pllSO Ó no 

JIateo N aval'l'cte á rematar en 8U nombre ó para él 

algunas hij uelas. 

A mí no me eosla pero se me asegura qU8 así 

obtuvo tres lotes el señor Echeb'0yen. Esto es aparte 

de lo que yo mismo le ví comprar aquí en ventas 

anteriorCR de la colonización naci,mal, cuando él 

aún n" era Inspector. 

10.° Diga el señor Eehe;;nycn si eg ,í no vel'ílad 

que Hupul'ro Retamal tenÍ:t llIá~ (, lUenOS ~eis cua

dras de barbecho en llledia~ en el fundo de la familia 

del señor Echegoyen y que eote señor q'lit6 un bar

becho en tierra fiscal á 1.1n tal J arpa pam dArselo á 

Retamal, que<lando asi el señor Echegoyen con las 

seis cuadras d'1 un fundo para sí solo. 

Llamar á Retamal á declarar esto mismo bajo 

juramento, pues se me ha a~egundo que esto es a~i. 
El 8~ñ()r 13aduel es uno üe los que me lo dijeron. 

11. 0 Pleguntar al señor Bcheg:oyen que con qué 

autorizaci6n ha dado terrenos para sembrar al inge. 

niero señor Sauvage. iEs"€ emplea.lo tiene sueldo1-

J. O. Bll11stel'.-Recibillo á 16 de Enero de 1893. 

-R. Blanco, seeretario. 

3.° Que como las demás materias comprendidas 

en los demás cargos formulados por el honorable 

Dipnta<1o, tanto en la Cámara como en los documen

tos pres~ntados, son por ,lttIllAs heterogéneos é incoo 

neXOR, vuestra Comisi6n ha creído que debía inuti· 

l:wrlus en cuanto es posihle, reduciéndoles á los 

cinco capítulos siguiente~. De este modo se simplifi

cará el trabajo de la Honoraule Cámara y se evitarán 

citas ó digresiones illútile~. . 

1.0 Hntención de empleaclos que habían sido su

primidos. 
2.° Concesi6n gratuita lle tierras en favor de ter

ceros. 
3.° Particip'lcién de los empleados (le la Inspec

ción en la PX plo\'ación .le los bosques y tierras 

fiscales. 
4." DJspojos de parte ó el tolal de las hijuelas 

entregadas á los eolollos. 
5.° R",ta\do en la entrega de las hijuelas remata

das y fC\lta dI) ,lernareación f'n las mismas. 

~IaR, antes (le tratar estas diversas materias, vues

tra Oomisión se hace el deber <le consignar aquí que 

si el pl'csente informe 110 se prosent6 en el período 

ordinal'io de las sesiones \le la Honorable Cámara se 

debe á inconvenientes ue salud de uno de sus miem· 

bros; pero que esta penetrado de que est.e retardo 

en ningún sentidé.l ha perturuado la marcha de los 

servicios públicos encOlutmdadQs á h~ r nspección de 

Tierrlls y Co¡':mi~ación. . 
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II 
1.0 RI~TENCIóN DE E:\IPLEADOS SUPJHMIDOS 

Interrogado el Inspector de Tierras y Colonización 
sobro 103 diversos puntos comprendidos en la inter
pelación, manifestó, resp8cto á la subsistencia de los 
empleados que habían sido sup.Iimidos en la ley de 
presupuestos del año próximo pasado, que el hecho 
era efectivoj que ha[Jia procedido así cn conformidad 
á las instrucciones verbales que sobro el particular 
había recibido do los s~ñores ex-Ministros de Colo
nización Pel'eÍra y Cas;ollólI, quienes le habían sig
nificado que había con veniencia efecti va en CEa sub
sistencia para los in toreaBS fiscales, dnda la experien
oia y conocimiento que sobre el particular poseían 
los empl"ados cesantes, como la desmedida extensión 
que quedaba {¡ los empleados subsistentes do la 
Inspección. 

2: CONCESIONES GRATUITAS DE TERREXOS HECHAS 
POR LA INSPECCIÓN 

r había abandonado su propiedad lo había hecho con 
permiso escrito del encargado de la colonia. Sin em
bargo, vuestra Comisión tuvo á la vista el original 
en que 01 colono Petit puso término á su contrato_ 

Por otra parto, el arrendatario del terreno que fué 
del colono Petit ha lleYado este asunto á conoci
miento de los Tribunales de Justicia y la Inspección 
Ol'dCllÓ en :\1a1'zé> del año último que el ingeniero don 
Tomás Haywood valorizara los trabajos de cierras, 
constrllcci6ll, plantaciones y preparación del terreno 
que ocupó la viuda de aquel colono. 

En el mimero 30 de la J\Iinuta preillserta ele! ho
norable Diputado señor Bnnstcr se consignan las si
guientes afirmaciones: 

1." Que los señores Lisandro Anguita y Pablo l~íos 
ocupan terrenos fi~cales en Quechereguasj 

2." Que han logrado hacer verdaderos fundos con 
compras y promesas de compras á colonos, con bene
plácito del Inspectorj 

:1. a Que dos empleados de Angnila, sin que se les 
exija compensación alguna, siembran en el potrero 
de Chnmayj y 

~ _H Que concesioncs nmí.logas se les hace en Que
chcl'egnas á ewpleac10s de los señeros l~íos y An
guita. 

Vuestra Comisi6n se limitó á inspeccionar el terre
no y á interrogar al señor Inspector y {¡ los seiíores 
Ríos y Anguita con el objeto de penetrarse de la 
exactitud de los hechos relacionados. 

Figura Oll primer lugar en este capítulo el cargo 
comprendido en el lllírnefo 18 de la i!ltrrpcla0Íón 
del honorable 2cñor BUllstor á quien so le hahía 
asegurado que el colono don Próspero Bossugue 
había ocultarlo en su casa durante la revolución 
varios día~ al señor Echegoyen, y que quizás en 
premio de este servicio se le habían entregado al 
colono, más ó menos, cionto diez hectáreas en lugar 
de las ochenta á que le da derecho su contratoj que 
además Bossugue tiene sesenta hectáreas de suelo La Cámara comprende que tratándose de compro· 
fiscal y que dentro de su concesión está la hijuela bar hechos que, como el primero, e~tán sujetos {¡ una 
del colono Petit fIue fué bárbaramente salteado y operación pericial que consiste en determinar nue\'a
asesinado, privan'J.o así á su viuda, el Inspector de mente las cabidas de las propiedades de los señores 
Tierras y Coloni~ación, de los terren02 que habían Anguita y Ríos para ver si dentro de la extensi6n 
sido cedidos á su marido. ocupaJa por 8208 caballeros existen ó no terrenos Hs-

Interrogado el colono Rossugue por la Comisión, cales, la Comisión no podía extender ~u acción más 
manifestó: primero, que no era exacto que el Inspec- allá de invocar el testimonio de las personas aludidas, 
tor hubiera estado un solo día en su casa durante la quienes negaron el cargo, manifestandoJ primero, el 
revolueión; segundo, que no tiene las ciento diez hec- señor Inspector que en cuanto á es~os denuncios so 
táreas del terreno indicado como 10 comprobaría una refería á una carta del señor Anguita, que se acom
mensura que el mismo solicitó sino ochenta, más ó paña tÍ este informe. 
menOSj torcero, que tampoco tione siembra alguna en Como la carta de Anguita expíica satisfactoria
terrenos f~scalesj cuarto, que delltro ele su hijuela de mente Jos hechos relacionados, vuestra Comisión se 
ochenta l¡ectAreas está la que fué de doiía JHalÍa B., hace un deber en reproducirla aquí: 
viuda de Petit, con más un retazo de terreno que «Concepción, 8 de Enero de 1893.-Señor Horacio 
antes perLcneció al dedarante y que recibió después Echegoyen, Traiguén.--Estimado amigo: Sólo hoy 
á virtud de un contrato celebrado con la Inspección puedo contestarle su estimada drl 30 de Diciembre 
para suministrarle forraje, contrato que D0ssugue pasado porque la recibí s610 ayer. Respecto i su COll

acompañó en copia a su declaración_ El Inspector tenido referente al terreno de CllUlllay, que sembra
expuso que sobre este punto so remitía en todas sus ron 103 González y que el Diputado Billlster dice que 
partes á 10 declarado por 01 mismo col01l0 Bossllgne. son mc(lieros, siempre puedo declarar, ante cualquier 

Como esle cargo está estrechamente relacionado a'.1toridad, que desee recoger datos á este respecto, 
con el despojo de la hijuela de MaIÍa Blesot, viuda que es completamente inexacto que V. tenga alguna 
de Petit, vuestra Comisión cree que debe tratarlo participación en la 8iembr8, por las siguientes razones: 
aquí, aunque por su naturaleza debiera figurar en Ca- 1." Porque yo hablé con usted para consegnir ese 
pítulo: «Despojos.» terreno para don Ignacio J ordana, en vista de un 

En 1884 se le c1i6 al colono francés José Petit una contrato que tomó este señor, que es mi empleado, 
hijuela de dncuenta y dos hectáreas en Qllecheregu~s, con el antiguo Inspector ,Ion Anfión Muñoz á condi
con o]Jligación de trabajarla con aneglo al contrato CiÓll cIo que Jordulla cuidara sin remuneración alguna 
rcspectiyo, pero en Abril del mismo año el colono los ~lIimales de la colonización, y como ya tonía el 
rescindió el csntrato voluntariamente y abandonó la ¡ trabajo hecho, V. le permitió contulUar su siem
hijuela. ]\Jás taró e, 8L1 viuda María Eosselot volvió I bra, iL condición que le empastara con alfalfa Ullas 
á tomar ele hecho posesi6n de la hijneh y la lll'l'8nd61 Cc13rcllta hectáreas y se las cerr:ll'd con alambre, que. 
á don Juan de la O. Fernándezl fundada en que si ¡ dando todo eso tÍ beneficio de la colonización, sir· 
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viéndole á V. ese potrero para talaje de los anima· 
les pertenecientes á llt colonización; 

2.a Que me consta que el potrero nombrado se 
sembró con alfalfa á un tiempo que con trigo y el 
mismo Gonzalez que hizo el trabcjo puede decla
rarlo; y 

3." Yo salí responsable del cumplimiento ele este 
contrato con ,Tordana y sólo 88p8ro que Ee coseche el 
trigo para hacer el cerco en el potrero alfalfado. 

El viejito GOllzález, que hizo el trabajo, lo hizo 
en sociedad con .J ordnna, una parte, y b otra la hizo, 
.J ardana sólo y do c,ste modo V. no tiene particípft
ción ninguna en la siembraj sólo que quoelará Ú he
neficio fiscal el potrero cerrado y alfalfado como está, 
Yo me he extrañado mncho que el Diputado Bnnster 
haya hecho denuncios t.an inexactos como los que 
hace de V.; todos sabemos que si V. ha tenido algl¡
nos inconvenientes con los poseedores de tierras fis· 
cales, ha sido por el interés que V. se 11ft tomado en 
cuidar que no se exploten los terrenos fiscales ó no 
p.e adueñen ele ellos personaR que no tienen más títu· 
los que haber poseído esas tierras dmante uno ó más 
aU02. 

Como le digo antes, esta declaración puedo hacerla 
adon:le se me llame, porque me consta que Y. no 
tiene participación personal alguna en el terreno de 
Chumay, que sembraron los GOllzálcz. K o dudo tnm 
poco que así como yo soy testigo de esta inexactitud 
hr.brá también otras personas deHinteresadas que 
puedan declarar en 103 demn.s cargos que le hacen, 
que son de la misma inexactitud que éste. 

Lo saluda su airmo, y S. S. amigo.-(Fitmado).
Lisand1'o A ngnita.» 

Con respecto al segundo punto, referente á que los 
particulares han conseguido formar verdaderns fun· 
dos con compras 6 promesas de compras de las hijue· 
las entregadas á colonos, vuestra Comisión puede 
suministraros datos que constaLan y evidencian la 
orma cómo los particulares se apropian, con perjui

cio de los intereses fiscales y del progreso de las pro
vincias colonizaclas, del as propiedades cedidas á los 
colonos. 

De los contr,ü03 c~lebrados por el agente del Go
bierno de Chile con', os colonos ap:ncee, entre otras, 
la obligación q \le tienen éstos de establecerse con sus 
familias en la hij ueJa que se les señalaj de declicarBe 
á su cultivo y siembras; de construir en ella, en el 
términa de cuatro auos, nnft casa regular y cerrar, á 
lo menos, cuatro hectáreas de terreno, ll1ftnteniéndolo 
en buen estado de cultivo, dobienclo entenderee que 
si en este tiempo que se f1ja corno máximum para 
conceder al colono el título definitivo, no se hubiere 
cumplido con el conttl\to, el colono pierde su derecho 
á la hijuela y el Gobierno de Chile podrá disponer 
de ella en favor de otro CUaL}\lie1'a 

Sati&fechas las prccoclcntes contliciones, todavÍa 
no puedo el colono euajeu:u su hijilela hasta que 
haga constar preyiamente que no adeuda cantidad 
alóuna al Erario p:¡r auxilios recibidos 6 sin que 
quede h hijuela hipotecada á f:\Vor del Fisco por las 
cantidades insolutas. Como con anterioridad á la fe· 
cha del deuullcio del honorable sefíor Bunstcr la 
Comisión tuviera conocimiento por la inspección 
practicada por uno de sus miembros en las notarias I 
de Angol y Traígnén de que los colonos turhahan los ¡ 

contratos celebrados con el agente de Colonización, 
se pidió al notario de Traiguén una relación sobre el 
particular á la cual se acompañarían dos Ó tres ejem
plares qUé pudieran tomarse como modelo de las 
escrituras extendidas de esa clase ante aquel funcio
naría. 

De esa relación resulta que en aquella Notaría se 
h,to{a extendido con el título ele promesa de ventas 
811trB 1889 y el pl'OSellte año, las escrituras siguientes: 

Entre Antonio BroglWl'a y .J, Ollofre BUllstel'j 
Gustavo Pagnarll y Uloclomiro Url'utia; 
Francisco Bosson y Lif'UJ1(!ro Anguitaj 
Bernardo Conbelas y Pedro N 01aseo Barros Ovalle; 
Luis Brilland y Demetrio Ortega; 
}<'ellerico Reist y Cecilio Cofré; 
Juan Thomson y Gl'egol'io·~ratamala; 
tT uan GOwtOll y el oté Goerg·er; 
Carlos ShHr y .Juan :\Iatama];,: 
.José Cottet y Lisanc1ro Anguita; 
Pablo Erind y Li,,,mc1ro Allgnítaj 
Luy Rey y Lisand!'o .. Angl1ikj 
Franei,sco Agrech8u y Antonin Farfa]j 
Teodo\'o Gobct y Ro"uio Rifó; 
José Pllero y Doming) í:il'atc; 
Juan Saint Your y Lisanuro Anguita; 
Pedro Sasso y Juan Xavorath; 
.T avier Couns y ;rosé Yicente .T arpa; 
Catalina Vender v. de Stappl1l1g y Ueferino Ya· 

lcnzuelaj 
Adolfo Mulle\' y Albelto Bmndtj 
Guillermo Me!'y y Adolfo ~[\111e1'j 
Félix Combeau y Pablo Herllúnc1cz; 
Juan Bronealld y Gl'egorio :\Lttumala; 
Germán Roloff y Alberto Brall,]tj 
Pedro Passel'on y Gerardo Lag:1rdoj 
Ernesto Linde y Guillermo ~Iagllfke; 
Carlos Gerardet y 1'e,11'o )IaitJej 
Carlos Martin y Guillermo Eochabclj 
Francisco Dietert y J 02é Bumte!'; 
Juan Blattcr y Santiago ~chalchlij 
J osé T~uf y Adolf,} ~1 ullcl'j 
Francisco Q,uel1er y Allgusb) Sube!'; 
Carlos N anrath y Teolloro X annüb j 
Guillermo Sahr y Pedro N olaBeo Troneosoj 
María ",V. y Pedro I-Iel'l1!mLlezj 
Adolfo Puntillón y :Ual'Ía Pelkers <le Castro; 
Antonio Possitond y D'~llletrio Ortegaj 
Carmen Guiehard y .J OSG Allibal Sf1lazal'j 
?lfarcos Bores y ;Josó de] Rr)sal'io =\Iontoyaj 
Bernardo Zieluraanll y Pablo ::\lietllne; 
Juan ZiechtllJ y Santü\go ¡)Qchrj 
J acobo Frcy y Enrique Ebel'ahrj 
Tda Shmann y José del Carmen Gutiérrez; 
Aüolfo Puntillón y J\Iada Po\\;:e1'8j 
Gaspar J\..nllcr y l)edl'O N olasc\J Barros O.j 
Augusto Bel'g y Federico Zopp; 
Guillermo LÚJ]Je y tJllan B. S<llL1iasj 
Carlos Yunge y }<'ederico Tllicne; 
Cados ItaacJ¡ y Fp.derico Tilici,('j 
FCllcrico Zopp y Federico TLi"IlCj 
J U3n Dlattcr y .J afiÓ del C. Sc;,:uraj 
Con,tantino Pcvii'cr ~. Cla:.dio Designurtj 
Enrique Cmchct y Jorge ~,ch\lfr('nc'gc:r; 
Francisco ~\Ial1dom y Jorge Sohuffeneger¡ 



848 CAMARA DE DIPUTADOS 
Máximo Cawonx y Cipriano Bergardj 
Eduardo Bohon y Teodoro Dcrten; 
Juan Bonefon é Hilario Morales; 
Benito Volaz y Lisandro Anguita; 
Julio Laplace y Francisco Munseauj 
Javier Genderch y Augusto Schifferli; 
Ernesto Jaseck y Otto Paseck; 
Silverio Camus y Francisco Camus; 
Francisco Queller y Wenceslao Illanes; 
Enrique Preus y Alberto Brandt; 
Fernando Gongain y María Perkers de Castro; 
Anastasio Masier y Pedro María Pérez; 
;Juan Blatter y Juan Naurath; 
Juan r.'laría Perreyron y Germán Zel'f!llle; 
Pedro Bergerot y Teótilo Conlou; 
Guillermo Dl'acklcr y U1riJo Chlllchli; 
Juan Servat y ,José Didier; 
Juan Thouroll y Ellgenio Sáez; 
Fernando Beltrand y Luis Martín; 
Adolfo Bos y Eliseo 8anhuezRj 
Samuel Nucch y Cayetano N ovoa; 
Bertrand Dossgue y 8ebastián Luusiu\(er; 
Desiderio Pinot y María Pelkers de Castr,,; 
Luis Matey y María Pelkers de Cflstl'O; 
Ednardo Chiilly y Pl'dro Züñiga; 
Elll'ique Cipriano Spolni y Lucio Ruedij 
Santiago Hafner y José Nicanor Pino. 
De este modo, baj0 la forma de una promesa de 

venta en el período indicado, hflll pasado de manos 
de los colonos á poder úe particulares más de 3,000 
hectáreas de terrenos, que representan un valor con
siderable. 

Cree la Comisión que lo mismo debe ocurrir en 
los departamentos de lfls otras provincias en que PO 
ha implantado el régimen de la colonización, y que 
no es eqllitativo ni conveniente que los COIOllOS, 
bajo el disfraz de Ulla sencilla proluesa de venta, 
burlen los contratos legalmente celebradoR y que los 
particulares beneficiados pretendan hacer objeto de 
lícito compl'cio propieúades que debell estar bajf) la 
acci6n de nuestras leyes. Por lo demá>, li'\ Comisi6n 
recomienda la lectnra (le los documentos originalp,s 
que le han servido para formflr este jnieio y qlle se 
acompañan como comprobantes de este informe. 

Dentro de este capitulo, vuestra Comisión debe 
consignar varios hechos que atestiguan que muchos 
de los terren08 fiscales que no han sido enajena(los 
Ó entregados á las municipalidades ó á los colollos 
son objeto de continuas é incesantes ocupaciones que 
sirven de base á diversas especnlaeiones entre par ti 
culares con evidente perjuicio para el Esta,lo_ 

La Comisi6n se hace el deber de consignar los 
hechos siguientes: 

1.0 El Fisco concedi6 en 1865 á don Samuel 
Rafter permiso para establecer un molino en un te· 
rreno de una hectárea de capacidad sit.uado al po
niente de Traiguén. Dados los preceptos legales y 
especialmente lo dispuesto en pI artículo 602 ,lel 
Código Ci vil, aquella concesi6n no ha podido referir
se á otra cosa que al permiso de ocnpdr c1icho terre
no, con excepción indiscutible de la propiedad ,Iel 
suelo. No obstante, andando el tiempo, en 1890 
hubo una petición de titulo definitivo referente á la 
p ropiedlld, el cUiíl fllé concílJido, ¡ndica.l~do ciertos 

, ! 

límites y sin expresar que la capacidad, según el 
permiso de 1885, dehía ser de una hectárea. De esto 
esto resultó que aquella primitiva hectárea se con· 
virtió en algunos cientos de hectáreas. 

La explicación es la siguiente: 
En la misma fecha del primitivo permiso de 1885 

don Bernardo Salazar, en representación de varios 
indígenas, gestionaba la propiedad de mil cien hec
táreas de terrenos que desde cierto punto se exten
dián hasta comprender el terreno concedido á Raf· 
ter. Estas gestiones de Zalazar tuvieron su solu· 
ción el año de 1888, por lo cual el Ministerio de 
Colonizaci6n ó el Gobierno c()n vino en dejar en 
poder de los indígeuflB, representados por Salazar, por 
toda propiedad una extensión de trescien~as hectá
reas situadas en nna de las extremidades de la anti
gua extensión gestionada. Así, pues, vinoá l'e8lrltar que 
la primitiva línea de deslinde entre la hectárea oeu
pada por Rafter y el terreno que se gestionaba ó que 
se tomaba romo propiedad de Salazar cambió de lu
g,r, alejándose en gran (listancia elel sitio primitivo, 
y creciendo, por consiguiente, la extensión que 
cerraba el lado de Rafter en algunos cientos ,le hec
táreas. 

Rafter, sin derecho propiamente dicho, enajenó 
más tarde el expresado molino con 8l1elo y todo en 
fa VOl' de don J. Sofanor Lagos, y al hacerse esa transo 
misi6n no se expresó la capacidad del terreno que 
se negociaba sino que se hizo referencia á lo com
prendido entre determinarlos limites, siendo ~no de 
esto~ el deslinde 6 límites de los terrenos que Sao 
lazar había reeibi.lo en representación de lo>'! inuí· 
genas. 

De este modo, torlo el terreno que el Gobierno no 
'lltiso conceder á Salazar para los indígenas y que 
vino á que lar entre Rafter y lo que aquél recibió, se 
ve ahora comprendido en la venta de Rafter á Lagos, 
sosteniendo éste que filé éso lo que se le concedi6 á 
Rafter en 1885. 

2.° Para esclarecer el caso á que al lidió el honora· 
ble Diputado por Tel1111CO, cuando manifestanrlo la 
conrlucta funcionaria del señor Inspector, expresó 
que no se les cobraba á muehos rematantes de terre
nos fiscales el valor de las hijuelas no obstante que 
desde las ventanas de su oficina todos los días veia 
un valioso fundo de 500 hectáreas rematadas en 
1881, se hizo com parecer á presencia de la Comisión 
á don Manuel Novoa, dueño de la propiedad á que 
alude el honomble Diputado, explicando aquél el 
hecho en la forma siguiente: 

Que era efectivo que en 1881 rell1f1tó dos hijuelas 
situarlas en las inmediaciones de Traiguén por la 
calltidad de 28,232 pesos; que no se extendi6 la es· 
cri tara respecti va por ha bérsele dicho en diferentes 
ocasiones por el Gobiel'llo que se pensaba transladar 
el pueblo de Traignéll á la propiedad del declarante, 
á quifm había necesidad de expropiar, manifestando 
él, por ~u parte, que no creía necesalia la expropia· 
ciÓn eles le que estaba dispuesto á ceder todo el te· 
rTAnO que fuera necesario, previa la rebaja correspon 
diente; que como este proyecto no se llevara á efec· 
to, ~(¡Iicitó elel Director del Tesoro que le extendiera 
,,1 título re'pectivo, y como Aste funcionario se nega
ra, tuvo que seguir con el Fisco un pleito que fué 
sentenciQ.do el! su favol' por la Corte Suprema, pll' 



gando después que se firmó la escritura la suma de 
9,410 pesos 80 centavos; que enton~e~, estll e~, en 
Septiembre de 1888, tomó posesión del fundo; que 
luego se penetró que le faltaban terrenos y qU9, en 
consecuencia, solicitó Sil remenSUI'a, prc8 entándose, 
además, al J uzgldo de Hacienda en Santiago para 
que el Fisco cumpliera el contrato; que no recuerda 
si el Director del Tesoro contestó la delllanJa y que 
actualmente el jnicio está en apelación sobre un in
cidente; que el Ministerio ele Colonización le ordenó 
al ingeniero señor don Teodoro Schmidt remellsura
ra su propiedad, quien lo hizo imperfectamente pi
diendo se le abonaran veinte hectáreas; que la men
sura debió ser hecha con teodolito y no midiendo 
dos costados como la practicó el ingeniero; que esa 
medida no la aceptó y exigió nueva mensura, que
dando las cosas en este estado cuando sobrevino la 
revolución. 

Agregó que habla pagarlo en la Tesorería ue Trai
guén la tercera parte de los remates hechos por el 
exponente en Diciembre de 1889, tanto en el plano 
de Lautaro-Temuco como en el de Qllepe, á pesar 
de no estar completa la cabida tIe las hijuelas del 
primer plano; que no se le habia exigido el pago por 
los uividendos vencido~ y que creía que no aueuuaba 
intereses penales. 

A la Comisión no le fué posible constatar los he
chos análogos al pr0ct.\Ut",oe, que ocurren en Ercilla, 
Nielol y Col pi, como lo manifestó el honorable señor 
BUGater. 

3.° Don Zenón Martínez Rioseco se ha apropiado 
de trescientas cincuenta y seis hectáreas de suelo de 
las mejores tielfas de Quechereguas, según lo mani
fiesta una nota ele don atto Behren, segnnrlo de la 
Insp:ccióll de Colonización, de 16 de Marzo do 
1892. 

4. o Según certificado del mismo funcionario, don 
Camilo Sepúlveda remató las hijuelas números 72 y 
77, ubicadas al poniente de la población de la Victo
ria, en 1889, sin pagar los dividendos correspondien 
tes á los añes 1890, 1891 Y 1892. 

5. o Don V. Dositeo Gil O., que fué hasta 1891 
director ele la colonia de Victoria, presentó á la Co
misión una exposición escrita en la cual se ratificó 
bajo de juramento en pre8encia de los honorables 
Diputados señores BUllster y Romero. De ese me
morial extractamos los hechos que se consignan á 
continuación: 

Don Camilo Sepúlveda, de Victoria, trabaja en la 
actualidad en compañía de otras persona~ al sur de 
Victoria, entre Quillén y Cautín, una extensión como 
de seis mil hectáreas de terrenos fiscales que, según 
se dice, estaban reservadas para la J un ta de Benefi 
cencia de Santiago, sin otro título que un supuestu 
arriendo hecho por el Supremo Gobierno. 

Que el mismo Sepúlveda retiene en Victoria tres 
sitios, en la manzana número 20 los números 7 y 8 
Y en la 30 el número l. 

Don Reinaldo Sanhueza se ha apropiado ochenta 
hectáreas, más ó menos, de terrenos fiscales en Du
ma; les explotó la madera en sociedad con Pedro 
Gangas y actualmente los explota en siembras. El 
mismo Sanhueza ha tomado un peuazo de más de 
veinte hectáreas al norte de la hijuela del colono 
!tarocaj en Dumo, y explota el fundo de Fehuenco, 
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de propiedau de uon Anfión l\Iuñoz y en socierJfltl 
con éste, dirigiéndose especialmente esa ~xplo~ac;I'H 
á la labranza de maderas cortadas en los campos fis
cales de su vecindad. 

Don Isaac Contreras, que tiene pal tici }la~iúu en lus 
negocios de Muñoz y de Sanhueza, solicitó uel Su
premo Gobierno, en unión de Muñoz, la manzana 
número 153 de la población de Victoria CO!l el ebjr:
to de establecer allí una fabrica. En más de [¡es 
años esa fábrica r,o se ha visto, no ob"lnllle que el 
peticionario debió establecerla en el 1)1azo de úno. 
Esa manzana pasó á título de vllnta á ROl' propiedad 
de don José Onofre Bnnstel'. 

Contreras en socieuad con Muñuz retienen la 
manzana número 90 A de Victoria, enrlon<ltl Lun 
construído algunos edificios, y los mismos señure~ 
retienen también en la actualidad varios otros sitios 
en diferentes manzanas de 1.1 misma población. 

6.° Don Pablo Barrueto, que desempeña la~ flm· 
ciones do d31egatlo ue I:¡. Inspección en Carahl1e, 
afirmó que don Teofi Ruiz tercia en Panrul y :\Ll11io 
un barbecho de algo más d() \lu~cientas treinta hec
táreas de terrenos fiscales, quien, en contestación á 
una orden de Barrueto l~ara que dejara y se retirara 
de aquel terreno, rechazó semejante orelen y ame· 
nazó ;\, Barrueto en caso de que él se presentara á 
exigir su desocup'1ción. 

7.° En Hecomáquida, al norte de la Imperial, 
don Pedro A. Zúñiga detenta \lna considerable ex
tensión ue terrenos, ue los cuales una parte, como de 
seiscientas hecta.reas, ha d:1,lo en arricnuo para la 
explotación de maderas á don Guillermo 'IVilson por 
el canon de ciento cin·~uenta P'jSOS anuales y (.llO, 
como la isla de doña Inés, dallo en promesa die! vellta. 

Interrogarlo Zúñiga sobrp el particular, expuso 
que los tl1rrellOS que detentaba los arreu.l'l1ra á algrt< 
nos il!digenas. 

8.° La Comisión interrGlgu á don J Ital1 de D. Ali8te 
que detentaba, según datos p!lsiti vos, un.1 calltidal 
considerable de terrenos fiseales sitna,los en el de
partamento de Oañete, al norte del do Imperial, 
como asi mismo la isla de doña Inés, de que se ha 
hablado, de la cual hizo expeler con la fuerza pública 
á uno de los ingenieros ele la Colonización. 

Manifestó Aliste que en 1886 habia adquiriJo el 
título de propiedad de una hectárea de terreno ubi
cada en Ñ elmentné, en d011Lle tiene actllalmente 8\1 

máquina de aserrar, su molino, bodega, y su casa de 
habitación, ocupándose únicamente de sas negocios, 
que en cuanto á terrenos se limita á pastorpar sus 
animales, que son de cincuenta Ó se.cn ~'3. en el lugar 
llamado potrero de Lircay. 

En la isla de dofia Inés no tiene más nrg0cios que 
la explotación de la chicha de manzana, siell.l urae 
y talajes, advirtiendo que las siembras eran en ElU

dias con el indígena que reside en la i~ln, á quien, 
por otra parte, el mismo Aliste había colocado allí. 

9.° Del mismo modo don -Patricio Rejas manife8tó 
ante la Comisión que en 1876 habia toma,1o I'0,e
sión de unos terrenos llamados Moncul, al nOl te del 
Imperial, ell:el departamento de Cafiete, por haberlos 
arrendado á varias il1\ligenas, y cuya capacidad llega 
á cuatro mil hectárea¡¡ más ó menos; que como Jos 
indígenas le adeudaban treinta y tantos mil pesos, 
les exigió que le hipotecaran la propiedad que OC\¡-
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pan y que hará dos años, más ó menos, que la e.scri-1 guiendo este estero hasta su desembocadura en 
tnra rcspcctiva se inscribió en el dcpartamentCJ de estero PelIahuén, y de c3te punto al nacimiento de 
Cañete. ! estero Curileo, hasta su desembocadura en el estero 

10. El ingcniew de la Inspección don Hu¡!;o Pie· Rehln.» 
trograndc, que fué puesto por el Ministro d0 Coloni
zación al servicio de la Comi~ión, en el esclareci
miento de estos hechos r:1anifestó que por nnta (le 2J 
de Dicienú¡[o de 1892 había hecho presento al sellOr 
Inspector, cumplienJo las instrucciollcs recibida,; al 
efecto, quc después cb rocor1'"r lel provincia de A~au. 
co y especialmentc el doparbmento elc Cañete, se 
había penetrado do que los terronos tlscales de esa 
provincia estaban ocupados on su mayor parte por 
particulares, especialmente á titulo de compmclorcs 
de terrenos ele indlgonas Ó de ejecutantes de éstos, 
siendo qne muchos de ellos 10 habían sido en "irtud 
de un sim pIe permi30 dado CI! otro tiempo por el 
Intendentc de la provincia, para que cuidaran los 
terrenos fiscales; que los detentadores que aparecen 
como compradores de terrenos de indígenas proce
den on cgb forma: hacen creer á éstos que el Fisco 
va á quitar10s sns tenGnos y por este medio oblilllen 
de los indígenas po,lcres para representarlos e,n las 
acciones judiciales que deben cntablar en su nomhre. 
Después procelen los apo:lorados á hacerse l'cconocet' 
por instrumento público cl'éclitos que suben á treinta 
y cuarenta mil pesos, en pago de defensas y gastos 
judiciahs. Estas eserituras bien pronto sin'en para 
ejecutar á los indígeu>is que las han snscripto y para 
que se rcmaten las tierras de que estaban en pose
ción, como las (lscales inmediatas. Todavía la8 cosas 
van más aH,í. Muchos especuladores incIocluccn indí 
genas de otras pl'oyincias, y aún de la Replibliea 
Arrfentina, y los colo ea n en terrenos fiscales, bajo 
cu~quier pretexto, presentándolos luego como duc 
ños y hábiles para enajenar los mismos terrOllOS que 
acaban de OC11par. 

Entre las personas Cjue señala 01 ingeniero Pietro 
grande como detentac1ol'es de terrenos fiscales, figu. 
ran Zúñiga, Aliste y Roja~, de quienes la Comisión 
se ha ocupado ya; .::omo así mismo José del C, Fel'
nández, Telésforo Muñoz, los Vivancos y don G3rva
sio 'Alarcón que pDsee como dueño, seglin el mismo 
funcionario, una extensión do terreno fiseal de ¡m\s 
de vei"lte mil hectáreas situada en los de[Jarbmcllto~ 
do Cañete y Traiguén. 

Vuestra Comisión ha tenido á Ll visL1 d título por 
el cual el señor Alarcón aparece dueilú lb esos terre. 
nos; es una escritura pllbliea extendida a!lte el Ilota· 
rio de Ara'lCO don Antonio Hoa en 1.0 de Junio de 
1889. 

De ella aparece '}ue Josó Estevan Freire, vecino 
de Cañetc y de trúnsito en AraucJ), le vcwlió cn la 
cantidad de quince mil pesos al señor Alarcón el 
fundo PelJahuén ubicado en Cañete, eula 8." y 9.a 

subJelegación, según lo consigna la cscriturn, de la 
provincia de Aranco. El vcmled(Jr ]'reire no pxpresa 
de quión ó quiénes ohtuvo ese fundo, pero le ,13igIlQ 
los siguientes deslindes: 

«Al nortc, el estero de Eelún y Lincul'a, deSlIé) su 
nacimiento; al poniellte, deslh estc punto ai naci. 
miento del p-stero Ruca-Cura, siguiendo línea recta 
hasta los I\mtanillo?, hasta el punto ll"mado Aglla 
del Obispo; al sur, sigltiendo los pant3ui1!o:J hasta el 
nacimiento del estero Huamaqui, y al oriente si-

Interrogado el ingeniero de la Inspección Pieh'o
grande sobre la ubicación de csa propiedad, mani· 
festó quc, como las pevinci:ls no están sn bdivic1idas 
en sub,Irllegacionei', PUCcl0 suponerse que la 8." Y 9." 
subrlelegación de la provincia de Arauco son del de
partamento de Cañete, donrle se rlice que está situa
do el inmueble; quc la 8.a y 9." snbdeleg'ación aludi· 
das, que dan al sur del pueblo ele Cañete y forman 
un cuadrado en quc la línea norte está marcada por 
los rÍOR Lleu-Lleu y Huillinco, la oriente por la cor
dillera Xahuelbuta y el rlo RUl11alhuc; lct del sur por 
el Imperial, y la del poniente por el occíano; que es
tudiando los límites do la escritura enunciada asegu
ra que el deslinde norta está dentro de este cuadrado, 
pero ignora que tanto el deslinde poniente como el 
del sur también lo estén, pues las inrlicaeiones que 
so dan en la escritura son Vctgas ó indeterminadas y 
el ingenier:) desconoce los lugares quc indican estos 
lúnites. Asegura que en cuanto al límite oriental, 
la propiedad queda dentro elel departamento de Trai
gU2n por señalarse el do Pellahuén como uno de sus 
linderos, el cual se halla al oriente de la cordillera 
de Nahuelbuta y qne va á incrementar las agnas del 
Cholchol, y que cn suma, da'los cstos antecedentes, 
cree q ne el fundo del señor Alarcón estaría parte en 
el departamento de Cañetc y parte en el departa
mento dc Trsiguén. 

Por su parte, el sefíor Alal'C<5n se dirigió á la Co· 
misión cn su oficio que corre entrc los antecedentes 
de pste informe, en el ellal se le dice que tenga pre
sen te los siguientes datos: 

1.0 Fecha ele la escritura que la Honorable Oomi· 
sión tiene en copia; 

2.° Si el vendedor es particular ó indígena; 
3.° Ubicación del terreno ;y 
4.° Leyes siguientes: 13 de Octubre de 1875 so

brc creación de la provincia de AraLlco (art. 14); 4 de 
Diciembre de 1866; '1 de Agosto de 1874 y 20 de 
Enero ele 1893. 

Llama además la atcIlci6n el hecho de que las le
yes citadas tratan de frJ1TeJZOS de indígenas .11 de terreo 
nos sitnarlos en territorios de indígenas, !! que para 
uno JJ otro caso z.t~ leyes c0ntemplan distintas disposi
ciones. 

Al poner en conocimiento de la Honorable Cáma· 
ra lcJR diversos hechos cor:¡Gignado~ en la nota del sc
ñor AlarelÍn, juzga la Comisión que debe ocuparse 
tambión de los puntos fL que ha llamarlo su atención. 
En este onlen de iclcas queda ya consignado en el 
presente informe la fecha de la escritura invocada 
por el SellOr Alarcón como la ubicación de la pro· 
pie(hr1. 

En UU,\l1to al nLlIllero 2,°, la Comisión debe re pro
dneil' aquí parte de la nota que dirigió desde Cañete 
el ingeniero Piotrogrande Ü, la Comisión de Tilll'l'as y 
Colonizaeión en 14, de Enero do 1892. «El fnndo 
Pellahnén es y ha sido simnpre considerado fiscal 
Tanto es así que en el ailo 1890 nn seilor Antonio 
Arriagudu, vecino de aquí, entabl6 juicio contra don 
Gerva~io Alarcón .Y don Aníbal Urzúa Gana, promo· 
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tal' fiscal en esa fecha en fste departamento, dennn· s610 las accionas y derechos y en los contratos los 
ciando á ambos como delentad::Jres del expresado deslindes están muy ambiguos, sucocle que un como 
fundo. He hecho activas diligencias pua imponer- prador, que en el tiempo de la compra tenía la pose' 
me de este expediente, pero I}(' me ha sido posible sión de doscientas ó trescientas hectáre~e, ahora es 
encontrarlo. De los estados de In. ~2creblría ele Ca· dueño de qlgnnos miles de hectareas. 
fíete, aparece que el expediente en reforenéÍa está El fundo Huillinco, situado al norte Jel do Tirúa 
en estado de apelación ante la Iltma. Corte de Con· está arrendado por el Pisco á Juan de D. Ulloa por 
cepción, pero tampoco allí se ha pedido encontrar. la suma do~¡en pesos anuales, mide una extensión, 
Pres::ll1lo que ha sido sustraído. más ó menos, de trescientas hectáre:ts. Sin embargo, 

La fecha, ellngar donde se hizo 1:1 escritura, el hay en ese funrlo multitud de inr¡nilinos puestos allí 
vendedor que es hasta hoy un inquilino elel señor por individuos q1l8 se creen dueflos de todo ó parte 
Alarcón, la focha en que se ha hecho esta inscripción, de él. 
es decir, tres afíos despu4s de la escritnra, y en é[loca Don Pedro Etcheparre, á pesar de resoluci()n~s ele 
que 110 había promotor fiscal; la ubicación del mismo la Corte Suprema, ha ido detentando p3Al1atinamente 
fundo, que está situado parte en este dep:\rtamento el fundo fiscal Lincullín hasb dejarlo reducido á una 
y parte en el de Traiguén, son indicios suficientes y décima parte. 
demasiado claros para demostrar que este negocio re- En los alrededores ele la. poblaci6n de Cañete exis
viste tOcl03 los caracteres de una usurpación en taela ten cuatro hijuelas fiscales, de cuyo usufructo goza la 
regla. Muni~ipalidad por antigua tolerancia. Dos de éstas, 

Agregare que, como lÍ pesar de haber procurnJo las mejores, fueron compradas en 1891 por don Ra
siempre imponerme de los avisos de la notaría públi- món Raval á un indígena. Estas dos hijuelas estaban 
ca, nunca tuve conocimiento de la.~ que se referían á arl'cndaelas al mismo Hay:;¡l por la ;\[unicipalidad, y 
esta inscripción. el arriendo termin~ba el 31 (le :'\[al'zo de 1892. 

Averiguando si se había fijado, el notario me ha Teniendo conocimiento, dice el mismo ingeniero, 
contestado afirmativamente, y aun he visto un cartel ele que Raval pensaba conservar la posesión una vez 
que está archivado en la oficina. Sin embargo ele que el arriendo terminase, mo presenté al Juzgado 
todo esto, estoy casi seguro que tal aviw no ha sido pidiendo nombrara un promotor fiscal aelllOG a fin Je 
fijado.-Hugo Pietrogrande.» que entablara las acciones conclucentes para evitar 

y h siguiente: ese robo, y di aviso al Gobernarlor para que si el 31 
«Araueo, 18 de Diciembre de 1892.-Seuor 1n8- de Marzo la lIIunicipalir!:vl no remataba esas hijue. 

peetor General: rOl' conocimicnto personal y por los las, las pusiera á dispocición de la Insllccción General. 
informes que me he proporcionado, el predio no Ambas medidas fneron inlÍtiles. El alcalde que fun. 
mide menos de veinte mil hectáreas. Los deslindes cionaba, ti falta de juez letrado, 110 di6 lugar á mi 
que están señalados el! la escritura de compra son petición. El Gobornador, que 10 ora 110n Ramón Vi. 
muy vagos; siu embargo de esto, he tenido elu r. roca- dal, no hizo otra cosa quo contestarme con evasivas 
nacer todo el fundo, y he podido cerciorarme que y más tarde me prohibió salir Jo los Hmi tos urbanos 
más de la mitad está al oriente de la cima Jo la cor- de la ciudad. 
dillera de Nahuelbuta, y por consiguiente en el de- . _, . . '. ' 
partamento de Traiguén. L~ qonllSI011 ha telllclo COnOClll1lento~ ademas de 

~ De qué títulos se haya valido el nndedor, un tal los slgulCnte~ sucesos, que Oé~ll'en en Ca~ete:, , 
Esteban Freire para efectuar la venta? !\ o lo sé, pero I Don Tumas F--,ern~r:~ez, (,obern:'\c1or mtermo ~l la 
está probado que de ninguno. fecha en que la lJollllS10l: ,elesempenaba su cometido, 

Por los antecedeates que tengo, el tal Freire es un detenta ~n,a gran extenslOn de t?rreno fis:al al sm 
inquilino del señor Alarcón, '1 UC lo tenía en el fnnJo ,101 do TUlla, e~ el lug~r den?mm~¡(~o (~U1.1antahue, 
Curahuén de la villa ue Q¡lÍdico, LlonJe tuvo el cargo para lo cual ~.a mtr?d?clClo alh famlllas de mdíl?onas 
de inspector de distrito hasta 1880, Gfio 8n que se q~1e h~n n:clelo y VIVlelO en el fundo Regento mme· 
efectu6 la ventJ, y darla su reconocida pobreza, es chato a Canete. 
raTO que fuera dueño ele funelo tClIl valioso y do tan Don Jacinto Sa1azar, escribiellte interino de la 
grande extensión.' Gobernaci6n, en sociella'.l con don Remigio Hamírez 

En Pellahuén viven alg11l1aS familias indígenas, y f,ledina, se aprovechó de la revolución de 1891 para 
por lo que sé no celebraron contrato ninguno con el ocupar una gran parto del fundo fiscal Huillinco, 
tal Freire, que pueda darle derechos-lIuJo Pie(ro ubicado en la 5." subJ.elegación de ese departa. 
gmlldc.» mento. 

Como el punto .1.0 de la nota elel sefior :\.hrcó'l Don 11clisario Segnel ha arrojado por la fuerza ¡\, 
está relacionado intimamente con la cuestión de lo cuidadores fiscales para ocupar una extensión como 
qne debe entenderse por propiedad Fiscal en la mna de mil hectáreas en Coihueco. 
comprendida en la antigna provincia de /u'auco, la Don JVlignel Duefta.'l Ga7.muri ocupn, á título de 
Comisión trabr:í e,st8 punto ele un:¡ manera general. arrendatario 8) Pisco, :11 sm de Caftete, una grGn ex:

De la nob del mismo ingeniero Pietrogranc1e, de 
Abril de 1892, lit Comisión tom,l lo Ri~llicnte: Entre 
el río Tinlll ó el limite norte del clep:trtrunento de 
Oañete existen muchos fundos en podeer ele particn 
lares cles,le hace :lilas en viduel <10 contratos más 6 
menos váliclos. CllllO esto" s~~ol'es han comprarlo 

tensión de terreno. 
Cree la Comisión que por haberse verificado el re· 

mate del arriendo en circl1mtancias de q~l~ estaba de 
Gobernador el seftor Gazmuri, tio del rematante, 
como por no estar facultado el Ejocuti va para dispo
ner de eBte modo de lo~ terrenos fiscalc.s, debe poner· 
se término á ese arriendo, 



cAMAnA DE bÍPt]1'A1)OS 

nI 
PARTTCIPAOIÓN EN EXPLO'rAO¡ÓN DE 'fÉRRÉNOS 

y BOSQUES FISCALES 

Para formarse juicio respecto ;Í este cargo, vuestra 
Comisión llamó en Traiguén á don Julio Donoso, 
encargado actual, sin sueldo, de la colonia rIlé Qui
lIém. 

El señor Donoso, bajo de 'juramento, expuso que 
en Diciembre de 1891 había dado en mGlli,¡s á don 
Cecilia Bana un terreno de veinticinco hectareas 
para que lo dedicara á siembras; que procedió así en 
virtud de una autoriza,ción de la Inspección General 
para disponer hasta de ochenta hectáreas de terrenos 
fiscales con el objeto indicado en compensación de 
los servicios que prestaba coma encargado de la colo 
nia de Quillém, y que cree que esta autori7,adÓn 
viene desde antiguo, aunque tengan rentas los em
pleados. Que además de las veinticinco cuadrar había 
dado en medias á Juan Nepomuceno Soto un retazo' 
de siete hectáreas, mas ó menos, retazo que habia 
sido abandonado por un colono en virtud de la miR
ma autorización de que ha hecho referencia. 

Don José lVIarcoleta encargado de la colonia de 
Victoria, sin remuneración fiscal, manifestó que se 
creía autorizado para sembrar ci8rta cantidau de te, 
rreno fiscal; que tenía un sembrado en medias de 
cuarenta y cnatro fanegas; y que la autorización á 
que alude la obtuvo del Inspector General señor 
Echegoyen. 

Respecto á la contribución de maderas niega que 
haya dado alguna vez orden ó permiso pafél Jobrar 
contribución alguna; que si alguien la ha impuesto 
y cobrado en su nombre lo ha hecho sin sn conoci 
miento y evidentemente sin su antoriz:lción. 

Don Pablo Barrneto, enrargado de los terrenos 
fiscales de Carahue, expuso que tenü sembradas 
cuarenta fanegas de trigo, nlás Ó menos, en dos por, 
ciones, aserto que podía comprohar con el testimonio 
de v'lrias personas. 

Explicando estos hechos el señor Echegnyen ma 
nifestó que había insinuado al Ministerio la idea de 
que se aumentaran las raciones á los snbimpectores 
hasta la cantidad de ochenta hectáreas, según las 10-
calidadesj pero que esto no pasó de ser una idea que 
quedó sin resolución ministerial: probablemente tu· 
vieron noticia de este proyecto los interesados y de 
aquí viene qne don Julio Donoso se refiera á una auto
rización para sembrar ochenta hectáreas, que en reali, 
dad no ha existido. Por lo demás ad virtió el señor 
Echegoyen que la explotación había quedado reducida 
á los términos de la concesiÓn primitiva, la cnal emana 
de una práctica antigua, autorizada por los seDores 
Ministros. Llamó también la atención hacia el hecho 
de que cada uno de estos subinspectores contaba con 
una hijuela fisc:\l que les había reservado para talajes 
y otros usos propios de la administración. 

Tal es, en resumen, lo que la Comisión llegó á esr.la
recer con referencia á las siembras en terrenos fisca
les, hecho directamente por los empleados de b 
Inspección. 

La Comisión recogió numerOJ'lS dedarac¡one~ dt) 
personas que no tienen el carácter de empleados de 
esa oficina, y unos afirman y otros niegan la existen
cia ¡;le tales ;>embmdo$, 

Ahora en cuanto á la participación indirecta de 
los empleados en las si3mbras de particulares Ó en el 
arriendo de terrenos fiscaleR,. debemos hacer presente: 

Qne el señor Echegoyen manifestó en Traignén 
que no conocía :í. Martín Zurita y á Pedro Pablo 
Robles, firmantes de la escritura de 10 de Diciembr(] 
de 1892 presentada á la Cámara por el honorable 
señor Bnnster, en comprobación de este cargo, pero 
que solicitaba de la Comisión que investigara este 
hecho á su paso )'lor Victoriaj 

Que don Camilo Sepúlveda, otra de las personas 
aludidas por el señor Bunster, expnso en Victoria 
que se ratificaba en lo declarado en la carta dirigida 
al señor Bunsterj que como vecino y conocedor de 
la 10caIídad había sido consultado por varias personas 
sobre la situación tle las siembras en terrenos fiscales 
y sobre la participflción de los empleados de la Ins
pección y que por todos elles habia tenido conoci. 
miento de que se hahian sembrado terrenos fiscales 
sin autorización de la autoridad competente; como 
así mismo de que los empleados de la Inspección, con 
excepción del Inspector, cobraban arrientlo por los 
terrenos sembrados ó exigían participación de sus 
productos; pero que entre los que lo habían consul. 
tado sólo recordaba en ese instante a Francisco Zen
tena, á Bartolo Godoy y á Pablo Gangas; 

Qlle ya eu Angol se le habia rresentado á la Co
misión varios individuos afirmando los mismos he
chos denunciados al señor Bunster por Sepúl veda, 
Zurita y Robles; 

Que con el objeto de inVestigar S11 exactitud, la 
COlnisión acordó que ;;8 transladara uno de sus miem
bros á Conquehue y que los demás adelantaran la 
investigflción en Victoria. 

En Conquehue existe un terreno fiscal como de 
d()scicntas cuar~nta hectáreas, que fué ocupado por 
colonos; lJero que tranRlaclados éstos á otros puntos 
están boy habitados por cierto IlI1mero de labradores 
y agricultores chilenos, entre los cuales figuran al, 
gunos de los que en Angol habían aSl'gurado que el 
subinspector JliIarcoleta les exigía siem bras en medias 
y contribución sobre la mfldera labrada. 

Pues bien, esos individuos expusieron: 1.0 que si 
ellos habían reclamado era porque don Reinaldo 
Romero los había llamado de Victoria para aconse 
jarlos que lo hicieran; 2.· que habían alcanzado hasta 
Ango! porque un tal Zurita los pagó el viajej 3. o que 
nada tenían que decir en contra del feñor Marcoleta 
con quien algunos no habían atravesado jamás una 
palabra; y 4. 0 que algunas de sus quejas manifesta
uas en Angol se referían á Ramón Fernández, em
pleado personal de Marcoleta. 

«El subinspector l\Iarcoleta, acerca de este mismo 
cargo, manif"stó que Martín Zurita trabajaba al sur 
del Salto una hijuela de que fué rematadorj que para 
averiguar este hecho llamó á otro individuo del mis
mo apellido y q;le trabajaba, según se le había ase· 
gurado, un terreno fi'sealj que este Zurita le declaró 
que el hecho era efectivo por haberle dado esa hijue
la en tiempo de la Dictadura don Bernardo ~Iuñoz 
Vargas, que la resolución y orden dadas á Zurita por 
el expollente hahía ~ido para quo se abstuviese do 
todo trabajo en terreno fiscal, so pena de que si in
sistía le cobraría el 25 <5 30 por ciento de lo que sao 
caral <¡ne eea condición sólo fu~ una amenaza ~ue el 
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declarante había puesto en práctica COl! machos otro~, I que me COlista, todo se desorganiza y uejan burladas 
pero que era del tollo inexacto que lo,; ubllgua á I "llS óc . .leues. 
sembrar en esa forma. Al plin:;ipio me facilitaban un sol Jada los subde-

Marcoleta agregó qU:l Rohles era un illclividuo á ]oga,bs pam hacer las notificaciones en la montaña; 
quien habia pUCtito en ealillarl de Cilllb,hllO en un ahora ¡;¡e han dicho q¡¡CJ uo me dau ninguno míen. 
terr<ln0 de cololios 11llCl había ,do abandona]" y en tra~ In tengnn ll'la Ol'd,'u del señor Gobuuador tras
donde había presencia,lo c}:;,htc:C'Oll''' clau,l'.'stirns I elil~iér: loles mi t~on;b:amiento en tal ~omisión. 
de mellor",; que lo p"ruJüw tr"bl,lell' un pe,Lzo de. >:Se,';,! bueno, Sl Y. JO 2"t¡Wa conver:'¡ente, hacerl'ls 
suelo á fin do que tuviera ¡:lás clclliu,GiJn al,~\üladc' Da~ar u:u nota, pUl' Q'1i811 e'_'l'Iesponda, á estos seño
de la plOpieü<lu ,lel -Fisco, pm'o ,,¡ll partici p¡¡ción res de Lumaco, Puren y Sances á fin de que me 
alguna personal y expresamente le prohibió que ex- respeten como es c1"bido y se abstengan de 
plotara el bOilque.» inmiscuirse en toda cuestión que sea de terrenos fis-

Entre los numerosos testigos yue ,leclaral'Oi! en caleS, y den con oportunidad el auxilio y facilidades 
Victoria sobre este mismo asunto, la Comisión oyó del caso para poner cumplir con mi cometido. 
á Bartolo Godoy, á quien don Camilo S~púlve.la se En las montañas de Lumaco existen dos máquinas 
refiri6 en su declaración; Godoy dijo que por su her- aserradoras, y tengo aviso de que se va á instalar 
mano Eraslllo Godoy, que en ese acto e~talJ3 presen otra; en Purén tambien ]¡"y dos, y todas tienen un 
tfl, supo que el may')rdomo de la Inspección, TOllJá" grand.~ acopio do madera cortada, lista para aserrada. 
B\tenzali,ü, le exigía la m!tad do la <Joseclw y. que ell I?úl,il es decirle que SI" nieg'lll á dejar ellO por 
mIsmo maY"l',IUlllÚ le habla ¡[¡eh,) que h ,,¡Cllll}!'il era '~Iento de mad¡;!'a como \ . lo t1811C onlrna(lo por la 
en medias cun el, pelO que el eX¡;Ullcute Jl() ha1'1<t mi"m:, función Je llis srñores subclelegados. 
vi'lto á d'lll JOoé .:\Iarcoleta sobre este 'I"unto. DJbe- Lo que me apresUlO Ú pilUCl' en su conocimiento. 
mos acÜnn(¡s agregar aquí, que eonüJerallll)S inlruu -Suyo afectí"illlu, JlléW P¡h,. Gal'l'igó.)) 
tllosO consignar ó acuwular declataeilJ/l(>8 contmclic- Es copia fiel del oliginal que está alchivauo eu 
torias 6 bas,tclas en lo que íos testigos habÍltll ol,lo esta oficina. 
d~cir. Que de la declareleiort del Sll binst't'ctur :'IIar- Traiguén, 11 de Diciembre de 1892.-0tto Reeh-
coleta consta que Tomás Flll1l1zalicla, alndillo por reno 
el testigo Gldoy, no es mayordomo de la Ilispección, 2.? A la nota de 11 ,10 :'IIayo de 1892 del Inspee. 
aunque ha pres~ado sus servicios c:)m.) práctico y , ~or al Intendente ele :'IIalleco, que Cti del tenor si
cono~edor de aquellos lugarus; y que, en suma, mas guiellte: 
adelante la Cámara se penetrará de las co;¡tnvliccio- «Traiguén 11 le :\Ityo lle 1892.-Señor ruten. 
nes en que generalmente incurrirán los testitjo.s. ,lente: Adjunto á US. Cl! ce,pia el oficio que acabo 

de recibir rIel delegado J! ost" Inspección don Juan 
En cuan lo al se'X.'~o cargo de la interpelación del F. Garrig6. Por el velá 'CS. qué resultado ha dado 

señor BUllster, l'eferente á que el encarllad'í de las la orden ele USo 
tierras fi3~ales (le LUillaeo (Ion ,l uau Fé!ix G1l'I'igó 110 consta que la buena voluntad de 'CS. y de esta 
cobraha ellO pUl' CÍfelltO de la ciscara ele lin,~ll', y de Inspección en prv del pl'vgroso local ;;ólo ha conse
la madera '1,18 extrae .10 los bosllue.'l de esa localtclilcl guillo h~,C8r el negoc:ilJ !'artiuular de los funcionarios 
á Ulla oj',hm lJs~rit; que teuía dd 1tH[J~clur, este á <Iue alude el señor del . .:garlu. 
fllncionario se remiLió á lo expuu:ito "'1l las llola" Hecor.:al'á USo qUe, pruhihi.la la corta y roce de 
dirigidas al ,leñor 71[iniGLro de ColonizaciólI y al :icñur bosque como la explobciLín cx(;~siva ele la cáscara 
Intendente de :;}falleco. de lingne en la montaña Jíseal, accedí al pedirlo de 

Por su pal'b vuestra COillisióll cree que fJ! mejol' algullos pobres p~ra d~jC\l' llegar á los mercados la 
informe q ae pue,lil ¡[ar sobre el particular ~s llarn,\l' madera corta(L.\ y cáscara de lingue explotada; pero 
la atenciÓn de lJ, C,í!llam soon los siguientes dueu- Jo;no hab{~ también muchas personas pudientes que 
mentos: cJntravenían á la ley y á las disposiciones supremas 

1.0 A la nota de 9 de ~hyo de 1892 de Garrigó, que <.'stoy encargado ele hacer cumplir, creí que sería 
á la I speccióno obi'l\ (le equiclad dejar en provecho de todos una par-

.u " te binn peqn:::ña ,le lo que '3e quitaba al Estado por 
DIcha nota dIce am: mcdiéJil vedados y prohibi.Jos por la ley y por la vo-
({Luma,;o, 9 d'l Mayo de 1892. ,-:::lell,)r IIIBlJ"uLr ¡luntad ,le é\ll du()llo. A esLI' obedeció el convenio que 

General de Tierras y Oobllit,ació;I.--Trai¿u~n. '- I hic:c' C"U algunos para que dejaran el 10 por ciento 
Estimado ¡;etlol'.-CiJuforme con las instl'ltcciu1l8S que .Je lo explotaclo en Illanus üo la auto:idad con el ob
en Diciemb:'e ,id ai'ír) p¡'óxilllo p~s:.t lo "" sirvió V. jeto de que se dc~tillal',' á COlllpostnras de caminos. 
darme para illlpe'Jir t':1 105 terrellos fiscales la corta E~to no pedía ser 1111;1. ~racia para los contratantes y 
de madera, tu(~e y C:{l'CD.t'éc de liugu,', he procedid,) en á Ha .le 'luitarlc; su c:Jfllcter eS[J,'cial, siempre irritan
tod,) arr8óla llJ estr:ct:.unente á dichas in8trn:.;ciones, te, hice ¡;olleral la medida, creyendo que con ella 
notificando á. ll),s vi Vi"l,t'J': en Í!l': ll)())lt.lfía?' dé, Lu b,~nefieiarí,:i la lucalidatl, sirvicl1llo la" convenien
maco y .Pul'én, la cOIl;i,üón que lrl'3 dil) e3.1 ofkiua. cias Jo todo". 
l\1l1ehos han obeJoej,jo y ot\'O~!lO (luiel"'ll l'c:<petar Sin embargo, sc'glÍn se dn;lprende de la comunica
nada; eli~ell que ni) t\lIlSJ uombrami(Jl\to of¡cialy que ción quc cll[Jiu, y de noticias vC1bales qne he recibi
el subrleleg",lo les rccornienlla que tráblj~ll sin te- I (lo, el intul'3 pal't,icular falseó tan buenas inteullio. 
mor. COUlO V. cOluprenderá, señor Inpueetor, si los j nes, haciendo que, bajo la prcfú6n de esta medida, 
señores subdelegados so mezclan en esto~ tmba.Jos, lo se vendiera ,í pocas bodegas el productos del trabajo 
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de los pobres. Concluido este produeto, la vigilancia objeto, sin duda, de que no se perdiera el' mercado 
no tuvo razón de ser, y por consiguiente la autoridad abierto bajo los auspicios del 10 por ciento dejado á 
no quiso crearse enemigos, cumpliendo con su deber beneficio de 103 caminos ó mejorami<:lnto de las po
\lna vez que el interés de ella no tuvo más que sacar blacion'es. 
de aquella medida tan equitativa como bien inten- Cualquiera que sea la opinión de los que cr'ilen que 
cionada. los Lienes fiscales son do libre usufructo, si no de 

Concluída la explotación de la medidc\ vino á dar libre apropiación, por lo floja que es siempre su defensa, 
razón á la actitud de los subdelegados y funcionul'io~ este caso no puede dar lugar á dudas ni admite al'
inferiores la pérdida de ciertos interesados que, mi- gucías ni argumentos por sútil que sea la inteligencia 
l'f\lldo la l"y á través de su especial conveniencia, uel abogado ó del interesado. 
han recorrido estas provincias, asegurando que las A este efecto llamo la atención de USo á las leyes 
tierras públicas son de libre explotación. Los que no de 15 de Julio de 1871 y 18 de Julio de 1872 y 
desean otra cosa que convencerse, no pudieron en al reglamento de :l\fayo de 1873, quc se puellen 
contrar mejor asidJro; de modo que hoy rOl' hoy no consultar en las páginas 82, 83, 8,1 Y 85 de la reco
sólo se explota la tierra por el j ll~to interés de caela pilación de Zcnteno Barros. 
cual, sino porque creen muchos que con ello crean lile basta esta cita para que USo vea que es índis
dificultades á esta Inspección y que COIl ello crear€.n pensable concluir con la corta de bosque, pero podría 
todavía un grande escándalo y un embarazo serio decir á USo que leyes posteriores han declarado fiscal 
para el Gobierno en las próximas sesiones del Con- el terreno de la Araucanía, que de él ha dispuesto 
greso. la ley en forma determinada y que el Estado tiene 

No sé ni me importa saber qué resultado dé el el deber de velar por su conservación y mayor valor, 
aprovechamiento de una situación política dificil como propiedad común, sin que nada ni nadie puedan 
para alcanzcU' fines vedados (¡, la más vulgar equidad; disponcr en favor de unos pocos, es decir, de los que 
pero me importa, y mucho, cumplir la ley y las dispo- tengan más fuerzas, como seria el caso de la libre 
sic iones supremas relativas al seryicio dtO mi cargo. explotación, sí no interviene una ley del Congreso, 

Es por esto sólo que me permito llamar la atención ley que la equidad y el simple buen sentido no pue
de USo al artículo 1.0 del decreto de 28 ele Diciem den aceptar. 
bre de 1889, que dice: He creído Gonveniente extenderme sobre 83te 

«Desde el 1.0 de Enero del año próximo (1890) la punto para que US., que tantas pruebas me ha dado 
Oficina de Tierras y Colonización dirigirá todos los de S\1 espíritu justiciero y patriótico, vea qué deter
servicios que se relacionan con los terrenos Ilscales minaciones habría que tomar para hacer cumplir la 
según las leyes de 2 de J ulío de 1852, 4 de Diciem- ley y guardar á la Nación los tesoros de 5U8 mon
b1'e de 1866, ,1 de Agosto de 1874 y 20 de Enero tañas, que mañana, consumidas por la avaricia ó por 
de 1883.» la burla á la autoridad, no podrán reemplazarse con 

Quiere esto decir que esta oficina se ha hecho centenares do millones.-Hol'acio EdLegoyen.» 
cargo del servicio de Colonización y Tierras Públicas 3.° Al siguiente p{mafo de una nota que el señor 
y que dehe fmslituirse en él á las autoridades seña- Intendente de Maule dirigió al Ministro de Coloní
ladas en loyes y disposiciones supremas, posteriores, zación en 7 de Diciembre de 1892 y que respecto de 
fmt.cl'ioros Ó eOIl) plemenlarias. este puuto dice: 

Huego á USo so sirva excusar la cita. No hago ¡Í «O~ro reclamo IIuO se ha enlabIado por Sobarzo es 
USo la ofensa de creer que no la conozcn. l\Ii objeto el de ltaborse exigido, y no 8ólo á él sino á tollas las 
es acentuar con eIJa la ofensa que hacen á mi auto- personas cBtablecidas en terrenos fisealcs y aún á 
ridaLllos subdelegados de que tralo, ofensa que con explolallores de fLlera, una contribución tlel 10 por 
su actitud se transmite a los particulares; de lo que cieuto sobre las maderas y cáscaras ue lingue que ex
resulta que nadie obed"ce á la oficina, y que sólo se traigan, contribución que pasa á manos de las persa
recurre á ella cuanllo se reclama en contra de esos vas encargadas de reclamarla. 
funcionarios; jamás cuanLlo l1isponen de las tierras Esto mismo consta á esta Intendencia que suceden 
fiscales interesando á alguno. en Purén, Lumaco y otros puntos en dando hay 

y como he venido aquí con la orden expresa de bosques; lo cual juzgo altamente perjudicial á 108 

organizar el servi0io, es decir de concentrar en esta intereses fiscales, aparte de la ileg3lidad que encierra. 
ofieina los servicios que se han encomendado, debo Y en su viaje á la frontera se hizo ello presente 
de trabajar por ([\litará los subdelegados é inspectores por el infraseripto al señor Castellon, Ministro de 
toda ingerencia en estos negocios. Así, y sólo así, Colonización en esa época, lo que él ofreció remediar, 
concluirá el arriendo por cuenta de ellos de las tie- y que subsiste no obstante hasta hoy, tal vez por 
rras públicas y su administración. Hoy mismo hay haber dejado este honorable ex-Ministro demasiado 
subdelegados que son señoro;,; fendatarios y los ocu- pronto, después de su viaje, esa cartera.-Jel'vacío 
pantes vasallos. AZarcón. 

Por no alargar esta comunicación suprimo los d~· 4. 0 A una parte de la nota que el inspector do 
talles que tengo á la mano de e~te estado de cosas Tierras y Colonización dirigió al Ministro del ramo 
para llamar la atención de USo al hecho de que con· en 28 de Diciembre de 1892. 
cluido el monopolio que dió á eiertas personas (sub- En dicha nota el Inspedor se expresa así: 
delegados ó no) la orden de depositar ellO por «Apenas me impuse de la explotación desmedida 
ciento de los explotados hubo ya un interé~ no sólo de bosque fiscal que hacia en la caída oriental de la 
en dejar que se siguiera explotando el terreno fiscal, cordillera de Nahnelbuta, resolví ponerle término en 
¡lino impedir la vigilancia de lCJ emplea':)s con '31. Cünfo:midad á l~.s instrucciones que traía del Sllpre-
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mo Gobiern'J, La prohibición en el paplll no surtió 
efecto, y para hacerla efectiva mientras se uotaba á 
esta oficina ue los empleados necesarios, aCBpté los 
servicios gratuitos del señor Juan Félix Garrigó, 
vecino de allí y persona que por los importantes 
servicios qae ha prestado al país me merecía COI1-

fianza. 
I.a copia que va con el nLÍmero (j inuicará á USo 

las funciones de vigilancia de este caballero. 
En pocos días el trabajo cesó y mi oficina fué 

invadirla por infinitos reclamantes. El señor Ministro 
me pidió informp sobre el particular por haber n,cla
mado en nombre de los pobres el señor don Marcial 
Recart. Hizo el sefíor Recart cuanto pudo en el Mi
nisterio; pero el honorable y lamentado señor l\Iatla 
se mantuvo firme en sus profJósitos prestando plena 
aprobación á mis actos. 

Estando para regresar le dí <:nenta de algunos re
clamos de pobres que prometían retirarse de la explo
taci6n indebida de bosque y cáscaras (le lingub si se 
les dejaba retirar lo que ya tenían explotado. El señor 
Ministro me dijo que la medida debía mantenerse á 
toda costa, pero que dejaba á mi discreción el apoyo 
que podía prestarse al pobre, 

De regreso á ésta siguieron los reclamos, las súpli. 
cas y los llantos, Un uÍa comparecieron cinco inuivi
duos á hablarme en nombre ue sus compañeros de 
Puréll para ofrecerme la mitad de lo que tenían en 
madera y cás~ara á trueque de obtener algo, Les COB

testé naturalmente que naJa podía acepta)'; pero al 
fin, conmovido con sus SlÍplicas, les dije que si ellos 
se comprometían á componer los caminos que des
tt'uían con el tráfico indebido de su explotacícín, no 
estaría lejos de permitirles rotirar lo que cada HllO 

tuviera explota([o y en punto de acarrear. 
La proposición fllú aceptada con gusto; lllUS no 

pudo haber arreglo formal para determinar el modo 
conque cada- uno debía contribuir. Resultado de 
mucha discusi6n fuó el con venio rlc que Lodos los que 
explotaran la montaña fiscal dejarían en manos de 
la autoridad el diez por ciento de lo qne tuvieran en 
punto de acarrear, para composturas de caminos ó 
calles de las poblaciones que atravesaran, reserván
dome dar la autorizaci6n cuando el Intendente de la 
provincia lo aceptara. 

Me movió á concluir este convenio la promesa que 
todos hicieron de abandonar la explotación y el mo> 
tivo que alegaban de que si no aprovechaban el tra
bajo hecho, no tendrían como moverse ni alimentarse 
durante el tiempo que permanecieran sin ocupación. 

Escribí en el acto al señor Intendente una larga 
carta en que le daba cuenta de lo ocurrido. No re
cuerdo sus términos pl'ecisoE; S. S. puede exhibirla 
original, lo que ovita¡¿i la sospecha que podrían hacer 
nacer mis acuRadores de no transmitirla integra ó de 
haberla arreglado para el caso. En ella le deGÍa que, 
aunque el diez por ciento poclrh parecer una contri
buci6n, era en realidad una dádiva espontánea de 
los que descomponían el camino con la explotación 
do la montaua fiscal. No era posible exigir que el 
Fisco que era el robado y el perjudicado fuera á 
gastar su dinero en componer caminos para hacerse 
robar y perjudicarse mejur. 

Se agregaba que, si ello se adorizaba, los subde
legados podríJ,l1l recibir esta oferta de 108 explotado-

res,co¡;tra recibo firmado por ellos y que su distri
bución podría hacerlo una comisi6n de vecinos 
nombrada por S. S, Todo esto porque no quería que 
la oficina ni sus empleados tuvieran intervenci6n en 
<lste negocio. 

l{especto á las maderas le decía q ne no podía dis' 
poner de ellas porque necesitando el Gobierno colo· 
cal' colonos y no teniendo eH ese momento ninguna 
tabln, era natural reservarlas para este servicio, 

El señor Intendente me contest6 en los términos 
más entusiastas y calorosos y autoriz6 á los subdele
gados para recibir el diez por ciento que deberían 
entregar los explotadores de la llloutarla. 

Yo dí jllstrucciones al seuol' Garrigó para que pero 
mitiera la extracci6n de lo explotado, impidiendo todo 
nuevo trabajo y para quc dijera á lus pobres que 
aprovochaban de esto scn'icio qUll ninglll10 tenía 
obligaci6n de dejar nada si ;10 Re le daba el recibo 
correspondiente. Querla qlie IJUbicru esta garantía 
para el pobre, evitando toda intervenci6n de mi 
partr. 

El señor Garligó me comunicó al principio que los 
subdelegados tomaron las ór,]cncs recibidas con ver
dadero interés, Conversando con el señor Intendente, 
este funcionario manifest<', las ventajas de la medida 
y alabcí mi equidad, todo lo que redundaba en proye
eho público sin perjuicio de nadie. 

Pero tÍ pouo nota, sin embdrgo, que el trabajo co
mienza (lll la montaña; notinca Iluovamente la pro
hibición, pasall quince '}1(IS y na<1ie se retira. Des. 
pl1és de tres notiticaciones y UI! mes de viajes pide á 
los sullLlelcgados la fuel'za para hacer' efediva la pro
hibici6ll, y ó~tos se la n icg:m alegando tener orden 
del Intendentf'. V-a otra y otra vez :í la 1l10ntaiía y 
los explotadores se ríen en <lliS barbas diciéndole que 
tieu.en permiso para traer lo que se les ocurra del 
bosque. La sitnación se lIacÍ;¡ criticaj se le amenazó, 
y, como no estaba resguardado por un soldado, hubo 
de yolvcr á renunciar de los viajes A la montaña. 
Nada digo de los ricos que tenían máquinas de a~e· 
nar 'Para explotar la montaDa Jiscal. Estos contaron 
desde el principio que no habda autoridad en la pro
vincia con suficiente bdo para prohibirles el baralo 
negocio de apropiaree los bienes nacionales. 

El señor Garrigó dió cuenta, por consejo mío, dd 
lo ocurrido al señor Intendente y este funcionario, 
delante de otras personas, con frases un poco vela
das, dijo que la autoridad Jebífl intervenir en los ne
gocios de tierras, que la contribución impuesta era 
odiosa y que, á la verdad, todos tenían derecho al 
bosque. No recordó ni quiso recordar que no hahía 
tal contribución ni que no podía él establecer juris
prudencia en materias rl'Je no eran do su compe
tencia. 

LfI verdad fué que el negocio Je la explotaci6n del 
lingue ee ellcont!ó bneno y que los snlJdelegado<" con 
Ó sin ord~n del Inlenuenll', lo autorizaron. :En este 
estado las cosas no cabía intervenci6n mía. Según se 
me dice esta odiodsima contribuci6n ha costado á los 
pobres trece ¡;aeos de lingue en Lnmaco y diecisiete 
en Pnlén, enntiuucl qne debe existir en poder de los 
subdel~gl\dos_ 

Ffílca~l\dos lodos mis esfuerzos no me quedaba otra 
cosa que hacer que esperar el apoyo ele la autoridad. 
Pero supe con sorpl'e~a y st'utlmiento quepo debía 
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esperarlo. Según me lo expllso el @cñor Ga,'rigó los Inspector que. quizás ÓSt8 18 había man!lado quitar á 
mismos subdelega\los empujf~baTl la explotrlr:ión ne- Trube la m,í'luina ahl(liJ<1. 
gándome á mi toda intervenCIón y á él tolo) (~P()yo IV 
por insignifieante que fuera. Llegó ha~ta ser perse· 
guido y hostilizado. DESPOJO DE PAR'rE cí DEL TOTAT~ DE TERRENOS 

Supe todavía que el mismo 881101' Int.'p..lent." llc ().,tB e8pit.n10 el ca'go nHí8 i:nporümte es el 
haciéndose el ignorante de lo que ocurda, eon tribuía reJati vo {¡ ,J \l,m Banti~ta ::')0 hin zo. 
á dar visos de verdad á la calumnia que se ((lleía en IAJS :mt~r:e.íentes ete e~t(l cargo, C01110 sn explicrtción, 
Angol suponiendo que yo había estab;eci(]o Ufl:l con· los f!liCOl1trará la Cámara {en h nota (le 28 dI] Diciem· 
tribución y que la hacía cobrar á los clllpl(;alos <le \;ro de lS02 de] In"pedor al Ministerio de Coluniza· 
la ofiCIna. Debo repetir que el convenio celd1t'[,do ei611)'y flUf\ t.l'a11SCribimos en 1ft partfl referente á este 
con los explotadores fué para que sacaróll ell~nilue ó pnnto: 
maderas explotadas en esa feelta y con condi,;ión de «POCO (lespllé3 de h"bel'lll() hecho cargo del de8pa· 
no volver á este trabajo indebido. Concluido \): a(:a- ellO ¡J,; esta of1cinn, 8e l-'l'(;sentó .J l1an llautista Sobar· 
rreo, concluía la contribución; pero como he dicho, se zo, exponiendo qne se le queda arrojar nel ternmo 
nos negó el auxilio de la fuerza para haCE(' efectivo que poseía, que e)'a [Ji'l'srguiI10 y que iba spgnrameDte 
el convenio, concurriendo la autorida(l á la continua á perder su cosechrt y trabajos. 
ción del fácil y lucrativo negocio de alimentarse y de En visb (le la urgBl1cili de] caso l.e dí nn papel en 
enriquecerse con los bienes ajenos. que rogRbR á las rtntol'idacles ampararan al reclamante, 

No pudiendo soportar e5ta guerra desleal pedí al prometié¡¡..ldo por mi pmte ampararlu hasta la pro· 
señor Garrigó rindiera cuenta por escrito de In que xima cosecha. 
pasaba y transcribí su comunicación al señor Inten- Nu pasaron Inue)¡os días sin que se prtJselltllrll 
dente acompañándole con el oficio qu," adjunto en la Francisco Zentflllo expnni0n\lo á su vez que SobaTzo, 
copia mime ro 7. La nota del señor Garrigó lleva hacicntlo valer una orden l1ü la Inspección General, 
número 6. El señor Intendente no se ,Jignó aCllsarme queda arrojarlo de su terreno y de su casa. Agregó 
recibo de esta comunicación; dijo al señor (hrrigó 'lEe hada cuatro HUOS;) lll[.S c¡ lié' vi vía ün AtIencnl 
que contestaría, pero este caballero que lleve! hs co· pxpl';JtaTHlo un retazo di: terlcno fiscal, que Sobarzo 
municaciones á que he aludido no pudo C3p',lal' m:h hahia lle~ado pocos ll1ese, !\l,te:;, ;i ptl,lil' hos}Jitalirlau 
tiempo y regresó á su pueblo. Parece q'18 en s(gl1ida en Rl1 ca8a, ¡mes Su eccÚlJtrah¡ pcrse¡pirlo por la 
se olvidó de ese negocio el señor Intendente, et.c.» revolución, por los días qne necesitara para buscarse 

Elcolono alemán Antonio Trube recibió una hijuela l111a posesión en la 11lllIltHlia; flUI) JJ (lió ca"a y talaje 
en Quillén, en el departamento de Traiguén, en 11)85. para sus animales, y qlle más Larde, con la promesa 
Trube residió en la hijuela el tiempo sellalarlo el! su de (lue iba á retirarse pl'onto, le permit.ió sembrar 
contrato, edificó una casa y permanec:ió allí hasta chrtcras para que tnvi8r~l p!!Jvísioncs el auo siguiente. 
1891, época en que la v6lndió á clan Emilio ScLuvart· Poco á poco Sobarzo se fné ensoherbeeiendo hasta 
zemberg. Necesitando Trube para este negocio exhi- que, cOllspgnida la onLn Jo que he hecho mérito, 
bir su título definitivo de propiedad, se presentó á qui,~o ha¡;crse d\l8ño de casa .Y arrojar al hombre que 
la Inspección General en 'Febrero de lS02 ¡exigiendo lo había. recibido por caridad. 
ese titulo, pero el Inspector no se creyó anLll'iz03tIo No COJl(nÍellJo ú las g"llte~ podí illformes al anti· 
para darlo por no estar bien comprobado ([l1\" el co- gua mayonlolllo ele la col.mia de Arlrncnl y á algunos 
lona hubiera cumplido todas las obligaciones de su oen p:mtc8 de terrenos flscal"s de 1m; alredeilores que 
contrato. se me inr1iearon como los mús antiguos. Con el in· 

Llamado, por otra parte, Trube á declarar sobre forme de ~avarrcte y d0 estos vecinos, llamé á So
explotación de los bosques fiscales, expuso: que ha brtrZ0, le hice pt'esente 10 desleal é infame de su pro
obtenido del señor ex-Inspedor General (Ion Anfión ceder, y le notifiqué que debía retirarse de su hijne12. 
Muñoz permiso para colocar una. má luina ele aserrar Soharzo confesó humilcl'Hnente delante rle más de 
en un terreno de doce hectáreas de capacidad, sítua(lo treinta. personas la verdad ele lo dicho pOl' Zenteno. 
á orillas del río Colihuampri, cerca de Uura-Cantin. Sel le dió, sin em[¡argo, un plaz.) prudencial para 
Allí trabajabrt elaborando macleras que recibía de retirense, y, cnmn cumplirlo y p'Pado el plazo se 
colonos, pero sin averiguar cuál em su procedencia. 1'esistiera ,í salir del terrellO oCl1pad.o por Zenteno, 

En Septiembre de 1892 fné requerido- ]l0l' el lTls- rEcté c;n fecha G ¡le) :'{,hicmbrc de) 1891 la orden 
pector de Colonización para que desalojala ,!ieho qUA en la copia nÚlll_ 1 acollipaíío. 
terreno, lo que él ejecutó; pero ro;,s brcls vi6 que UD Tampoco hizo CilSO ele esta notificaci6n, y como 
señor Emilio Schuvartzemberg se había coloeoaelo en Riguiera molestando á lail personas eitadas en orden 
las inmediaciones del terreno q11e ocupaba y cp,:' bada tl'illlscripta, cOlllisionó ¡¡l wismo mayordomo Nava· 
grandes explotaciones en terrenos t13eales. rrete para que lo hiciem salir, ete.» 

Después de ratificar el Inspector de Colonización Vne.itra Comisión debe tomar también en cuenta 
la efectividad ele la orden SOb18 prohibici6l1 (¡(~ ex- aq¡¡( el ({"l¿ flg'1r:í lJilj'l el núm. } 3 de la intel'-
plotar bosques fiscales, manifestó, C011 rc~peelo {. polución h)ll(·ralJlc señor Bllllster refürente á 
este mismo caso del colono Trubc, que, según las Calixto Brlrrielltos, ele ConqtHlhue, que hrtbía sido 
informaciones recibidas, Trubo tenía una hijupla que amenaz:l(lo por el Il1sfcc:tor l\[1tl'coleta de ser arroja::lo 
habia vendido á Schuvartzemberg, dándole e.te últi ele un terreno fiscal, COlllO de cuatrocientas á quío 
mo en pago una máquina de asel'rrtl', pero como Tl'u bo ni€'ntoR hectár~as, <FIe trabaj'lba tanto Barrientos 
no entregara á S'chuvartzemberg el titnlo definitívrJ como Manuel F. Padilla, Pedro Hinootosé1 , Juan D. 
~.~ la propiedad que le habia vendírloJ onda el 'ieiíor ! Pach~(Jo, Delfín Ortia y Exequiel Urrutia, 
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Como sc ha manifestado en el capitulo pl'e~8lh~lÜ(), I Tambión ha hecho un roce de una cuadra de exten· 

con el objeto de acreditar este cal'go y halJi)l' varios Eión por el cual le han pagado 15 pesos.» 

reclam')s, algunos individuos Sll pre,;():;t,:ri)Jl :1 leí Ca- En Conquehue declaró el mismo Barrientos lo si. 

misión en Angol, donde prestar)\l h'i dedaraciones guiente: 

que más adelante se consign:m; ll"l',', ,C,JíllO 1ft Cc'illl- «El antiguo arriendo que pagaba á 108 colonos due

sión creyera oportuno inspec,'¡,)rul' el allldicl,l ños dc las tierras en donde vive, no 10 paga en la 

por los reclamantes, se t:a~;,"la,i,) uno l:" ,ms mi3m- actualilad. Tielle alli sembradas dos cuadras. Tam. 

broa á Conquohufl, ,:,¡¡"1,, Ir :,j,~,GOS recl:nnantes de j POl!O ¡jan pagldü por lns maderas que han sacado. 

Angol volvieron á llee~";'cll Wb:D lus mismos pl;nto.j, ¡' R08puCtO á la proposición de medias, atribuÍda al 

Así, Manuel JesÚH 1-';("lil1:, expuso el 7 de EllO!'O, en subinspector l\1arcoleta, no fué éste sino Feruández 

Angol, lu siguientf': I qnien se la hizo, ofreciéndole la mitad de la semilla, 

«Vive en una hijlleh sitnada entro COlquehue y Ila mitad de~ ro~e y la mitad de l~ siega. 

Traiguén á legua y media de Victoria, en un terrono I Redamó ltlstlgaclo por ~on Rel~ald~ Rome,ro, que 

compuesto de cinco hijuelas que fueron de COlGllOS. lub16 p0rsonalme~te eon el 0n V~ctona, ~l viaje de 

Marcoleta translad6 los colonos á Quino, Estaba el nueve peJ'sor~as .a Angol lo pago don Relllaldo por 

(1eclarante inrendálldole el terreno a un colono conducto de Zunta. 

cuando se le pt\J~enül J\1arcoleb diciénclc,le que -lo ,Interrogado so?re si alguna vez el subinspector 

arrojaba si !l:) tmhaiab'l en medias con él. i'\'u cuiscJ Matcok,b los habl~ amenaz>\,l? con ecl;?rlos del t~. 

entrar en medias con J\1'¡¡]'(~oleta. El maycl,.ln. rreno SI 110 trilba]tlU en medIas con el, negó ternu, 

1Il0 Ramón H"Il1{itlllez til'lle sembrarlas C()1l10 doce n~ntenl('l\te el hecho, 

caadras cn l1\e(li,~s con J\l'al'coleta. I!:l mavOl"lomo h 01;1'08 deelarantes afirman ó niegan las medias con 

exú;e que le p?gnc la cnarta parte d" lo '1;1;; Cé',lj~ha, Ramón Fernández. 

y si DO, no In deja cosechar. Que eH eClso (le "aear Finalmentn, Exequiel Urrutla declaró en Con. 

marlem le exige la c'larta parte. Por est.o no h,\ qw,- quehutl que habían tomado su nombre para invocarlo 

rielo Scl~ar y se dedic.~a sólo á h ag\ icultura,» en los denuncios hechos en la interpelación sin su 

El rnismo Padilla declaró en Conquehue COIl fecha cr)J18elltimiento y f\in tener noticia de los hechos 

19 ,le Enero: denunciados. Agregó, que, por su parte, 110 tenía 

(~QQe el viaje á Angol fué pag:Hlo "Oí' Znrita, por 

cuenta de (1011 Roillaldc: Romero, 13 ll':i,'ntos fué 

quien lo citó para que fuem 8, de:I:'¡l¡r á AllgoL Tio 

ne una cnadra y media sllmbra,Ll, l',j(U nI) en IlHJdias 

con Ferllánc1ez ni con l\Iarcoletl' , H,"onr,do á mi],lias 

con :Fernánllez, sólo h1lbo ínsinl1"ejon',,~ d"l primero, 

que no aceptó el segundo, S"hl'f' c"llfri]¡:lción lle 

madera ú otros, no tiene ro:');¡',!() <¡UIJ llar!'l'; :r 
!lgrcg? que nunca se lc ha 'mpn,'slo conltibución al-

gunu, 
Intcrrogaua por Malcolda, ]líp;;el,tll alll, ¡Jedaró 

que jamás le había amennza Jo ó,te con d('sp(1j~! lo de 

su terreno si no hacía negocioR en mediBs con él; y 

que no tfJlJ1a l'eclamo qll!l fonllubr ('n contm de 

Marcoleta,» , 

CaJixto Barri"ntos ,¡¡ldaró cn í ,le Enero en An 

güllo siguiente: 

cargo alguno que hacer á 105 empleados de la lns. 

peje.ión. 
En el número 3 de su interpelación, el señor 

Bunster manifestó que á los colonos Ulleses, Le6n 

Nogalet y Paul Poguigue, les constaba que el colono 

Ba,jí, cuyo verdadero apellido es Vadau, Marcoleta 

le hal,{a quitado su hijnela; le habí,l dado otra en 

Quino y le había comprauo además su casa para evi· 

tal' qUfljas del colono. 
En orden á este cargo ::\Iarcolcta dijo: 

«No puede constarles á esas personas que yo le 

haya (¡uitado su hijuela al colono Vadan y comprado 

su casa, puesto que esa hijnela fné cambiada por 

orden de don Anfión Muñoz, Inspector entonces de 

las colonias, según consta de la nota número 55, de 4 

de Marzo de 1891.» 
l~l colono Vadau, por su parte, manifest6 que 

vivút en Conquehue; que había solicitado de la Ins

pección que se le cambiara su hijuela por otra de 

TriIlt~,neo por no poder residir en la primera; que 

tat¡1u (JI como A. J\Iaire y Pabh Sargón, tenían cada 

unu 1wa hijuflla en Trincanco, las cuales Remigio 

Troncoso las tiene sembradas contra su voluntad y 

!lO 'l'I;ern ni cl<esocuparlas ni pagar arriendo; y que 

los tl'l'S reclamaron la rrotección del Inspector 

General señor Horacio Echegoyen, habiéndose éste 

dirigido al subdelegado infructuosamente, pues di· 

cho funciol1>\rio no prest6 la 1)rot,ecci6n debida. 

V 

«Vive en Conqnehn p len I1n terreno r¡nll efltalJa an

tes ocupado por colonos, Jos q ue fu~rol1 1!18Id::tdos á 

otra parte, B,u'rientos se 11:)('.1ó nll{ c)n LI cOlldi,~iótl 

Je pagar lo nlldHo qtli:-~ pe'K-I,ban lo . .:; colul1u.3, est t ) ü,'", 

dos fanega~ por cuache!. Como no h\1 biera .'em braJn. 

le pregulJtó l\hl'"o]d" P l[' la razón que Iw1]ía t:~'\iclo 

para e1l0; pero q'le si qnería en el p"esente n110 llebía 

ser ~n medias COll él. Bilrripn!;08 no aceptó, preLh ielldo 

buscar á quien venderle PI roce que hahía hecho en 

S'lS tif~rras. El mayordomo RJ.mrín Fcrnández le dijo 

al compral1or hablallo por Bnrrielítos, que no r:om 

pl'ase el terrello, y que ,,[ ilJa Banientu8 ~e llevara 1'11 

rOlW. Actualmente vi ve ó"te eu Sil tprrellO, h:llJióu1lo- l1,ETARDO EX LA E);Tl1,EGA DE LAS HIJUELAS RElIfA-

le propUllsto que ,,,i no sembraba cn medias l'a:;am la T.\DAS y FALTA DE DEJlV\.RCACION DE ELLAS 

cnarta p,rte, Ir, ~\1!l1 <:st",1" '¡¡,SpltH,-tu á aC(~pt(ír á fin Tanto 81\ Traiguén como en Victoria y otros puno 

de cc:n,'eI\'t1.1' sa tetT¡'l'O, 2,r:f'pt'1!H10 talllbíén pagar teH; fe. l';(jeroll á la Comisión numerosos reclamos 

la mil(l(l de las IllVler;l, (rl'~ "IH1II'.', lellif'nrl[) ya por (:, L,r:os 'j11ll se titulaban dlleños de terrenos que 

cortaila HI:~\Em e~l\ti.la-¡ . .J".c',l,L,lmcutp ,1.\ a Fil'náil\llO"l;¡'i,1 reC,ihid0 y á quienes ,;e les ha rebajado la 

rlez un personero que le inlpol'ta veinb' ;.'1 ext-en ,jón de ln~ terrenos que ..,e les entregó. 

g,uien Ifem~ndez le abo ría adeUlll,,, BeS¡mt~, eellb\vos,l J,j. CUt'l¡i:;i/\I\ ge ha pnnctradQ rJ.i! que tales ~tec/lQIi\ 
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no tielum ¡ll:ecisamente el carácter de ,Llespojüs; que I niz~cíól~ .manifest6 qll~, la oficina. IJeva despachadas las reclamacIOnes entabladas 110 podwtl1 resolverse 12;) solrcltudes sobre tlLulos definItIvos y queJan cn ein entrar en detalles 6 p'mllenores que no son de curso una centena más. De estos últimos, ochenta su incumbencia. más 6 menos no pueden ser atendidos por falta de Como conclusión de lo expuest·., la Comisión con· cumplimiento de las obligaciones ele los respectivos signa entre otros los casos siguielltes: contliltos de' colonos, y los demás estaban en pode.: CarIos Dcmiere reclama porque su hijuela se redn· de los empleados encargados de comprobar los hechos jo á treinta y ocho hectáreas; or.urridos aserrllradoa por los solicitante~. Víctor Vidari y otros po.rql1e en ausencia suya otro Todavía, agrega el señor Insp'éctor, no hay en las se ha apoderado de sus lujnehs y las han sembrado colonias más de 10 6 20 por ciento de las hijuelas sin EH consentimiento; completamente deslindadas y cerrada." siendo éste Ad?Jfo SkPffielJ, por un hecho análogo; el PI ¡mer trabajo á que ha dedicado sn atención. GllIllermo Robertson, id; El sistema adoptado ha sillo remensur~r las hijne-AI(Jjo Brullalld, porque se le entregue unl hijuela las haciéndolas cerrar inmediatamente. que dice le pertenecc; El tiempo y la falta de elementos no ha permitido EedCl'ico Pdratts, porquCl se le den OdlCllb hectá· atender satidactoriamentc á cada uno de los recIa· rea-~ en lugar de ciJlcuenta; mantcs.» 

Luis Ganttier, porquo se le fijen los deslinclfs de· Hay otras cbses (le reclamos respecto de los cuales finjtivo~l (le rH! ltijueb, y (lao 5e le enteren ochenta el Inspector diee: «No pueao yo dar hijuelas á los hectáreai'; que h:1I1 abandonado las primitivas ni atender á todos Ellgeui,> Avrivc, (lite le LIta telTellO (lll Sil hi IOR que dicen que les faltan tierras s610 porque A jnelil; ellos les parece. En todos los casos en que se han Camilo D"ssy, que por habers,; remata,lo ~n hijuela considerado reclamos de esta clase se ha visto que el pide se Je asigne otra; peticionario pide más terreno qU'l el que le corres-Alejo Rouwiur, porque le falta tel'l'cno en su hi- ponde. 
juela; Algunos de los reclamantes se quejan de las difi. ,Tasé Charle~, porque se le carnbie su hijuela; cultades que encuentran para entenderse con el ins· .5 llall n. Gallal'd, r~clama su titulo dellnitivo¡ pector, y este funciolHll io elijo sobre el respecto á la Roberto E. Rie,], que se rebajó la capacidad de su Comisión: á Meiville, uno de los reclamantes, habré hijuela en veinte hectáreas y pille se le entre· dado veinte audiencias y tres veces he mandado in-gueu; ganieros á Slt hijuela. 

Eeclerico l\fiddlewek, que se le reponga en una vr hijuela que recibi6 en 1889 y abandon6 más 
tarde; Por lo expuesto, la Honorable Cámara se pcuetr"rá. Vicente Arres y otrog Cllarenta colonos reclaman de que las incorrecciones en la conducta funcionaria cosas parecidas; de los empleados de h Inspecci6n de Tierras y Colo. Pablo Bebont reclama una hijuela de veinte hec nización, que fueroll denunciadog por el honorable táreas 'lllC debió recibir en 188! y no hC la han Diputado por Temuco, 110 han llegado á comprobarse (hdo; de Ulla manera fehaciente y clara, no obstante la Gaipar Jaqllet reclama UIla hijuela de veinte diligencia con qlle ha procedido la Comisi6n. hectár~as qUfl dice no teciLi,; en 1888; J\Il\~, cree ¿-ita un deber de justicia declarar qUQ Hic:uJo S:ltchall, ulla hijllob .t1e veinte }¡ect~: re as ha llegado á penetrarse de que el jefe de f\Iluella oli. que (lice que fué l'ellflja la dé la hijuela de Sll p, r , cina desempeña su eargo con laudable celo y satisfac. por haber él ab:lllilonil,jo ese lugar hace dos años toria integridad; y que del redllcic10 n{¡mer.) de emGuillermo Grantl rllchmit do~ hijuelas recí1 das pleadus de su dependencia hay varios tamlJién en en 1885 y que pordiS por hr¡bil!, aban'!onado el quienes notó especial contracción y juiciosidad en el lugar; cumplimiento de sus obligaciones. Augusto Jlelhe reclama ampliación y cien llilctá- IAIS siembras con participación de emplearlos, pero rea, de una hiju(\la de treinta y ocho, pJrqne dice se siempre con excepción del inspector, están lejos de lo prometió así el Ministro de Colonización; revestir el carácter de verdaderos abuBos (lile se les Gai,i!in 1 L\ll'l~vaun reclntllil un aumento á su había dado. En rigor puede decirse que elhs habLan hijuela; sido tácitamente autorizcHlas por el Gobierno, puesto Enriqu'l Gl'ahet7., Se! le reponga en una hijuela qne que la prohibici6n que Ulla vez se dictó no fué 80S-abandonó por enfermedad de sn mujer; tenida por Al Ministro, cuando el Inspector General John Mauton, la entrega de una hijuela q¡\e le en 1889 hizo preRente la antigüedad de esta práctica cOl'l'esponrle por derechos de un pariente; y las razones de equidad que la abonaban en beneli-José Ronge y ocho colonos más reclaman aumento cio de sus subalterno~. Estas razones, reproducidas en el terreno de sus respectivas hijuelas; por el actual Inspector, fueron atendidas tácitamente Froilán J oraz y otros cuarenta y siete colonos de por el Ministro ele Colonización, quizá por haber Quechereguas y otras colonias reclaman: unos por<ine concurrido la circunstancia de ser suprimidos alguse amplíen sus hijuelas con nnevas extensiones á:que nos sueldos en el presupuesto del presellte año. Do tiiC/lCIl derecho; y otros porque se les entreguen los lo que resulta que esas siembras, en reducida escala, t tulos definití vos de propíedatl de sus respectivas han sido la remuneración ele un servicio eficaz pagaJ¡ijl1elils. do en tal forma por el Estado, servicio ütil, Índis. ~u cuanto á e~to~ f~cla¡no~ eJ r~spector d~ Colo, pena~ble é illlpreSq¡ij¡jible¡ ~tendhlQ el Víiijtí~imQ 
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campo fiscal, RU incalculable valor y los n 11l1lefOSOS La Comisión juzgó del caso llamar á eSaS personas 
medios de los detentadores para explotarlo" ó apro- para que declarasen sobre el origen de sus derechos 
piárselos. y sobre asuntos que se relacionaban con su posesión 

CU3.lquier sacl'ificio lle! Estado en resguQrdo de efecti va. Dichas personas expusieron Ijue ellos no S6 

esos intereses seria justificado; y en esta vi rtnd l::t consideraban tales ¡J1'opietarios; que ¡W¡¡ca lo hablan 
Comisión estima conveniente hacor la in<1icación que sido d-3 esos teJ'l'enfJB, JI que si los p08eían c¡'a sólo con el 
expondrá más adelante sobre organización <1e la ofi- ¡:nocente ]J}'O!l(í,jto dA I'lIsfOI'f1I1' en ellas algunos ani-
cina de colonización. males. 

Las explotaciones clandestinas ue madera en los 'Y, sin embargo, no hada mucho tiempo que UllO 

bosques del Estallo por los empleados de la Inspec- de esos mismos declarantes hab(a lanr,ado por la fu".r
ció n no han sido comprobadas, y sólo se ha cscIare- za á uno do los ingenieros del E~tadl), que en eum· 
cido una reducida, de duración tranSltori,¡, indcpcn plímiento do su deber recorría ews mismos terrenos. 
diente de aquella oficina, mas bien lb responsabili- Queda tOlhvía quc mencionar oLI'OS dos géneros 
dad de autoridades aclministrativas. Sin embarg'), es de oCl1pacióa de terrenos fiscales y explotación de 
conveniente que semejante explotación soa pl'ohi- bosques: c'1 primero es el qne se practica por familias 
bida. ó tl'l\b.i[l(lor~s chilenos; el SCgllllll() por los indios tÍ 

Los reclamos de colonos son do variada natnralrza. los indígenas (l~ di versas re,lncciones tÍ tribus. 
La Comisión considera alg\lllOS atendible" y otros Impulsada ia CJollli.oi/ín \lor i!l de~co que d,) la 
nó, por razones expuestas ya en este informe. El investigación q\le la HO!lorable Cámara ha manda/lo 
mayor número de estos reclamos se debe (1 un COI1- practicar en el Territorio de Colonización resulte algo 
cepto errado de los colonos acerca de los verdaderos provechoso á los intereses del pa{~, hará todavía dos 
fines ele la comisión que la Honorable C,ímara tuvo nuevas indicaciones encaminadas á corregir esos vicios 
{¡ bien confiarnos. cn la medida de lo posible y como sea menos grav<Jso 

En la primera clase de reclamen compr2nuemos para el Estado. 
los que se refieren á títulos definitivos de propiedad Por todas partes, más allá de 1',8 terrenos ocupa Jos 
de hijuelas, ql\C) la Inspocción General acoge y des- por los colonos, hay ocupantes de Iluestra nacionali
pacha con la regularidad que le permite el personal ele dad, que en cierta época, algunos dc eIlo~, hacen de 
que actualmentc dispone y en lo cual nada hallamos trabajadores á jornal de los colonos extranjeros, y el 
que observar. D:tlUos también cl carácter de atendi- mayor número explota constantemente terrenos y 
bIes á los reclamos qne tratan de una relulbilitación bosques del Estado, dicen que practican este derecho 
de derechos que han cadncado porque el colono aban- en virtud de permisos concedidos por la autoridari 
donó su hijuela sin cumplir las condiciones de su militar ó atlministrativa. 
contrato. Atendibles, decimos, no porque hallemos Si es verdad que esta clase de pobladores pudieran 
estricta justicia en ellos, sino por rnZ')!1CS ele cquidael reputarse como la vanguardia de la ei vilizaci6n, pues 
y de lógica: si hay colonos á quienes se les habia que son los que delante del colono van internándose 
designado hijuelas, que ahora manifiéstan intcr6s en en In montaña, y (¡ue muchos de ellos prestaron útiles 
trabajarla y el propósito Je llenar todas sus obliga- y oportunos servicios en la ocupación militar, no es 
ciones, y si allllisl1lo tiempo el Estarlo se preocupa menos cierto que su labor no descansa en ningún 
en traer colonos del extranjero, creemos q'le ('s 1'[\- título legal y que la forma de la ocupación de lus 
cional acoger esa petición. Así se salvarán muchos terrenos (1118 explotan es üregular, descanqanJo ex
reclamos ju~tificaclos y se solucionarán desde luego clusivamente en el derecho del m~s fuerte, lo que 
numerosas solicitudes que distraen á la Inspección origina á menudo verdaderos crímenes. 
de otros servicios más importante~. Apoyados en Por otra parte esa gente no está sujeta á ningún 
estos fundamentos haremos más adelantc á la Hono- régimen, y á menudo cambia ele lugar por un interés 
rabIe Cámara una indicación referonte ú este a:mnto. ó lucro del momento. De esa clase de industriales 

He aquí, pneR, en resumen el resultado inmediato e~ de donde principalmente sale la génte que hoy, 
de la investigación mandada practicar por la lIono como siempre, lleva sni> hábitos de instabilidad hasta 
rabIe Cámara. emigrar á la República Argentina. Les halagan me-

La Comisión al comprobar los hechos y formar su jores salarios y campos más vasto que obtener en 
juicio sobre Jo que estima de verdad en el asunlo, propiedad. 
habría puesto término á su trab;\jo y dado cuenta de La cifra de esa emigración, estimarla de magnitud 
él á la Cámam, si el inconveniente ya insinuado y alarmante, ha sido recon1ada en el seno lle la CAma
la revelación de hechos nuevos, de grrrn trascendencia r3, aunque actualmente no revistc caracteres de Ím
para los intereses del Estauo, no la hubieran convenci- PQrtanria. 
do que era necesario esclarecerlos para comunicarlos Ahora, si el Estado se ha <le preocupar en traer 
también á la Cámara á fin de que sean debida y de otros países gente coa que poblar nupstros cflIn· 
oportunamente corregidos. Estos son especialmoute pos del Sur, y si del nllcstro salen }JCriódicamente 
los que se refieren á la detentación por extraiíos de ciert,o nÚmP1Y) ele habtant()~, cualquiera quc d sea, 
los terrenos del Estado y á la explobción clandestina I racional y lógico será que se adopten medirlas para 
de los bosques. Para que la Honorable Cámara se I que esa omigrC1l;¡ón disminuya si no es posihlc ha· 
penetre <le la magnitud que han llegado á tomar estos eerIa desaparecer. 
abusos,.referiluos aquí ell:ccho siguiente: I Cl'(:0mo3 qu.e sería. l;ll me,dio e1l.cn el: subsanar 

A O~l!laS del río Imperial h~y UlIOS t{Jrl'~'H(lS de I t~lcs Il1COll\'(\nIcntcs 2~ " estos o,cup~ntrs, ti fin, (~(l f[\

~>¡:tenslOn 11l~8 Ó menü~ vasta, lID r¡UG se uect:¡¡¡ d'l(' 1 (h~:¡rlo, cn i~L18 re~p2¿.'t¡':!1' hCfllllladlls, se les J¡WIeSBI1 

¡¡O~ v@rsQna~ df;1 N\FlY~ lrtlp(!ri¡ü y dfl C\\iíet0¡ '¡:[)nf~fl~¡!lnr.p lIR peyHf>ií03 lotes di;\ ti0l'l'flS, ClJyo t1t1.l1o 
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de propiedad no se les entregada sino despué" ell! ! los pobladores son sus soldados en la guerra, y en 
cierto tiempo de trabajo. Dichos lutos no se arlju.li- ' paz RUS r-irvientes ó inquilinos. 
carian á individuo., ambulantes, que no !8COlk!Cen So"otms h:,sta hoy hemos puesto en manos del 
hogar ni familia, sino á los qn8 c011lpmeb.m ci,"rUl hs ti"''l'aa que son el rne,llo para que pueda 
clase de requisitos. su propio sístom'l. de g.')biel'llOj pero debemos 

L>t Comisión estima dobhmente jl1,tifica,Ll 2St" ,)l!nmr rm '1112 s,;ria Tll",jj,) ]lJ,íQ "onveui'!Ilt.e haeer 
medida si se toma en cuenta que seda un lll'IEo.' 'lile pi iudíg"lla sed al fin un itdl1Arid úcil á la 00-

para retener cierto nÚmero de ucazos H¡J{ aOlJilo un mUlli,lad del país. 
to se necf'sitan. La CO'llisi6n, meditando sobre tan clifú;¡l é impnr-

Notorio es q'le los campos vendidos por el E~L"dc, tallte problema, 1m llfg,Hio áereer que ha.bl'!a con· 
carecen de labradül'es, lo que illlpde el ¡luport :nte venietlciCl on Jllameal' dos órdcHlcs de llle,lldas: una 
desarrollo que esa zona. está llatlldc'ta á tomar. petra el le¡:guanlo ele los biene; del .Est~,]() y otra ell 

caminada á. despertar en el hogar mismo dol indígena 
el interés :i la civilización, lo Clue modificaría sus 
bábitos y régimen do vi,]a. 

VII 

Parte muy con~iderablCl de las tierras que flliJrOn Lo primero se conseguida aprobando de una vez 
rescata,las del dOlllinio del araucano, p'cl'manece too 1ft ley sobre cOll3titnción de la propiedad fiscal ~n el 
da vía ocupada por sus tribus, confinadas en determi- Territorio c!'l Colonizución, que pende de la dlBCU. 

n::<das regiones, gin sujetarse á ninguna de las rcghi8 ción ,lel Senado; ]u segllndo, emayando un sistema 
á que estíÍn sometidos los demás pueblos de la Re- de estíll1ula~. ütÓl'gucosc una <;oncesión de tielTa~, la 
pública. Es aquélla una comunidad de 8Clres gu<c vive del colollo por Pjel-nplo, al indígena que ponga un 
cerca de nosotros, ·.'en condición excepcional, cc,nser-I hijo en la escucla por cierto tiempo y establézcase 
vando intactas sus primitivas costumbres y Sll bar.¡ especial cuidado ¡Jal'a que esos niños aprendan nues· 
barie, y se acercan :i nuestras poblacione3 sólo par" tro i,lioma y no so alOjen del t\ldo de los domás de 
proporcionarse escasos elementos de vida 'iue suelen i su tribu, y se eonseguirán tal vez rc"u!tados mucho 
necesitar. I más provechosos. 

Este aislamiento del indígena es causa de ahllsos VII 
criminales, e~ los cn~les si éste no figura como actor, Antes de llegar á las cOllelusiones genel'llles ele 
á l~ menos Sirve de lIlst;umento. este informe, la Comisión cree oportuno [¡acer algn. 

Sabe la Honorable Camara que ha~ta ahora no se nas cOllsi,loracionCls sohr8 las colonias y su actu~l 
ha hech,o otra cosa que entregar porclOllc~ de ~('lTe· esta¡]o, así como de los campos ele la antigllé¡ ,'\,I'iluca· 
nos, m.as Ó menos. exten~as, en cOllfo:'llll\lacl a Sl.U; nía, hoy entregado al brazo del industrial. 
resp;ctlvas :educcl~nes, a algunos ,c,aclqnes, CC)l~O a La observación ele las colinas nos ha dejado la 
duenos y senores, SI~l otra ~recauclOn lllHl elegllhs imprcBión do que su importancia industrial y agríco
en puntos cer?an.os a poblaclOnes; y q\~e s,; ha creado la no está á h altura de los sf.\crifieios de dinero que 
un empleo publICO, la. defensoría ~e l~:lrg()nas, en han impuesto al país. Han contribulllo al progreso 
cargada .de ate~d:r los lll~eres~s_ delllldlgeila. de aquella p,nte de nuestro telTitorio; pero más ha 

SemeJan~e reglmen.es lllsu[¡ClenLe y mal!). Lo ele sido esto para el lllejoramiento tle las costumbres 
~u~s~ra. aSl el COlllerclO con terrenos, fiseal,es q:18 l~s l popuL\res y para satiBfac.er n.,cesitb:les l:rbanas. que 
mdlO, ?ace:r á l:lenu:lo, por una palte, ) 1~01 ot.a para la ereución el,' centros ,le cultIVOS 1lI,lnstnales 
las arbItrarIaS eJecuclOnes de que ellos Sull \'l,cl:,ua" que pndiel'illl RervíJ' de morIelo a los nacionales. 
COllsu:naJas por au~aces esprclllad'.l~es, coa d Ü:1 elé De,,,,],, el afio 1883, llásta la fecha, han llegado al 
de8]JoJarlos d~ propled~des realeR Ó lmpnestas" país 7,056 colonos, entre padres é hijos de familiaj 

Sabe tatll~Ién la Camara. que entre el, 1l0blO'y el de éstos han emigl'lldo en diversas épocas 1,553, qne· 
Callecalle, a~rellto de la antigua aranCUlllfl, L1S tnbus dando un total de 5,503. 
están, repartIdas en todo lo que queda. ,al norte del Lo que importa al rafs el total de los colonos re-
CautlIl,' en este o~den: en todo la r2glUll al:cl!ll,t do cibidos pU9de estimarse de la manera siguiente: 
norte a sur los arnbcinos ó maluches, es decll'J hom 
bres de guerra; en el valle central hasta la eordillera 
de la costa de N ahuelbuta, los aúajinos; y al pr:¡[ent" 
de esa cordillera hasta la orilla del mar, están los 
costinos. N o hablaremos de los huilliches ni de otras 
tribus de las que siguen al sur del Cantín. 

Verdad es que el indígena ó el araucano en general 
se distingue por su poca aíici6n al trabajo y nl1cha 
inclinación á la bebida, lo que indntlablemeute es la 
consecuencia de su estado de barbarie. 

Se observa, sin elllbargo, qlle los aúajinos <Í lno 
ami!Jos :i más de el ianzas de gn llar] o h"ceu pe'l uef,rc : 
siembras para proveer á su PI'O,'[() C(l!lS:11110, sié;"o de 
que esta tribu puedo ser nlerce(·dui.'l UC 3:e;ün e:";ÚH~r 
ZJ para prob,lr su regeneración. 

Actualmente el sistema 11e gobilll'tlo de esl:,s 
tribus cOIlsiste en reduccione~, que recolhJcen Uf, 

cll.cigue, su gobemador abBoluto, y IOB m.ocetone,g ó 

Siete tuil quinientas hectáreas d~l mejor 
terrello, est,imarlos pru,Jollcialmente á 
razón de 60 pesos ea,h una............ $ 

Gastos en fletes, adelantos, etc ... , ...... . 
Id. en hijuelaciolll's y Llelllás, .......... .. 

450,000 
800 
200 

TotaL ............................ $ 451,000 

ES<l total correspon,]e al costo de 4,737 pesos por 
l'8,\la Ítll11ilia, gasto cOll.sitlerable si se considera que 

de los colDilOS caroeen de conocirni8n· 

]}¡ lllwstra cOllcepto, rnu:ha parto ele tan mezqui. 
no .' :"'.llhlo pl'OViell~, ele la ubie8.cióll ele algunas 
(:\;i{):~1'l8. En genoral fueron ,J~spnei;tas conlO cOlltan~ 
d(: '--' la &8.'~ut'i(Ll,1 de un progl'eso singulanuellte 
rápitl,¡ y nll Fe ]¡¡zo alto Clll las dist:lUcias y en la fal
ti! de vii!s expeditlts dEl comunie~ni6f!, 
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Las colonias ue Contulmo, por cjempb, al [Jie y 1 tublecer en ::\Itl¿alItlnes 111la colonia marítima sujeta 
al poniente ue Nahuelbuta, 1ejos y con mdl camillo I á la Onll'luméi y reglamentos de Marina. 
del p\\eb[,) do Puréll, por un lado: y rná; lejos LUlb- ¡ El S'ma lo :1cogió la de.J, pelO se éimvlió prescri
vía y peor camillo del pueblo de Cuñete, por ot!'(¡;! biell0.:1 lPe l:tH plazas ft'Olltel'izYs, la colonia de Ma
sin coneos, sin telégrafus y sin, a¡ltol'iuud albmlH, !galla¡:"s y las Il,]m<ls qna se est,lbJecieran en Chile, 
i9t'rá pr¡sible que pueda i'fO"pen\11 Sin dnja q'\') nú; como lo" tnrito¡-icJ'J h"hilado.3 pll' indlgen,¡s no 1'e
alli está.n á la vi~tll los sign'Js 1181 atrJ.3o y ele la il!- dUI~i'¡o~, .Jqknu3rúlll excluiJÍ\'amente dell'l'fsiclellte 
cllria; caEas en esq ucletoj hij \telas de coLmos a La/l- d e la Repú bli~'l y fluían gnbermlilos foilglÍ.n SUB órde, 
donadas y el fuego eOIlstaut<? 1m le1S p:" t~B altl\e, lbs nes por lus intendentes, gnbernad(,res ó com:llldantes 
truyenJo una valiosa montaña y originando ¡¡uta I de fm;¡tel'a. Autorizó el Senado allJlislllO funciona
pero infaliblemente al agotamienlo de u)]a ,'c;'d<.tc:Gi'a rio para qUll dictase las olllullllzas que juzgara con· 
pl'ecio~idad, <.:omo es la [uguna ,le L:.\ll~lhue. ve:li'211tes l"-,ni el. mej'Jl' ::;obirrno de la frontera; para 

Chol,;hol, Galvarino, Cura~uutín son olras coLmias la más eficaz protección ele los indígenas; para pro
que por las mismas causas están llamadas á dec~l'ér mover su más pronta civilización y para reglar 
ant<lS que pro"perar. sm cont¡atos y reclamos cOnlCl'cialc2. 

Podrá suceder que pill'a la fundación de otrilS llue Hemit,ido 01 proyec:o Je ley á la Cám'J.fa de Di· 
vas coloninf, si se e~tlt(lirt mcjor su lILic:lción, s', oh· ! lüados, IÍsta acordó, ú flnps ele 1848, nombrar á uno 
tenga mejores resultados. Sin elllb:tl'g'), ef! ill..:llc;.c;tio- e'e SIlS miembros, al seuor Il'!ll .\.ntonio Varas, para 
nable que el vr-'l'd,I'lCl'J I'r,Jgreso de aquella;; ¡llUe) lo informara sobre 70J nulecedentes, hecho8 y cir
Io han llevad;) los o"up:tnte;; Ú títnlo de f'llbi',t te10!" N cnnstanáas que })(')""lladUil 7a ne;psil!r¡r7 de eidablecel' 
ele los caro pos elel Estado. de una mailem especial el i";gime¡¡ y go{¡icrnu de, las 

E.,te es indudablemente el régi mCll q\le traLSfur ¡¡[aza.\ (1'OT;Üerizas y teJ'i'it(¡¡'ir'8 !wúitado8 pOI' indíge
mará con singular celeridad la alltigua morada del nas no reducidos. 
aranC:.lllO y hará slli'gir hermosos cmupos culL\-a,\"'s ne~pue8 de haber esta·}) en el sur el señor Varas, 
de las alltignas praderas uaturales y pn,'bk3 C()ll10 presentó en Srptiémhl'c ele 1849 un informe á la 
Traiguén y mañana Temueo y otros que serán lw!' Cáwarn. En él estableció: 
masa muestra de nuestra activiclad y atlelantCJ. «Qne ~eria necesario Ulla guerra formal y desas-

En vista de estoB hechos la Co¡niúón cree q\\8 la trosa para someter á be; autoridades comunes del 
Honorable Cámara debe pOller en l11tlWjS 11el GlJbier- l1>tarJo los territiírios ,le hs ir:.elígenasj 
no los medios necesarios pitl''1 la form8ción du ]a~ Qne esos territorios l'e,)uel'Ían un régimen y go
hijuelas que doben j\rlJ~eEtal'SC á Iluevos l'e r: 1. '. tl'S. Le] bierno especial, diverso del '1ue se observaba en el 
medición de los terrenos para ]¡ijilcla.~ d,>h~ s._'guir resto llo la República; 
sin interrupción á medida que avancen nlle.'tras lí Qno deLía ocupPrse con pobladores civilizados el 
ueas férreas ó se habiliten vías fluviales: la paralizc¡- territorio indígena, rner,;,,,l a legitimas compras; 
ci6n de sea labor retaIllal'á algunas vel,bs II úri¿ina- Que los propietarios d" Concepción compraban 
rá nuevas detentaciones, terrenos á los inr1ígen'¡E:, PR1I) )]0 los atendían. 

Un cálculo hocho por la Oficina eh CuJolli,~,,(:icln El ceñor Vari\s de::h, 'lll.,más: «En el día, dos de. 
sobre la extensiór. (le tieITas del Est:Hl0 'll1e 1112 len parlamentos de la provincia de Concepción se en
actualmente consíderar.'e libres de to,b cucctiénl ani) cnrntrnn como fronterfl, L,U'>ill'O y la Lnjaj pero s610 
ja el signicntc resultalb: dns Bub lelegaciones lle1 primero, y no c!)mpletas, se 

Provincia lle :;\Talleeo ........ , .. . 
Iel. (le Calltín ........... . 
Iel. de Al'aur,o, .. " ........ , 
Id. ,11) Yaldivia ...... ", .. 
Id. de Llallqnihue ....... . 

216,000 }¡cdáleils 
1.400,000 
~EO,OOO 

1.640,000 
2.600,000 

11 

" 

hallah:tll en este caso. El ,l"partamento de la Laja 
es;:'t completamente ocupado por poblaciones civiliza· 
(la~, no quedando dentro de sus límites ni lo que 
I mel,' llamnmc i:ldios espauolizados. Los indios que 

CO'lCUrrOll á comerciar á las plazfls ó pueblos de este 
departamento hahibl\ los UG(,S al sur del Río-Río, 

Q 
y hs otros ell lo interior lle la, cordilleras. Aquéllos 

ue forman un total de ......... 0.106,000 hectár.,as ' < t' 1·1 J t 1 1 li . 
pl'eCl~anJl~nce es ,an 00tllprenC 11 os c:en ro , e os ml-

Cree aquella ofiGina que en los años de 1893, 94 Y 
95 pod¡'án l'emiltruse quiz:'t 216,000 h(,~t;í"Ci'S de la 
provincia de l\Tal!eco, 1.400,000 de ia de C:l1dn, y 
250,000 de la provincÍCI '.le Aranco, ó SI", 1\1\ loL.l 
de 1.866,000 heetáreae, lo que elada un produ.,to de 
miÍs de treinLa lllilbnes de péS08. 

:r-Tucha labor til'n8, p\\es, e.H e.'o la Inspu-c\ÓIl y 
es conveniente qne RU." (\pGraci(jllc~) no 311rrall re
tardo. 

tes del,lep3rtamentn ,j" I,D.\ltaro y deben depender 
dQ In (},rnlll11lnnc;a .J,) Xacimientoj y éstos, en muy 
es~a:;o lllun01n, estAn pl()h~l.l¡[elnf·nte fuera de los lí
mites ,1,] la H:.'jl\ibi',a, Ó por lo menos internados en 
1:1 cl)T(lillua ,](~ tal !1wr!o que sólo entran en relación 
con],¡ [loJ¡;acjrhl civiliz1.la c¡¡[lJ],lo ~alen á comerciar 
así COlllO ,!'re :e (len loo (le Collico, Pllrón, etc.» 

Si p:lI'il rllrlS hU]Jid':1 de emplearse funcionarios 
y j]j,li;H c:iviliznc1o)'es, ningún inCOllve-

IX .l~,; 1), 1;1 el! SOJllGllll'Ios á ~ acimiellto, bajo cuya 
" :,oncia ,Je1)'.'11 '}11':I1:1r tIJ'lcs los indígenas de las 

Ulla b'eve exp'lsición ':c In ],'gisL:ci011 ej'H' rigf~ l'n corhllel:1s lJabir,Ull la milh Sil)' (lel Eío-Bío. 
lo que se llama TenitMi,) de Cnlun;z:¡8io:1. n,'e Pftrc,/ La "1;1-" (103 Amu,-,eo, C'umpre¡;r1i,la entre la 
ce convellicllte para la I!H'.iOl' i!ltrlig',;¡'cia ,1" e,'te cordi:lcll '}'J 1, ~(",ta y él lllnr y elJt'e Lamquete y 
informe. I Cant{n, est\ l¡ob!llda (lo Íudlgen", en todas direc· 

En un mensaje 'lirigido al Senarlo en 184c8 por el ,c¡()ne~. 
presidente de la RepílhlicD so pro)l'J'lr.l h id.e:' el." es' 1 Illd¡gen8~ hny IÍ O)'il!8S del Carampangue, al pie 
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de la cordillera, á la orilla del mar y en el centro. leR el ,locreto de 14 do J\fal'zo ele 1853, Gil el que se 
Sólo el pueblo y sus cercanías están completamente estableció: 
ocupados por españole:;; pero por poco (]ue de estos 1.0 Qlle toda compra de terrenos á indígenas ó de 
límites se salga se encuentran indígenas. Hasta Lebu terrenos situados en territorio de- indígenas debla 
ó hasta Tucapel no hitan posesiones de españoles en verificarse con intervención del Intendente de Arau· 
algunos puntos en bastante número; pero están mez ca y del Gobel'lladur de indígenas del territorio res· 
eladas con posesiones de indígenas infieles ú wáenes pectivo quc el Intellllente comisionara especialmente 
es preciso sujetar para ci vilizarlos á una administra· para cada caso; 
ci6n y á un régimen especial. 2.° Que la ll1ism'l forll1alida,1 se observada para el 

La subdelegación do N acimientJ comprende una empeño ele los terrenos ó pan el arriendo por un 
gran parte de territorio exclusivamente ocnpados por tiempo que exceda de cinco años; 
españoles, que debe desmembrarse de ella para uo 3. ° (~ue si las adquisiciones ele t3lTenOS fueran de 
aplicar el régimen especial sino donde SBe! absoluta una extensión de más de mil cua,lr<ls, el Intendente 
mente necesario. Con esta desl~lembración el terri debería consultarlas al Gobierno; 
torio sujeto al superintendente queda mejor deslin· 4.° Que serían nulas las ventas r,0!ll0 los empeños 
dado porque vendría á servir de iímite el río Tabole· 6 aniendo" 1'01' más do cinco altOs de terrenos en los 
bu desde su desembocadura en el Hío-nío hasta RU territorios (le indi¡-;cnas que se hieieran sin la intcl'
nacimiento en la eordillcras dc Nabnelbnta. I .. ~ p:ute venci!Ín del Iukncbnto ele Amnco <Í del funcionario 
desmembrada ele Nacimient0 se presté! á una agl'cg,1- que él hubicl'e comisicllado; 
ci6n :i la subdelegaci6n de S:mta ,J nana, ó mejor,:i 5. o C¿ile todos los clnrüos de terrenos ó propieta· 
formar con plrte ,le ésta una nueva suh:leJegación, rio" rtlrales dentro ele los límites (le los territo~ 
como la gran extensión de territorio y la póJbLtción 1':03 de Arauco y I'\acimicnto, sea qno los hubieren 
parece exigirlo. Entonces el territorio slljet,) ft r¡"gi. a,t1uiridG Inr compr:! :L los ill,]ígena'i Ó de cualqnier 
men especial y que dependa de Nacirniel1to, qnfl,L{rá otro rno,lo, flchGrÍil,¡ hr~cnl' tomar l'az6n (le sus titulos 
comprendi,lo entre el Ca¡ttín al Slll', los Andes al en la, secl'dalÍa de ln I:¡tendencia de Amnco en el 
oeste, el Bío-Tlío al noreste, Tabolebll al noroe"te y término de un auo, no pudiéndose admitir por nin
la cordillera de N ahuelbnta al oeste, que con el de gún funcionario ó autoriJall como títulos bastantes 
la sublelegaci6n de Arauco forman tocIos los ten!· loc; que no hubieron sido registrados en l:t pxpresac1a 
torios ele indígenas comprendidos en la provincia de secretaria en el plazo y'l indicado; 
Concepción.» 6. 0 Quo los títulos de compra 6 de adquisición 

Aceptando las ideas emitidas por el sefior Vara", otorgados antes del 14 de Marzo (le 1853 y (10 que 
el Oongreso Llictó la ley de 2 de ,Junio de 1852, que se hubiera toma(lo razón en la Intendencia de Aran· 
crcó la provincia de Arauco, ó mejor, que estableció co, no rrdquiridan nue\'a fuerza y querlrirían sujetos 
una provincia dentro del territorio que estaba ocupa· ti las objeciones y reclamos por los defectos Ó vicios 
do por las razas aborígenes, manifestándose de esl:e de su primitivo otorgamiento. 
modo que el K~tado se hallaba dispuesto á someter, Por decreto de 15 de Enero de 1856 se p'orrogó 
en un tiempo más 6 men0S lejano, ese territorio (le hasta el 30 de ,Tunio do ese año el plazo de un año 
la República al rLÍgimen constitucional. ¡mm quc se tomara razón en h secretaría (le la Iuten' 

Esa ley facult6 al Presidente de la República para dencía de Arauüo de t0dos lo, títulos de los terrenos 
que designara los !(mites de la provincia; la parte y propiec1a(lcs rumIes qnc se ad'1\1ilieran por compra 
que debería qneilar snjeta al régimen 30nstitueional, á los illflígon~'; 6 de cualquier otrJ modo delltm del 
como la parte que debía someterse al régimen espe· territorio de .Amnco ó Nacimiento. 
cial qne determinara el Presidente de la República. D:ldos pues !()s límites que el decreto-ley dei de 
Autorizó al mism l ) funcionario para que, en el t6rmi Dicielll brc ,le 1852 asignó á los territorios espeeiales 
no de cuatro años, dictara las 6rdenes que jl\zgara de AruclC') v N".oimiento, bastará truer á la vista 
más convenientes para el mejor gobierno de las fron' una ca,'ta ge;~gráfica ,le nuestra Repúhlica para pe
teras; para la mús cficu7, protección de los indígenas, netrarse 're la propie:la,l inmueble situada dentro 
para promover su má~ pronta civilización y para del ár":1 comprendida: por el norte, entre nna línea 
reglar los contratos y relaciones de comercio entre neta que particll'ln rlel adual pueblo de Arauco pa· 
ellos. sara por la desemboca,lura (Iel río Tabolebn en el 

Dando cnmplímiento á esta ley, el Presidente de }lío-Dío y terminara en los A1\Ilesj por el oriente, el 
la Reptiblica dictó el decreto Lle 7 de Diciemhre de esta cordillera, por el sur el Tolttín y por el poniente 
1852, en el qne prescribió, entre otras cosas: el óceauo, quedó sujeta ú las prescripciones y solemni· 

1.0 Qlle el territorio comprenclido entre el Bío- dacles establecidas cn el t1ecreto-jcy de 1-1 de Marzo 
Dío y el Toitén, entre los Andes y la cordillera <le de 18ií~~ ya recorc1:v1o, quc prohibió las ennjellaciollcr., 
la costfl, sería regido como territorio fron!¡oriz0; empeños ó arriendos ,le pl'0jlir,lacles indígenas sin la 

2.° que lo mismo se observaría en el territorio intervención del IntelJllollto de Aranco y del Gobel" 
comprendi(10 entro el CHrampangue y el Tolt6n, h nador ,lo int!ígonl1e, y ordenó así mismo que todos 
costa y el 111'\l'j 108 <¡uo hubieren adquirirlo propiedades antes de esa 

3.° Que las autoridades e~peciales que debían re· fecha, t1cblan hacer tomar razón ,le sus tír,ulos Gn b 
gir el prin:;.er territorio dobían reBÍelil' en Nacimiento secrebría de la Intendencia <1e ArauGo, so pena que 
y en Aranco l.ls del seglll1Clo. I no se tu vieran como 1n':tantcs pOl' ningnna antor!,hel 

Con posterioridad {¡ esa f¡;ch:.t, y claJ](lo así mismo l· ó funcionario público, 
cumplimiento á h /c;y qne croó la provinda c!e Arau. Los J¡0ehos, por sn p~l'l<" !11f\nifleflhn 'in", :'( L, 
(lO, el Pr"slJente cts l[~ Eep\~hliop, d!!jtó rn lí)~ Á,n,ú'() I f(~r1lP' ('in (i\h) ze creó lit provincitl, de Arllnco y R\l 
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dictaron 103 decretos que fijaron sus límites y regaron 
la propiedad territorial que quedó comprendida en 
los territorios especiales, era nula tOLla acción del 
Estado como de los particulares dentro del área com
prendida por los límites señalados precedentemente. 
Dentro de esa úrea, ó en esa zona, que comprende 
más de 46,000 kilómetros cuadrados se hallaban 
refugiados los aborígenes; la raza autóctona de Chile 
permanecía allí enclavada como viva protesta en 
contra de la civilización en general y en CO:ltra del 
Gobierno y del progreso de nuestro país. 

Comprendiéndose que la8 di3posieiones (1ietadas 
no habían dado los resultados que se deseaban en 
Octubre rle 1861, el Ministerio de Guerra se diri 
gió al Intendente y Comandante General de Armas 
de Val paraíso, don Cornelio Saavedra, pltra que re
mitiera :i la brevedad posible tÍ ese n:Iinist(,rio una 
nota en qne se desarrollara el pensamiento de a(le 
lantar la línea de la frontera con el objeto de impe. 
trar del Congreso la autorización y los fondos nece' 
sarios para realizarlo. 

En conteRtación :i esa nota dijo entOllces el señor 
Saavcdra que la línea de la frontera estaba señalada 
por los fuertes militares de Nacimiento, San Carlos, 
Angeles y Santa Bárbara, situado el primero al po
niente del Vergara y los demás al norte del Bio-Bío, 
y que la manera de r-ivilizar y reducir :í los indige· 
nas consistía: 

1.0 En avanzar la línea do la frontera hasta el río 
MalIeco; 

2.° En la subdivisión y enajenación de los terrenos 
del Estado comprendidos entre el Malleco y el Dio
Bío; y 

3.° En la colonización de los terrenos que fllcran 
más á propósito. 

sición de los terrenos de la antigua frontera araucana. 
De este modo se han ocupado -indebidamente consi
derables extensiones de terrenos del Estado y se han 
enajenado después como objeto de lícito comercio. 
Mas esto no es admisible. Debe tomarse en cuenta 
que sus actuales detentadorcsl1O pueden invocar una 
posesirn que se extienda más allá de la fecha db la 
ocupación definitiva de la frontera por nuestro ejér
cito; que esa ocupación era incompleta en 18:-0, la 
cual vino á terminarse en 1881 con la fun·~ación de 
Temuco y otros pueblos; que si se aceptara esa pose
sión, de muy corto tiempo como un modo de haber 
obtenido su título definitivo de propiedad Sel coloca· 
da á los detentadores de los terrenos del Estado en 
esa región en mejores condiciones de los que regu· 
larmente poseen suelos en el resto de la Repüblica, 
los cuales silo con el transcurso del tiempo no mús 
podrán hacer lles~pareccr los vicios de su primitiva 
ocap;lCión y que en suma IH:brúm sido por demás 
inlltiles é infructuosas las disposiciones legales die 
tadas para cautelar los intereses fiscales qne no han 
admitido otras enajenaciolles ó adquisiciones do te· 
rrenos hechas PO!' rnrticulares que los que constaran 
de titulas escritos ú in~criptos en conformidad á lo 
en rellas establecido, no como 11n requisito común 
del contrato sino C0l110 ulla solemnidrHl necesaria é 
indippensable p;\l'a su validez. 

X 

«Cree la Comisión fIue los hechos ele que se ha 
impuesto en el territorio d8 colonización ó lo que es 
lo mismo, que el resgllanl0 de los bienes del Estado 
y la conveniencia de mantener é impulsar el nacien
te progreso de aquella región, le imponen el deber de 
proponer á la Honorable Cámara las signientes indi
caciones: Nombrado Saavedra, á fines de ese año, jefe del 

Ejército da operaciones sobre el tenitorio <traucano, I. Se autorice al Presidente (le la República, por 
daba cuenta al s~ñor :l\1inistro de Guerra, en l\Iayo el tórmino de un año, para que complete la organi
de 1862, (jIW, seglÍn las instrucciones recibi,las, su zación de la Inspección General de Tierras y Coloni. 
acción se había limitado á reconstruir la plaza 11(\ zación, dotándola del biguiente personal: 
Negrete y :i construir la fortaleza de 1\Iulchr,n situa- l.0 Del número necesario de ingenieros para que 
da en un punto intermedio entre San Carlos r Santa se pueda, sin interrupción, presllntar hijuelas anual
Bárbara, á cinco leguas al sur de esaR plazas. mento en subasta pública 811 suficiente nlÍmero, en 

y en la memoria de 1863 decía á ese i\TinistelÍo una ó más de las provincias de Arauco y Mallcco al 
que había ocupado los puntos de Angol y Lehn en sur; como así mismo terminal' la mensura de hijue
donde había hecho cOllstmil' los fuertes respectivos las de colonos y preparar nuevos si fuere necesario; 
y hecho reconocer además el río Imperial. 2.° Del número suficiente de subinspectores, asig-

Todos estos hechos, como la historia de la ocupa· nando á carla uno pam b\1 jnrisdicción, más ó menos, 
ción del territorio indígena, evidencian que salvo las un radio de cincuenta kilómetros y el goce de una 
enajenaciones ó concesionarios hechas por el Estado, hijuela de doscientas hectár,~as para gastos y demás 
ó en que éste haya intervenido, sólo el Estado puede usos que necesite, conceJiéndole título de propiedad 
tener derecho:i la mayor parte del territorio que Je esa misma hijuela, cuando hubiere permanecido 
ocupan las actuales provincias de Bío-Rie y Arauco cinco años en el servicio; 
como el que forman las provincias del 1IalIeco y 3.° De un ahogado encargado c1r. la reivindicación 
Oantill. <1e los terrenos del Estado quo fuer:lll detentados por 

Despllés de las dispocisiones legales citadas se dic, particulares, debiendo este fllllCirJl1:lrio dar cuenta 
taron respectivamente las leyes de 4 de Diciembre de cada seis meses al Ministerio del ramo del Estado 
1866, de 13 do Octubre de 1875, de 9 de Noviem- de las gestiones que entahlare. Ilicho funcionario 
bre de 1877 y de 20 de Enero de 1883. tendrá las atribuciones de los promotores fiscales y 

Como algllnas de esas leyes introc]ujeron ciertos gozará de un sueldo de seis mil pll~OS anuales. 
cambios en el régimen establecido en esa zona, se han Contador y otros empleados Ru]¡[\!ternos seguirán 
tomado comooase para sustentar la doctrina de que como ahora exist.en. 
los p::\rtiCll1ures pueden ocupar y disponer á su anto Queda suprimido el c'1rgo de defensor de indio 
jo de la propiedad fiscal, fundados en que en ciertos ganas. 
v~nto~ se ha permitit:lo la li~r'e enaj«)'Js,oión (i adqui· ¡ n, Se lIutoriqe ¡ti Prl.!sídent(l de la R~pÍí\;¡liQa, pOl' 
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el término de tres ilños, parfl rop"11e' ])0:' vía de gra~ 
cia en el goce y posesión ele su primiti va hi.iUf,J¡ al 
colono que la hubiere P?l':Jj(]() ¡nr ahan'lo:\" la ¡'(

clamare personalmente, d8biendo re~p"nd'r 
vamen que pese sobre él en conformidnfj á sa I,L lDi· 
tivo contrato. 

IlI. Se autorice al PI'GSÍ.!E'llte de ]¡¡ R"lJl1b ;,;;1. 

por el término de tres ~,ñ"s, pHI'a c(lYl·~erll1l' h(jl:"¡"S ~ 
las fami~ias, de trabiljadúre~ chilenos, resÍllf':,tf':. :1('8, 
de un ano a lo menos, fn tenenos d,' CO!Oi,lZ:1';if;1l o 
sus inmediaciones. 

Cada miembro de la f~mi!ia, ,]esrle la eJ ,d tI" Jiez 
años, se computará en una cuota de ¡]j"z hel'túll'a~. 

El título de propiedad Be "lItreg~rá :tI jefo dt' la 
familia, después de cuatro años de trahs,b no inte 
rrnmpidos en la hijueh 

IV. Se autorice al Presidente de la H"plÍ b1 ¡en, 
por el término de tres añfl8, para concpdc.r 1'11l1 hi· 
juela de veinte hectáreas de terrpno Jisca! al ¡(lit 
na que mantenga un hijo el! la es(m"h rlnl'il,te el 
término de tres año~. Su titulo Je propic(]a,l Ir: será 
entregado cumplido el término del apronrliz ji1. 

El Inspector de Co10nizftc¡ón se encarga1 á <le di· 
vulgar esta disposición en las reduci;Í')nes de ¡nJ{ge~ 
nas más próximas á poblaciones. 

Santiago, 14 de Octubre de 1893.-·José María 
Díaz, Diputado por Ancud, Castro y Quinchao.» 

Yaldivia como tlni(~o m~rlio ,le h:üJilit.ar á ln produc
ción, los tnren08 'lne deben rematarse en 1894, 
lS85 y 1896. 

Cn¡;sidel'o Ilue la conce,ión ,1e llijnelas á las (ami· 
liti.i dé: fNJ.úoja,101·!!S chilenos, rl'sidcnt/;s desde un Mío 
d {(/ UielJOS en lerl"enos de colonización, 1!PRCanSa en 
[Jl:¡",:pio de ll.:sifiuahhd ina(!.eptahle, y tiene muy 
Re ¡,io' ¡nenll vOlliente3 en la práctica. 

El solo becho ,le qUll e~a cCllcesión fnlJre acordada 
p·r d U,mgn'sil, baetarí", que todos 10H trabajadores 
qlH" ¡,"si,!,!'} al S\lr de Chiilán y por eSil rHzón acuden 
á lpó pl'Ovineias fl(\ntmizas eH la época ,le las cose· 
clws, se espart;iera en los tArrenos del Estado, causan
do :,:;rios pel:jnieios á la agricultura y aumentando de 
una mallera ahnnant(J el desorden propio de esa es· 
]w8i" d" j','ria íisca! 'llW vive (lAI derecho del más 
fn"rle, y que' pt\l'tllba y haCA lwsta imposible la re
l':.ll'tíeíón metó,]ica Ile un t.erriblrio en que, por medio 
:]" ':V1 ,livemas forl!la(; quo se km (\,lnptado para el 
remato púhlico,cahAn todas]:,g colonizaciones que has· 
b hoy han <lado buen rcsultarlo: la de los ilElligran
ks, la de los grandes pmpietfui03 y la J~e los compra· 
dores de peqUEñas llijuelas. 

Por otro lado, la Comisión carece de datos para po· 
del' estimar la magnitud de semejante concesión. 

Si aleauzara á 20,000 elmÍmero <le los habitautes 
que justificaran la residencia de un año en los terrenos 
de colonización, se tendría que dis¡,oner lle 200,000 

«No aceptando algunas delas opiniones cOllsigr,adas hectáreas para dar cumplimiento á esa disposición. 
en el título X del inforrne, tengo el !tOllUl' de SOllJeter ¡Y cómo se podría dar cumplil.ni8~to sin el destrozo 
al estudio de la Honorable Cámara las siguientes completG de :sa pal't.e del tel;ntorlU, cuando se sabe 
cOllclusiones' quo la pequen a propJedacl, aSl como h grnIllle, no se 

, . )' . l' puede constituir sin la ayuda, y sin algunas otras 
l.a Que ~e autorice allreAldentf de la Rl'jJl!h'lea, I circullstancias que no sería posible encontrar en todas 

por el térmmo de un año, para que compl"te la orga .t '1 
. 'ó 1 1 1 'ó (' lIT' C~' l pal es. 

n~zac~ n l e ~ nspeCCl n. ,,~llera (e lena, y o (J Hay, además, en este C?SO, una consideración de la 
llIZaClÓn, dotandola del SIguIente perSOll'll: que no podríamos desentendernos. El individuo que 

A.-Del número necesario de Írlgeni")'(,i, l':lI'a que está 811 aptitud de ser propietario, es decir, que cuenta 
se ejecuten las mBnPlHaS de los terren n , (rlf' flnual. con los elementos necesarioR para cultivar un pedazo 
mente se vendan en subasta pública. <le terreno, no puede carecer de lo poco que se neceo 

B.-Del número de contratistas de srmrhs '111". re sita para pagar la tercera parte d valor de una peque-
clamen estas mensuras. ña hijuela comprada en remate público, á razón de 

O.-Del númflro suficiente dfl subinspeclul'ps, 5, 10 ó 20 pesos la hectárea. 
asignando á cada uno, para su jurisdicción, p! radio Lil emigración de tra1Jajadores chilenos á la Ar
de terreno que le sea determinado por el Inspedc'l' Ge gentina, de que ninguna de las autoridades admiuis
neral de Tierras y Colonización, y con un suelllo de trativas del sur nos podría suministrar datos precisos, 
ciento cincuenta peROS mensuales. Estos emplflf\dos y que yo cOllsidero insignificanttl, no se remediaría 
cesarán á medida que se vayan v811diendo ó coloni- . con la colonización de nacionales. 
zando los terrenos para que han sido creados. I Es evidente qnc h falta de propiedf\d rural es la 

D.-De un abogad,.) (meargado ,1e la rcivindi"ación cama de esa emigración; Clwlcsqniel'il qne sea el nú
de los terrenos del Estado q lle hayan sirlo detentados mero ,le concesiones que aho!'fl hagamos, quedará 
por particulares, debiendo este fUllcionario ,lar Cllrmta siempre en el país un gran número de chilenos que 
cada seis meses á la Inspeceión General de Tierras por nO haber conseguido un lote de terreno, seguirán 
de las gestiones que entablare. Dicho funcionario emigrando. 
tendrá las atribuciones de los plOlllotores fiscales y N o considero conveniente la cuarta indicación del 
gozará de un suelrlo de seis mil pesos anuales. informe, porque rechazo de una manera general y 

2.a Que se autorice fll Pt'!'si,lente de la República ahsoluta el sistema por el cllal se establecen exeep~ 
para invertir hasta la c~Hlti,b(¡ ,Ji> ,¡ninil'ntos mil pe- cionps en favor de los indígenas. Ese sistema, sea 
sos en les caminos y puentes (rU' se<l11 noce~flrios pilra que se le juzgue bf\jo el punto de vista de la consti. 
la mejor venta de los tcrrpnOG Üi' :,les L1ü J:¡q prt;vin- tuci6n de la propiedarl incHg"I13, de los protectl)fados 
cías de Ar9ueo, trallceo, C:mtín y Valtlivh, y para y de los estímulos COl11'l f'l propuesto en el informe 
el desarrollo inmediato de la ]l[()(lnecrón. ,le la Comisión, es ele malas eonsccllPl1cias, y sólo á 

3.a Q rle se disllIinuyan las garantías que ae!.nal- <SI ]illeda atribuirse el 11pcho singular da que los 
mente se exige á 10H rematante~ de pequeñas hijuslas. fln!ganOs hayan quedado in~ru8tados en el territorio 

t,ª Que se conti!l1ífl el ferroe~,rril do '¡'¡,muco á da r.o!onJ.?3,GiÓll !:l0r¡~crve.u¿¡'9 ~l,~ GQstl),l'illj~e¡¡ prilUi" 
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tivas, su lor.gua y casi todas las preocupaciones I El señnr ZEGERS (Presidente).-·Tiene la pala. 

de la barbarie.--A. Suberca&eaux; Dipntctdo de Slln- bra Sn St·ñoda. 

tiage.» El seUOl' .:ILl.THIEU.-Solicito preferencia, para 

«Acepto el informe, 1'88ervánJomc el ,lc1'2uho de 

hacer valer las razones que me a"isten para rliserepar 

en algunas de h,S m,lt81'ias á que él "G l'u(~ére. 

Quiero dejar cOllstancia, ~in embargo, que hay el! 

mi opini6n la necesidad inelllllible de in vertir las 

cantidades que sean nccesaria~ para ensanchar la po

tencia productora de las regiones del sur, como uno 

de los medios racionales y prácticos de restablecer la 

circulaci6n metálica y asegurar su estabilidad.

EdlLardo Mac-Clul'e, Diputado de Lill1aclte.» 

5. o De la siguiet:te moción: 

«Honorable Cámara: 

La Sociedad de Fomento Fabril se ocupa doslle 

hace tiempo en formar la estadística illllustrial de ht 

República, de la cual necesita á cada paso en sus es

tudios sobre la mejor manera de desarrolbr 6 proteo 

gel' la industria nacional. 
En el presupuesto actual se consulta la suma de 

6,000 pesos para remunerar comisionados especiales 

que se ocupen de este servicio. 
Habría, sin emhargo, un medio fácil y barato de 

ohtener estos datos en tolo el país, y consistiría en 

encargar á los tasadores que conforme á la ley de 

municipalidades deben nombrarse anualmente para 

formar el rol de patentes, que llenar:m los formula

rios que la sociedad ha hecho con eee ohjeto; y estos 

datos, que servirían tambien para apreciar la impar· 

tancia ele cada establecimiento industrial con relaci6n 

á la patente que debe pagar, llenarían delJidamente 

el objeto que persigue la SocielLld, 
Ahora q ne la Comisión LIe Hacienda tlc est.a Cá· 

mara se ocupa de estudiar 8lg11nas reformas á la loy 

de municipalidades en la parle referpute á las COll

tribuciones, sería el momento ,le q118 8,tudiara tamo 

bién la agregaeión á los artículos 44 y ,16 eonsultada 

en el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Sustitúyese el último inciso del 

articulo 44 de la ley de municipalidades por el si

guiente: 

«Estos mismos tasadores, asociados de nn comer

ciante y de un industrial designado por la Municipa

lidad, formarán la matrícula para el pago del impues

to de patentes y recogerán los datos estadísticos en 

conformidad ál reglamentodictado por el Presidente 

de la República.» 
Sustitllyese el inciso 2,0 del artículo 46 por el 

siguiente: 
{{Una copia de este rol y de los formularios esta

dísticos será remitirla por los taRadores ~l JYfinisterio 

del Interior» 

despn6s de dfli'pacha'Jo el proyecto de colaci6n de 

grados, 6. si yallay prcferenci8s acordadas, para des

p;lé, ele en fa\'or de un proyecto del Ejecutivo, 

aprobaclo ya por h otra Cámara, que tiene por objeto 

dar tÍGllloR deti lliti I'OS de propiedad á los industriales 

de la:1 provincias de }falleco y Cautin que ocupan 

terrellOS del Fl,eo y han fundado ahí estctblecimiell. 

tos de ind11i3tria. }Ii petici6n se extiende á la eXCH' 

ción de todo trámite. 
Ei St;ñor ZEGERS (Presidente).-En discusi6n la 

indicaci6n del señor Diputado. 

iAlgún señor Diputado pide la palabra1 

Ofrezco la palabra. 
En votación; si no se exige votación, la daré por 

aprobada. 
Aprobada. 
El s~üor TOCORNAL (don ,Juan K)-Pido la 

palabra antes de la orden del día. 
El señor ZEGERS (Presidente).- P'lede lucer 

uso de ella el honorable 'Diputado de YUllgay. 

El señor TOCORNAL (don Juan E.)-La pedía 

sólo para hacer indicación en el senti lo de que, á 

contilluaci6n ele los pequeños proyectos en tabla, que 

tienen preferencia en la sesi6n de hoy, se discuta 

uno relativo á concesiones generales á los 'lue deseen 

explotar terrenos carboníferos en el sur. 

El señor ZEGERS (Presid"nte).-Lél Cámara ha 

oido la indicación del señor Diputado. 

En disensión. 
Ofrezco la pa 1 abra. 
Si no ~e pille; la palabra ni se exige vota'3Íón, daré 

por aprohada la preferencia. 
Aprobada. 
El señor 1{OBI~ET.-Pido la palabra. 

El señor Z ~-:GERS (Presid(!llte ).-Tiene la pala. 

bra el seiíor Diputado de Copiapó. 
El señnl' HODINET.-Cun muy mala fortuna 

hice ayer indicación para que la Cámara acordase 

discutir en la sesi6n del viernes pr6ximo un proyecto 

que autoriza el uso de las aguas de los canales de 

regadío como fuerza motriz. 
El alto interés fJlÍ.blico q\le en mi concepto envuel

ve este negocio me induc(l á pedir nuevamente á mis 

honorables colegas que tengan á bien acordar discu

tirlo, con Ó 8in informe, inme,1iatamente después del 

proyecto Robre colación de grados. 
El señor BANNEN.--"Debo observar á la Cámara 

que con moti va de la indicación análoga hecha ayer 

por mi honorahle colega, cité ayer mismo á la Comi· 

si6n de Constitución paTa tratar ele ese negocio. Hoy 

la Comisi6n se ha reunido, y ha empezado el estudio 

de los dos proyectos---no uno, como dice el i'ellOr 

Diputado-de los dos pruyectos qua se refieren al 

uso tle las agu::rs de regadío corno fuerza motriz. 

Esto", pi Jyüctos presentan alguna gravedad por 

cuan lo viéncn á reformar una parte del Código Civil. 

Santiago, 28 de Noviembre de 1893.- Ismael Los antcL:edelltes que sobre ellos existen en Comi-

Valclés Valdés.» si6r. ;,on tlUmerosos; hay informes muy extensos de 

El señor ZEGERS (Presirlente).-¿Algún sefior 

Diputado de~ea usar de la palabra antes de la orden 

del dia? 
El señor MATHIEU, ~-·Pido la palabra. 

sociedades industriales, de la de Agricultura, de la 

lle Fumento Fahril, en que se dilucida la cuestión 

por personaR interesadas directamente en ella. N o ha 

sido posible imponerse de esos documentos; la Comi 
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sión ha encargado su revisión á uno de sus miem
bros. 

Yo no creo que el informe pueda venir pronto; el 
asunto es, lo repito, digno de detenido estudio, y me 
parece quc la Cámara hada bien esperando el infor
me para entrar á la discusión de este negocio. 

El señor ROBINET.-Yo no ignoraba que había 
dos proyectos sohre la materia, uno de r_uestro hono
rable Presidente y el otro del señor Barros Luco. 
}VIe referia al primero, que encierra el mismo propó 
sito que el segundo, y lo excluye. También es cierto 
que se van á modificar con él algunas disposiciones 
del Código Civil; pero no estoy de acuerdo con mi 
honorable colega el señor Bannen en creer que se 
trata de dificultados arduas é invencibles. Por el 
contrario, me parece que será muy fácil salvar todos 
lag inconvenientes que se insinúan, pues espero que 
tendremos la fortuna de que nuestro honorable Pre· 
sidente se encuentre en la discu8ión y él, como autor 
de uno de los proyec~o~, nos podrá dar muchas lucos 
sobre esta ctwsLión. 

Por esta razón insisto en mi indicación. 
El señor EDWARDS (don Eduardo).-Por muy 

buena que parezca la idea de ese proyecto-yo la 
cr( o asi-hay conveniencia en procedor á su discu
oión previo inforlllc de la comiúón encargada de su 
estudio. No se de he perder de vista que el proyecto, 
al favorecer las industrias fabriles, puede perjudicar 
á la i11l1ustria agrícola si no se consultan en él todas 
las medidas que tiendan á evitar el abuso, es decir, 
el uso clandestino de las aguas. 

A causa del uoble aspecto que presenta esta cues 
tión, creo, como el honorable señor Bannon, que sc
ria conveniente que la Cámara 110 se ocupara en la 
discusión de olla hasta que 110 tenga el informe de 
la Comisión que ilustrará considerablemente el de
bate. 

Es natural, señor Presidente, que ya que se im
pano á los elueños de las aguas la obligación de con
ceder su uso par~ establecimientos industriales, se 
adopten todas las medidas q Lle sea posible para sal 
vaguardiar su derecho de los peligros á que queda 
expuesto, pues no sería raro que se abusara de la 
concesión y se empleara el agua en usos agrícolas. 

El señor ZEGERS (Presidente ).-Yo me inclino 
á que la Cámara proceda á la discusión de este nego
cio previo informo de Comisión. 

Recuerdo, sin embargo, que el primer proyecto ÍLté 
presentado el año 85. Ha pasado ocho aJios en Co 
misión; ya sería tiem po de CIUO viniese el informe. 

La indicación del honorable Diputado de Copiapó 
no se opone á que la Cámara devuelva el proyecto á 
la Comisión si así lo considera oportuno. Por regla 
gener?! es muy prudente, muy justo discutir todo 
negocio con informe; cuando é8te se demora ocho 
años, pcrmitielo es proceger sin él. 

El señor RISOPAPRON.-Ya que nuestro hono
rable Presidente ha recordado que hace ocho años 
que este proyecto está en Comisión, creo de mi deber 
haeer tambi\)n presente que, dUl'ante esos ocho añoR, 
las opiniones no so han uniformado, á pesar de que 
se han ocupado de él, en muchas ocasionE:', las cor
poraciones científicas ó industriales de Chile, int0re
sadas en la cuestión. Esta cuestión se ha promovido 
varias veces en el seno de la Sociedád de :Fomento 

Fabril y en la Sociedad Nacional de Agricultura. 
Por su parte, los accionistas de la Sociedad del Ca
nal de l\faipo tambiéH se han reunido con el ob
j"to de estudiar este mismo asunto .... _. 

El señor ROBINET.-Esos son los enemigos dd 
proyecto. , 

El señor HISOPATRON.-Sin duda hay enemi
gos y 1: ~y amigos de la idea contenida en el proyecto, 
en el sentido de impugnadores ó wstenedores de él. 
Pero no creo ljue sea permitido emplear esta palabra 
enemigos como un reproche, porque no aucpto esta 
calificación respecto de los im pugnado res de un pro
yecto que no ha sillo aún suficientemente e"tudiado 
y que es brtstante grave, como que viene á reformar 
nuestro Código Civil. 

Se trata en el proyecto liada menos que de impo-
1Ier U11a limitación al derecho de propiedad de los 
agricultores en algo que es para ellos tan importante: 
el riego de SllS fundos. Es natural que los que tienen 
intereses agdcolas se sientan alarmados. 

Se dice que el proyecto ha dormido ocho años en 
la Comisión. Esto 110 es exacto, señor Presidente. 
En ese tiell1 po él ha sido estudiado por personas per
fectamente bien intencionadas á su respecto, y pre
cisamente con moti va de 1[13 discusiones que sobre él 
ha habit1o, la Sociedad del Canal de :\Iaipo t08.1Ó la 
determinación d!' ofrecer al público industrial Ulla 
cantidad de caídas de agua á un precio ínfimo, sin 
que hEH,ta hoy nadie se haya acercado á aprove
cha roe de las ven taj as ofrecidas. 

El señor EDWARDS (don Eduardo).-Voy á 
haeer una rectifIcación á 811 SeñOlia si me lo per
mite. 

C0l110 director de la Sociedad del Canal de ::\lai· 
po, sé lo que ha pasado á este respecto. Se tomó el 
acuerdo de permitir el uso de las aguas del canal 
como fuerza motriz en condiciones muv favorables 
para 105 industriales. l\Iuchas personas "se han pre
sentado solicitando el uso de las aguas, pero no se les 
ha podido conceder mientras no se concluyan ciertas 
obras que se están ejecutalldo con el tln de impedir 
el robo ele aguJ. Una vez concluidas esas obras, que 
podráu estar terminadas tal vez en ocho ó diez días 
m;ís, se permitirá el uso de las aguas por una retri
bución vereladera:o:1cnte insignifican te. 

El sellar rusop ATRON.-Me alegro mucho de 
la interrupción lj'le me ha hecho el honorable Dipu
tado de Linares, señor Presidentc, porque ella viene 
á manifestar que la cuestión de proporcionar las 
aguas corrientes á los industriales no es tan difícil 
como parece ni hay necesidad de modificar por ella 
nuestro Código Civil. La cuestión es apreciada con 
muy diversas opiniones por los industriales agrícolas 
y por los industriales propiamente dichos, cuyos in
tereses están en pugna en esta materia. Vale, pues, 
la pOlla de qne la Comisión dedique á su estudio 
algunas Resiones y que el proyecto lle~ue ú la Cáma
ra perfEctamente preparado. 

Yo no tengo interés alguno e~ oponerme al pro
yecto. J\Ie nl11eve á hacer estas ohservaciones una 
cuestión técnica y nada más; el deseo de que no se 
vaya á dar Ulla ley que signifique una reforma del 
Código Civil sin estudiarla debidamente. 

El señor ZEGERS (Presic1ente).-.-Deseando no 
prolongar e¡;t\l incidente, no )uué niDguna observa-
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ció n tocan te al fondo del proyecto; lli3 reservo para 
el momento ele su discusión. 

El señor ROBINET.-Yo comprendo perfecta
mente, señor Presidente, que la oposición del hono
rable Diputado de l\Iulchén es técnica y nach más; 
peto menester es recordar que la oposición ele Su 
Señor'ía es también muy perseverante. 

He celebrado mucho la rectificacióu que ha hecho 
al honorable Diputado el señor Diputado de Linares, 
en lo que Loca á las franquicias ofrecidas por la So
ciedad del O~nal Ll0 'l\Iaipo á Jos industriales que 
quisiesen aprovechar la fuerzcl motriz lle las a6 uas 
ele aquel canal. Rito viene á probar la urgent;ia quo 
hay 011 que se apruebe un proyecto line tienda á ha
cer generales y obligatorios en todo el país beneficios 
como el que ofrece el Canal de ,Maí po. 

El serlor RISOP ATHOX.-El honorable IJiputa
do de Oopiapó me obliga á tomar de nueyo la pa
labra. 

JIa diuho 8n Seíloría llUC yo he siLlo perseverante 
en mi oposición al proyecto. No veo cuándo he po
dido oponerme á él. l{ecucrdo que en una ocasión 
la Sociedad .N aoional de Agricultura me hizo el ho· 
llor de peLlirme informos sobm esta materia, y que 
nosotros, os decir, yo y los compañeros de la Comi
sión, elimos nuestro informe en muy breve tiempo. 
Desde entonces no he vuelto á ablir los labios para 
hacer oposición al proyecto, en ningnna corporación 
ni de manera alguna. 

El señor ROBINET.-En la Cámara, Su Señal'Í:l 
se ha opuesto repetiuas V(lees á que se trate el pro 
yecto. 

El señor RISOPATRON.-No me he opuesto 
nunca. 

El señor RODIXET.-Por lo menos diez veces. 
El señor RISOPATHON.--Siompre ([ue se ha 

tratado de esta cuestión he guardado un prudente 
silencio. El honorable Di¡lUtmlo de Oopiapó me ha
ce, pues, un reproche injusLll que 111) I}\liero en nm 
nel\\ alguna aceptar. 

También ha dicho Su SeñOlÍcl que en la illtOfl'lljJ
ción de! honorable Diputado de Linares habia una 
reetificaci6n de algo qllo yo "firmaba. So equivoca 
Su Seiloria: El honorable Diputado ue Linares no 
ha hecho más que confirmar lo que yo deda, y he 
sido el primero en celebrar la interrupción por cuan· 
to ella prneba que, sin necesidad de reformar el C6-
lligo Oi vil, fácilmente pueclen ponerse de acuerdo 
los canalistas con los industriales. 

Quedan, pues, en pie las observaciones que he 
hecho. 

El señor ZEGERS (PreRid8nté).-¿AlglÍn señor 
Diputado desea hacer uso de la palabra1 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado e! debate. 
En votación la indicación que ha hecho el señor 

Diputado de Oopiapó para que, una vez terminada 
la discusión del proyecto sobre colación de grados, y 
la de otros para los cuales se ha acordado preferencia, 
se discuta, con ó sin informe de In. Oomisión, el pro
yecto sobre uso de la3 aguas de los canales de rega
dío como fuerza motriz. 

-¡;¡'"indicadón lué aprobada pOI' ;28 ¡;otos contra 10, 
lwMéncloBc abstenido devotm' (res se1101':!s D~'p¡~tadc8. 

El señor ZEGERS (Presidente ).-¿AlgtÍll señor 
Diputado clesea hacer uso de la palabra 'antes de la 
orden uel clía~ 

Ofrezco la palabra. 
Terminada la primera hora. 
Entrando en la orden del día, corresponde discu

tir un proyecto sobre clasificación de los departa
mentos de la provincia de Tarapacá para 103 efectos 
elel cobro de patentes. 

En discusión el proyecto. 
El señor SEORETARIO.-Dice el proyecto: 

«Artículo único.-Para el pago del impuesto de 
patentes en conformidad á lo dispuesto en el artícu
lo 2.° ele la ley ele 22 de Diciembre de 1866, el de
partamento do Tarapacá pertenecerá al primer orden 
de los expresados en dicho attículo y el de Pisagua 
al segundo. 

Oon el mismo objeto y en conformidad. al inciso 
7.° del expresado artículo, pertenecerá á la primera 
categoría el puerto de Illnicluc y á la segunda el de 
Pisaaua.» 

El señor ZEGERS (Presidente).-Como consta 
este proyecto de un solo artículo, la discusión será. 
general y particular á la vez, si no hay oposición. 

Así se hará. 
iAlgún señor Diputado desea usar de la palabra? 
Si no se hiciera observaciones ni se exigiere vota· 

ción, daré el proyecto por aprobado. 
Aprobau.o. 

En la misma forma 'lIte el anterio!' se aprobó el 
siguiente p1'l¡?J~clo, l'elatn-o Ú aumentar la planta de 
empleados del Tribunal de Cuentas. 

PROYECTO DE LEY: 

«Art. 1.0 Sepáranse las funciones de secretario de 
las de relator de la Oorte de Cuentas, y se crea el 
empleo de relator y abogado lle esa Corte con un 
sueldo anual de tres mil pesos. 

Art.. 2.0 Cada uno de los tres juzgados de primera 
instancia del Tribunal de Cuentas tendrá un oficial 
de fe pública que actuará como secretario y tendrá 
el sueldo de mil d0sciélrtos pesos al aíle. 

El señor ZEGERS (PresiLlente).-En discusión el 
proyecto que concede un suplemento al presupuesto 
de Relaciones ExteIÍores. 

El señor SEORETARIO.-Dice el proyecto: 
«Articulo único.-Concédese un suplemento de 

set'lnta mil pesos al ítem 7 ele la partida 5. a del pre
supuesto de Colonización para costear la apertura 
ele sendas en las montañas rematadas y para devol
ver á los subastadores de terrenos fiscales, siempre 
que no fuere posible entregarles sus predios respec
tivos, los valos que hubieren pagado coruo parte de 
su precio.» 

El señor ZEGERS (PresiLlente).-OoIllO el pro
yecto consta de un solo artículo, la discusión será 
general y particular, si no hay oposición. 

Acordado. 
El señor IWMERO.-Pido la palabra. 
El sellO!' ZEGERS (Presidente).-Tiene la pala

bra el serlOr Diputadu de Angol. 
El "eñor ROl\1ERO.-DeseaIÍa oir alguna expli

ca<;Íón del señor 1Iinistro de Colonización sobre la 
irr8gl1br:chel. que envuelve esta \:letici¿ll de fondos 
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para abrir sendas en hijuelas ya subastadas. ]~() co papel no corresponden á los deslindes exactos del 
rriente es que las senda" €stéll heehae antes (le la terreno. De ahí '1 ' \8 sea preciso \'edificar las sendas, 
entrega, puesto que ellas deslbnan las propiedades ó abrirlas después de la entrega de las hijuelas. So
y sirven para delermil1<ll' h Ruperficie. hre osta irregularidad yo llame) la atenci6n del señor 

El señor BLANCO (J\Iinistro de Colonizaci6n). Ministro. 
-Voy á satisfacer al honorable Dipntado. Los SI)· De manera que no es perfectamente exacto lo que 
tenta mil pesos que consulta el ítem en dis,'118ión decía el seflOr Ministro: la suma que se solicita en 
serán in vertidos, no CJlllO ill1 propiumente lo expresa realidad 110 se d'lstinará á la a'Jertura de las futuras 
el ítem, sino que en la apertura de H311llas en los semlaa que deban practicarse ~n aquellos terrenos, 
teuenos que debían subastarse en el mes de :\Iurzo sino á la concluqión y rectificación de las actuales y 
pr6ximo; y también, y muy principalmente, en la as las que han debido abrirse p~ra cumplir con las 
devolución de las cantidades aclelantaJas por aqueo prescripciones legales. 
llos subastadores que en los remates anteriores hu- El señor SUBERCASEAUX,-El hecho de que 
bieren hecho depósitos y despnés hubieran encontra- se pide dinero para la ejecución de sendas en los 
do dificultades para entrar en posesión Je sus hijue- terrenos ya rematados, no tiene nada de particular y 
las. Tanto en el remate de Junio del 92 como en el se impone por la natnralezu de las mensuras que se 
del presente año, han ocurrido casos como el que hacen en el sur. 
dejo expuesto. Se trata de inmensas extensiones de terrenos, que 

Todos esos remates que ob~uvicl'on la adjudicación han sido bien,medidos, sin duda alguna, pero á los 
de varias hijuelas, y no han podido en trar on pose· que no puede faltill' cierto número de rectificaciones 
sión de sus predios, tir~nen indnrlu1Jlemcnte derecho exigidas por los rematantes y por el curso muchas 
á que se les devuelva el dinero que alclallt.aron, Estas veces irregular de los ríos. 
devoluciones dan un t0tal de 52,257 P3S)S 34 cen Y para darme á entender con un caso práctico, 
tavos. voy á contar lo que me aconteci6 á mí mismo en la 

En cuanto á la prei;\1nta del honorable Diputado recepci6n de una de esas propiedades. 
de .Angol acerca de c6mo es que se v:,n á abrir sen- 1\'[i encargado, con ó sin raz6n, objet6 al ingeniero 
das en terrenos ya remabd0s, la expEcacÍón es muy la cabida de una de esas porciones irregulares de te· 
sencilla. La redacción (lel ítem obedeCe á UUl teoría rrenos que est¿ín perfiLHlos por los ríos. 
legal sustentada en el Honorable Senado con l'ela- El ingeniero, que tonÍit la obligación de hacer la 
ci6n á los presupuestos, teoda que eFtahlece (1 ue no entrega eon la mayor escr\lpulosida'l posible, orden6 
se puede variar la redaeción dll nn ítem al pedil'se qUll se hiciera una senda según la misma dirección 
para él algún aum'mto. irregular del río. Una vez qne este trabajo haya sido 

En el ítem aprobado en la ley de presUpllestos del hecho, la rectificación no ofrecerá el menor inconve· 
93 aparece la cantidad qne él consnltf\, de8tillada á nieute. 
la apertura de sendas en los tel'rGIll03 que en el pre- Esto no nocesita nl<ls explicaciones; pero toda vía 
sen te año se han subastad,). Hoy, ai sll[!lél11'Jubíl'sele, hay una consideración que explica hasta la saciellad 
no ha sido posible variar su ghm. De a'.[\ll na(;e la la glosa CIue ha objetado el señor Romero. 
circunstancia s610 aparente .Y no redl de quo parezca En el sur, donde existen ingenieros muy campe
que el dinero de este suplemento se va á apli'"ar ;J, ten tes y perfectamente bien vigilados, no se hacen 
un objeto á que en venlad no será de"tiniHlu. La mellsuras en campiñas abiertas, donde el teodolito y 
suma que hoy se solicita se empleará, CU:110 hu dieho, Lt cadena pneden obrar con facilidad. Esas mensuras 
en la devolución de 10s anticipos quo he indiciiclo y ~(l llllecn en bosques impenetrables, que tienen que 
unos cinco 6 seis mil pesos en la ap8rtUl',( c.:.,~ s,muas abril' los senderos antes de que al ingeniero le sea 
y demarcación de los predios que entr~r,'m (él) el fC- posible llevar sus medidas ?flra proceder matemáti· 
mate del año venidero. ca mente. 

Tiene, pues, razón la observación del ltnncl R b' J ¡,Qnó tiene de extraño una equivocación en estas 
Diputado; pero debo repetir que, tratán(lo"li ,le un <;on1iciC'ne'l? 
ítem que ya figura como ley de la Repúblié;<", !lO b Pues pe,ra haeer estas rectificaciones, como para 
estado en manos del Gobierno cambiar su redacción pel'tihJ' c,nl"irntrs de curso surramente irregular, es 
al pedir Si le acuerde un suplemento. ql'C S'l 11:1 hecho muy hien en pedir dinero para ha· 

Esperando que estas explicaciones hahrán suti:.;fe· cer clendas (~n los tenenos ya remf\tado", 
cho al honorable Diputado, cl<'jo la r~12tn', SCI10r No 11ebo olvida:' lu Honorable CállJara que se trata 
Presidente. (1~ irG b8joB hc"hos muy á la ligera, como que medir 

El señor R01\iERO,--Tonla conoci rnirrdl (le le)8 é hijuelar do~"irntas mil IwctáreaA, en una tempora
hechos que ha expr3sado el sri'íor Ministr'l; f'ilb{a d'l de verano, por unos cuatro 6 cinco ingenieros, no 
que por no haberse pOilido entregar cierL\8 hij".alas, irS cosa que pue,la ser sospechada de perfecta. 
se hada necesariu dovolv,;r á lns l'ps1wrti\{)c rrma· El8efíor BLANCO (Ministro de Colonización). 
tan tes 11m c:¡ntirlarles l'aga(lit~o Perl) ,J,·],o lWi:er llllH J -- El borcn';¡ble Dip'ltJdo de Angol ha croído neeé
rectificaóón al señor J\Iüli,strú I f'¡¡, jo n)('Lificar mis pabbral faLre est.a materia, y 

La glosa del ítem está l)ien hecha, y In SCllTIf, qne Ill:1maba la atención de la Cámara á la circ\lIlstancia 
se destina á sendas no servirá para los t!,rrpllns que dI] que R" pedían fondos para abrir sendas en terre
deben suhastarse en Marzo sino par¡; ias hijclClas 111lS ya v·~ndidos. 
rematadas este año y 811tregadus ya. Por mi part.e afirmo nuevamente que una parte de 

Esta irregularidad procede do qne lió "e lucon ¡Ud 101 ¡'OH 1o,; wlhr<!ntes del ítem se invertirá en la apero 
flanos convenientemente, y 1M líneas trazarlRs en el tn ra dfl 'endas é hijuelacionBR en Jos terrenos que se 
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enajenarán próximamente y al mismo tiempo en ree 
tíficar trabajos de esta dase ya hechos, para evitar 
las cuestiones y uifieultaues que S8 suscitau. El Ins 
pector de Tierras y Colonizlción, en !lota de fecha no 
posterior al15 de O~tubre, representaba la n"cesielaa 
de atender pronto á este trabaj'). 

El honorable Diputado ele Angol recol',laba i este 
propósito que los trabajos de hijuelaei(ln se hacen 
un tanto alojo y que esto origina cuesti'llleS. Yo 
ignoro el procedimiento técnico empleado un esta 
operación por los ingenieros encargados ue ellaj pero 
me inclino á creer que no 1m ue sor tan defectuoso, 
ni tan deficiente, cuan:lo se encuentra en 1180 uesde 
hace tiempo atrás, sin qUIJ haya merecido observacio 
nes á los ingenieros, á quienes debo suponer entera· 
mente al cabo de tallas sus ventajas é il1COll ve
nientes. 

Su Señoría ha coneretado un tanto ahora sus ob8er
vaClOncs. 

Parece que Su Señoría cree que no se cumple con 
las leyes respecti V'iS en orden á la mensura, hijuela
ción y radicación de los terrenos de los indígenas. 

Puede estar cierto el honorable Diputado de que 
el Gobierno se esfuerza en proceder en esta materia 
en estricto acuerdo con hs disposiciones legales y 
que está resuelto á ser inl\exible en ello; y parece 
indicar que no se pFocmle con desacierto la circuns
tancia de que, habiéndose subastado en el ültimo 
remate terrenos p0r valor de tres millones y medio 
de pesos, sólo ha habido que devolver treinta mil 
pesos, más ó menos, por hijuelas que no se ha podido 
entregar á los interesados. Esto prueba que los recla
mos son relativamente muy escasos. 

Puede ser muy bien que en algunos casos se haya 
.. '1 cometido algunos errortls, consecuencia de la falibili-Puede que haya algún procedlllllento lllas ae ecna· 

. dad humana, á la que todos estamos expuestos; pero do que por mi parte no tendría inconveniente en 
1 J e 1 no por esto se puede dudar de la competencia y buen aceptar; pero, entre tanto, e e)o COllIlar en os cono-

cimientos y seriedad de los emplea,[os q\le hoy tienen proceder de empleados que el Gobierno cree perfec
tamente dispnestls á cumplir con sus deberes. á su cargo ese trabajo. 

Dabe recordar la Cámara qu~ al frente de esos 
El señal' ROMERO.-Yo no podría tampoco in- empleados se encuentra don Teodoro Schmidt, caba. 

dicar, ni es mi papel hacerlo, qué procedimiento de- llero lleno de méritos, qne por sus servicios prestados 
be ría adoptarse en lugar del existente; pero tengo el al p'i{S en el puesto que desempeña ha comprometido 
derecho de pedir que se dé cumplimiento á lo qne la gratitud nacional. 
disponen las leyes que rigen en esta materia. El señor ZEGERS (Presidellte).-iAlgún señor 

Las leyes de 1865 y 1874 establecen que uespués Diputado usa de la paLibra1 
de hijuelados y meuidos los terrenos y ra'lieados los Ofrezco la palabra. 
indígenas, se pongan en remate los tel'l'enos no ocu- Cerrado el debate. 
pados por éstos. Si no se exige votación, daró por aprobado el pro-

Hay una comisión topográfica encal'gaJa ue la hi yecto. 
juelación y los trabajos que permiten á los interesa- Aprobado. 
dos Iconocer préviamcnte lo~ terrenos '1\18 van á En discusión general ti proyecto que crea un juz-
rematar. ga lo de letras en l\Iagallanes dependiente de la 

Si esta operación no se efectúa, si de este modo los Corte de Val paraíso. 
rematantes resultan comprando terrenos que no co· El señor SECRETARIO.-El proyecto dice así: 
nacen y se suscitan dificultades y cuestiones, la clJipa «Art. 1.0 Créase un Juzgado de Letras en el te-
es del Gobiel'llo que no eumple con lo que ui"ponen rritorio de Magallanes, con asiento en Punta Arenas 
~as leyes del caso ni con las. obliig,iciones que se ha y dependiente de la Corte de Apelaciones de Val-
Impuesto en los remates venficalos. paraíso. 

El señor SUJlERCASEAUX.-Yoy á hacer "ólo I Art. 2.° Ei juzgauo será compuesto del siCfuiente 
una ligera observación al señor Diputcl'lo. personal, con los sueldo~ que se expreffan: '" 

Si se tratase de operar sobre terrenos llanos lu cosa Un juez letrado, con cinco mil pesos anuales; 
sería muy, sencilla, pero ~ pesar ele que los ingenieros Un secretario, con mil ochocientos pesos anuales, y 
que efectuan estos trabajOS son muy competentes y Un portero, con cuatrocientos ochenta pesos 
experimentados, como no operan sino en terrenos anuales. 
cubiertos en su mayor parte de bOHques impenetl'a Art. 3.° La jubilación del juez se re,'irá por lo 
bIes, creo que en muchos casocl no podrán sino limi· dispuesto en el urtlculo 6.° de la ley de 1 I'" de Enero 
tarse á indic.lr Gon la brújula el punto de partida á de 1883.» 
103 senderos, esto es, á las personas que proceden á El señor ZEGERS (PresiJente).--En discu&ión 
abrir el camino en la montañfl, á veces en extensión general el proyecto. 
de cinco, sei;3 ó diez leguas. Como es natural, éiltos ¿Algún señor Diputado usa de la palabra? 
suelen errar la dirección, y entonces hay necesidad á Ofrezco la palabra. 
reclamo de los rematantes, de rectificar e~ trabljo Cerrado el debate. 
hecho. Estos reclamos y estas rectificaciones no son, Si no se exige votación, daré por aprobado él pro. 
pues, extrañ,ls; por el contrario, ~on muy naturales, yecto en senera!. 
porque es indispensable que se salve el error que Aprobado. 
antes se cometió. Yo mismo he tenido 'lile pedir Si la Cámara no tiene inconveniente, elltraremos 
rectificaciones de este género, y creo que el señor á su discusión particular. 
Diputado por Ango! VJ. á necesitar pronto hacer Acordado. 
otro tanto. En discusión parti~ular el proyecto. 

El señor l~LANCO (Mini~tro de Cvlonizacióu).- El señor SECRETARlO.-Di~e el articulo l,o¡ 
S. E. DE D. 47-48 
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«Créase 1111 juzg¡¡dO df) letras on el t"rt'itorio de favor sin canCel. Si la exen~iól1 de p~tente se consi· 
l\1a':,¡1l:mc8, C,Hl a~i(jllto en Punta.ti't'na,; y clencn. .lera favorable' al clc,nnollo de la industria cal'bOlJi-
diGl~te de la Corte de Apelaciolles de Valp:uaiso.':\> [',;m, convenchia csLalJL'co¡la en términos generalGs 

Se diú ]Jor apro1ada tdci{¡'¡menle!J sin deúalf? y extenderla á lus territOlios que se encuentran en 
El señor Z lLG ERS (Presidcnte).-En di~cusióJl cti]J,JicioilC'S an:ílngas. 

el artleulo 2.° I\)r ()-;taE: cOll~icloraciones y para (lue se discuLa 
El s¡,ñot' 8 SCR ET ¡tRiO. --Dice el rntícnlo: GOllj Ilnt:\I11Cll te con el proyecto de la Comisión do 
«El juzgilílo sení COilJjJucsto del s~gLli,mL' personal: Gobierno, tsngo el honor de proponer el siguiente 
Un juez !ptrufl0, con cinc·) fllil P¡;SO;; anuales; 
Un secretario, con mil ochocicnks pese;, 'linwlcs; y 
Un jJortern, con cll(\tl'Ocicntos ()e h,';¡ ta pcc:os 

anuales.» 
El sellor .í:EGEltS (Pl'csi;l"llte).--"I'[()ll'!llgo Ulla 

pequeña modilicación en lil l'cuacei6n ,h: (;;·1 e artículo. 
Prclpongo 'lIle se ,liga: «COIl los siguient(!:) sltcl,Jos 
f111\Ldes» ('Il vez do «coulos sueldos que Se CXP:'Cl'flll,» 

Lo" PC'()S ¡JO son anuales siuo 100 sncl!los. 
Cu((ull} elllelJate, se (li6 por uJi!'u{;ado el a!'fíen! o 

con esta I/w,li/icaóón. 
El "j¡or ZEGEHS (Pre2idcnle).-En lliscu:;ión 01 

artículo 3. 0 

El señor SECRETAHIO.·-Dice as!: 

rnOYEOTO DE LBY: 

Ad.I.O La,; lIlinfls ele carhón de piedra ubicadas 
eH el tell'itol'io ele J\Iagallanos ó en la provincia de 
Chilo(., (lU() ~e peJlJgan en explotación antes del 1.0 
de Enero ele 1897, quedarán exentas ele! pago de pa
tonto por 01 tÚl'mino ele quince años, contados desdo 
que comienec la cxplobeión. 

Art. 2.° La oxcllcirín se extender¡í á toda la pro. 
piedad minora (lllC se explota y no exceda de dos 
mil IlGctál'eas. 

Art. 3.° Se entenderá (lue se halla en explotacióu 
la )lfopicl1ad cl\le pro(lnzca quinientas ó más tonela
lla8 ele carbón al aflO.-Ju{i() Z8[JCl'S.» 

«La jnhildción (lelju€z se regirá }lor le die'jlneoto 
en el urtícnlo 6.° tIc la ley .Je 11 de Ene]!) de 1¡-:93.J) El señor ZEGERS (Presidonte),-En discusión 

S l ·, 7 l' l" . ., 1 gcncml elll)'oyecto. , e ( ¡o pUl' (17))'0 1m o 3m 1IUJ[~/lCa':lón ]tI licu,"lie. u 

El f3eJlO[ ZEGERS (Presiclente).,-Qll':da ("rmi. ¿ygú,: "e¡~(;1' !?i[lnt~,lo (1e,'<,a mar/le la lJalab~a1 
n:\lla la di:;cllsión ,.le estll jll'Oycdo. LI sellor 1 Q,AJRl<\ A L.-Des,"ana saber cuanto 

1),1 1 . ., . 1 l' C" . J es el valor de ],\ ]l~ ten tf1 por hcctal'ca. 
¡uo e a,,81ltU111cnto l e a lImara P,Il':\ enVIcH' o Fl .. "' Z"CFRS (P"1 t) C' 

al Sé'I¡¡¡¡lo Sili esperar la aprobación del acta. " sellOl ",1'.,", . leSE on e.- meo pecos, 

A '" 1, ,; mo IJlll'\lcr, !lol1ul'"blo DIputado; de modo qne el va· 
SI 00 Ub 1 d 1 t t 1 1 1 '11 ' 

l. ~t.l tli3cuúón general el proyecto relativo á tCll'enOB I "OI e, a !l:l Cll. G e e as. ( os mi lecLareas l.xccptuadas 
1 'F fmbe a dl!'Z 1ml pesos. 

CIU ,M1IÁcros. El - TOCOR;-.[ tL El . 
E. 1'.1 sc.fíor 8ECHETAIUo.-Dice. asi el proyecto: I ~ sellÜ~ .' ~ i '-;-' anemlall1lCnto que 
., cobra el I;,sta,lo por hectarea me parece que es ele 

«Honorable Caruara: tres centavos. 
El proyecto de la Comisión do GO]Jit,rno que 0xi· I Yo no creo 'lue 01 proyecto que so ha leí(lo tenga 

me dd p~go do patento á (los mil h,)cUírc~3 de Lellc, ¡la importancia que se le (h. Si el interés del .Fisco 
noe carb'lllífcros en el territorio de iHugalbnc,o, tiene CSL'l on fomentar la producción carbonifera, y lo que 
el lawlahle objeto de fomentar ó estimular la explo· el Fisco piercle es sólo tl'e~ centavos por hectárea, creo 
tación (10 mil1as de carbón en aquel territolio. que lo que se va á dejar de percibir por este proycc-

Las (lispo2ic:ionm; !lO consultan, sin cmLngn, con to no pasa elo uno,; r;Gsenta posos. 
eficacia ése propósito, y se desvían del c8r:Jcier de El señor R01\IERO.-SOll cinco pesos por hectá. 
gcncrali(Llll que eé' (;i)nvcnicnte rrvi,t:m 1:::, lcyp~. rc:a, hUlltll'ftl¡]e Diriutflllo. 

La explohei,íll de las m i ])<1f', c,til1luheLl ,,)] o:rfl E! ['efíul' TOCOl{N A L --:\1." !'f,[iel'o al aIl'elltla' 
timllpo por ci rlCllllnci" r¡n8 no 8e Lmbj"b tn, lo está miento, \)n á la }Jflt0flI.C, 
huy con el j1,lg') (lo U:la patl'1l te. I El sr:í''¡n!' ~l O :'lTT (,10n Enricí,'(').- .. Defjual'Í" saber, 

L:t Corllü:!(:lrl. propune quo durante lllt:~t;1e aflos L:cñor l)rcsillelitr, en qué otltaclo se encuentra el 
dos mi; j¡'éctárcas qucelen libtes di, patunhs si el proyecto formulado con motivo de la solicitud del 
duellO !le clbs invierte la suma de ycinte mil pesos., sellO!' Galla. 
Esta disposición importél eximir del png) ,Jo eiclI to El s,'ñol' ZEG EI~S (PI'CSiUOlltc ).-Be encuentra 
cincuenta mil pcsoo á la persona que inyierta veinte en el Senado, honorable Diputado. Se le remiti6 
mil en bOllefício propio. aprobado p01'esta Cámara. 

Parece Gvi(lente que, lejos de estjmnl:Jr~;e, se ¡jo- Els('iíGr 2\!ÜNTT(clon EnriqJle).-EI proyecto que 
bilitrt el interés de trabajar esas dos mil hectáreas. (liscntimos es más amp:io qne el que está en el Se. 

El GlWll0 se hallalÍa dentro de l,es l,'yee, COll1un,'s ndl). GJlllprcndo á ese proyecto y tiende á favorecer 
en la altcl'iHti\'él :le pagar ,lie;;: mil peso", anuales ó I ,h ür,llal mallera {¡ todos los industriales que exploten 
de perder ia propicJatl. Eximien,lolo ele! p~go, Ó ]J8rtcnellcias c>ll'bonífcras antes del 1.0 de Enero de 
r"dnciendo ese pago casi totalmente, so snprime el 1897. 
cstúnu;o de'! tr:lb:ljo y ,ee al"ja quizás la epoca en qUfl Yo creo que el eeííor Presidente ha tenido razón 
esos terrellOS 1l1lhi2rcU tlE~ tralnjmHl si 8(' lc~ dejara pora cO)l8i,Ioar más equitativa y más convnlÍente 
('l) la cOlldici(~lll (llle eiltab]:'~en laR 1<7t2S C(,mnrI8R. nna ConCG3Un g0nel'Bl corno la que n(J,~ propone, en 

Por otra parLO, d proyecto no importa sino una vez rIel ¡\ cOlleeFJi:Ín particular aprobada. 
gracia \k cj('ntl treinta mil pum "nj~:¡v(J1' ele p()l'~(ma I Ll ComÍ2Íóllquo informó e! proyC1do. 1;0. prUpU';l) 
detOl'!tllDaLlu, que 110 hau cOmptOlUéltldo la gmtllull ,:;1[\ ley genc~ral, porque no na notado llUC¡atlva en 
nacional, y esta circunstancia le da el carácter de ~ favor de la industria carbonifera, ni había otra soli-
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citud análoga á h que originó la c()n~('sión ya aproo un infol'lllG dcla Comisión Je Go1Jicl'llo, suscripto por 
bada por csta Cámara. el hO!lor"Lle Diputado de la Ligua. Ese illfolllle 

En esl,as condiciones b..l~taba ena ley especial, una ac,msejabcl á 1.1 Cúmara que concediese á una persona 
c0l1c0sión p.aa pl;['son<l determina h .Y 110 se preS6n detennim"la dos mil hect.áreas ele terrenos eJrboní· 
taba la necesidad ll·J hacer es;! l'oIlccsdll COl! carácter foú),', c:-;imié¡·uohls del pag() de ¡¡alentr. 
de común para toaoo los ci\l(hdalll)~. ¡JIuLí'! iueollvénicntes para hacer eso?:Si lo.> haLLt, 

El señor Presideute cree, por el c!)ulmrirJ, mejor ell], exi~tían fuese uno ó 1"1<:8en muchos los favoro 
una ley general; y yo no le negaró mi voV) por más cielos C'JlL la c,)llccsión. PUl' llIi pat te, no me prcuc\l pó 
que piense qae, api'obado esto [1roy80;c', quedará sin le si talls inconvenientes existían ó no. Deferí, cn 
efedo alguno la cc,lccsión ya acordarla. ""tc punto, á la opinión lle ¡'Jo sellares Dipubdos in· 

El señor .I:EGERS (Presirlentc).-Yo no r;rco ljue formanto2. 
cilta llrrJyecto deje si!l efecto el anterior. Lo único Yo he cSLl\lliado sulamellte otro punto. Una Co· 
qul'! hace es concedor á trxlos lo que se ha concoelilo m\,ión co:npoLonlo 1m 0l'inar¡o que debían darse á 
¡Í uno. un individuo determinallo ~iel'tas ventajas. Yo he 

Elsefior CIUSTI.-·Examinaurlo este proyecto, en· croírlo (}\W (leLe conce,lcroo :i Lodos lo que se juzga 
Cuolltl'O, sefiol' Presidente, ljue tal vez p\1eclc prcstar- lícito conceder á uno. Esta es la b.tse del proyecto. 
se á una interpretación inconveniente. La Cámara ha tcniclo á bien aceptar la opinión ele 

El artículo 1.0 del proyecto establece cpe los man· la CrJlllisión infdrmante; ha aprobarlo la concesión 
tos carboníforos '1\1 13 se pongan 8n explot:leióll ant.es partieulal'. ¿Por (F['\ no habría (le aprobarla t:lI11hión 
del 1.0 de Enero del Di, 'luedaráu exentos llel pago para LorJas las perconas rl'lr~ .';(3 lwllen en i.léntica ó en 
de patente dmante quince alias. En cODoecuencia, illPjOl' ~oncli~ióll\! 
me paro3co qlle podría ocurrir q:¡r', 110b'OcianLes ele 80 dice: la Cámara ha olorgaJo la concesión á una 
lllala fe, hicieran de\llIIlCi03 tan sólo pam uscgllrar la persona (lue tieni1 trabajos ticrios y (Iue da garlntia~ 
exención del pago de patente y con el propósito de de que la aprovechará. Yo llO he visto garantía alguna 
transferirlas (¡ i~.cl(l"triallJs que más tlll'llc entraran en ,le aquel concesionario. 
arreglos con ellos. Llegado el l." ,lo Enero de 189i, Y, en c:1Jll1Ji,\ el proyecto on dehatc exige una 
devolveríau al EsLlllo sus perteneucia;" si hasb en- g,lranlía i'lÍrio, sólida y provechosa: exib'e que los 
toncos no se habían realiz,\do SllS esperanzas de es· I lllantoB carhoníferos exentus ele la patente sean explo· 
peculación. tados. Si no hay explotac.ión, el favor de la ley desa· 

La Comisión de Gúbierno no tUY!) inconvelliente parece. 
para prestar su aprobación al proyecto ac,wua 10 en EsL.t ba~e del proyedo e~ accr:ada, porque no 
favor del señor Gana, porque vió ahí UIl propósito e8 prudente otorgar concesiones sin exigir garantía; 
serio y rnanitiesto ele establecer lit explotación ele 103 y la garantía mejor no es Jet pecuniaria, sino la segnri
tenenos carbonífer.Js. Pero aquí, sin alltece:1cntes ele 11:..1 de que habrá explotación. 
ninguna clase, eorremos el riesgo de entregar :í oo· Por lo demás, se entioll'.le que se explotan aquellos 
merciantes y especuladores de mala ley, y á título yacimientos que prorJucen carbón, y las minas que no 
gratuito, terrenos que sólo elLo de Enero llel D7 Jo producen, !lO se enticl1llen, para este efecto, explo
pueelen entrar á ser explotados, ó que bien pueden no tadas ni la ley las ampara. Me parece que esta es la 
serio nunca. hace que conviene asegurar. 

Como este proyecto hit sido elaborado por el sellor Creo qu~ vale la pcm de ensayar ese procedimiento. 
Presidente, he formulado eatas observaciones por si E, tantél la imporbncia de la explotación de yaci. 
acaso á Sll Scfí(llía ¡m'lieran parecel'le" acepto L1es. mi~:lt()S carboníferos, significa tantos estímulos para 

El señor ED'IVAED:S (don E 'lnar.Jn).-H'3 pecE· la íwlnstria y el pwgres •• rle! [lflÚ', (llIe HO he vacilado 
do la palabrll, señor Prci'irle:d.c, para hacer una ob· en apoderarme, por llo~í¡]0 así, de la i,Ioa de la Comi-
servaci5n al honol'ilhlo "elLOr Cristi. "i,ln lle Gobierno, 

Croo que es illllmlable que el illlli\Titll1o que Jo Porqnr, ya lo he rlidlO, ahundo en el mismo propó. 
nuncia un terreno carbonífero no por eso qnec!a ,ito de b ComL,ión y cO!lsi,lcro que ese propósito es 
dnello de la superficie del terreno Lnjo el cual se en- en alto grado cOll\'cnicnte; y tanto lo es, ¡Í mi juicio, 
Cllentra la mina. Esto os lo gue pas'l en todo deunn- qne pi,lo á la Cámara '1118, ea vez de restringirlo á una 
cio de minas: el (1ennnciaute se hace dU0Do ele la sola persona, lo Excielltla á to'los los habitantes del 
mina, de la parte snLtcrránea, poro no de Lt superfi ¡lDh. 
cie; de tal modo que no puede, por ejemplo, dedicar el l'llc,lc habtlt pen;ul1:ls '~lllpro;,df;doras que, sabicllilo 
terreno superficial á una explotaeión agrícola. qne en nuestrail reglOnllii austl'Jle" hay mantos do cal'· 

El arrendatario de la superficie, IIue la explota bÓlI, y á mi juicio los lrCly, hab'(\n eRÍuerzos para cx 
como agrIcultor, y el dueño de la min:!, que trabaja plotarlos. Este sería un gran beneficio para la nación, 
los yacimientos subterráneos, pueden, pues, coexistir y por lo miiimo, e.- jrlSt,) favorccer esos e"fuel'zos, du· 
perfectamcntr. !ante los primerus ticmp0.", con facilicladcs como la 

Este es el senido que yo, por mi parte, atribuyo (Iue consulta el proyceto. 
al proyecto; y ereo qne no ha est.ado en el ánimo de No teng0 lIlÚS fIlIe decir en apoyo de este proyecto. 
su anto!', ni en el de la Cámara darle ot.ro. Puede usar lle lu palahra el honorable Diputa:1!) de 

El señor ROi\IERO,-Pi:!o la palabra. Angol. 
El señor ZEGERS (Presidentc).-Conc,!,hme un El ~eñor RO'JIERO.-Ll pe,líd, sellor Presidente, 

momento el sdíor Diputado. Neceoilo dar algunas para formular UWI 60Ja ob32rvación. 
explicaciones. Al hacer la concesión que éste proyecto consulta, 

Yo no he presenta,lo el proyecto sino en vistit de 10 lÍnico que se persigue es impedir que otras personas 
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que no sean los concesionarios denuncien terrenos juicios, pues se ataría las manos para poder entregar 
dentro de la concesión para dedicarlos al pastoreo del á otras industrias el uso de di,'hos terrenos. 
ganado ó á explotaciones agrícolas. El señor R013I.:'fET.-Yo di viso claramente lo 

En esta forma entien·lo y,) el proyecto y le clareS mi que el honorahle Dipub lo ]F)r :\rlllchén no puede 
voto afirmati va. ell'~ontrar en el proyeedo en dc:l;,¡t,". Dice Su Señoría 

El señor CRISTI.-Yo creo l1<) merecer lill C,~I'Li" I 'Iil') el E"t;u[.)!lO re[JOlL'lIÜ bCllefi~io tlirccto algullCl 
que, por lo demás, llO so 1110 lw. heclu) tunpuco expn; con 1<1 cuncesión qne establece el¡Jl'oyecto en tlehate; 
samBnte, pero que podría deduc¡rs~ eb alg·) Je lo que yo, pe,r el CU1ltr,uio, creo q'lC tendrá benefieios incal
ha expuesto el spñor Pre~ident('. I cu].,J.¡l,", 'L' pwei,arnent<; en quc la concesión sea 

Cuando he dicho lo que la C{lllHnct Dl" ha oí lo ¡m"e 118,;I,a " lía solo inc.lívidu'l, sÍl,u á tocIos los ciudada
un instante, he sido consecuente hoy con lu qne r,ostll I uo,; del p<iÍs, [Jur ellE LO ,le c~t¡¡ manera se establecerá 
ve al firmar el informe de este pruyecto_ Creo qHe) la lUla verLlallcí'a illd'lstria, lo~ capitales tendrán lllayor 
explotación de mantos carboníferos es conv,;¡Jlcnte ell llluvilUiclltc" la "da comercial y la ¡huela del paú,; 
cudquiera parte del país, y mucho más toeJada en se acreeellt'lduJ. 
lIagallan8s, donde, según parece eviclenciado, (,xi,tcn l'ro,luei,lo este JlJ()\-illli,'¡JLO lle la industria ca1'bo
yacimientos tan considerablee que pue,len sr,rvir de nUera on el pedo, po,lría muy bien 01 Estado estable· 
base á una industri:llle gran desarroIlo y porvenir. Clll' un impuesto do explotación ó de importación; ya 

Paro mis obRcrvacione:l no S3 refe¡ún ,í rso, Ili á la ve Su Señoría cuál sería el beneflcio directo del Es· 
idea de hacer libre la explutación del C;lrlJótl. Se refe· tado ... 
rían sólo al inconveniente de tijo.r una fecha CO!110 ini- El sellor ,J ORD~\.X.-.FL\era de lo qne ganada el 
cial, ell. o de Enero de 1897. Creía y sigo (;reyendo paÚ;, 
que, si se pusiera una fecha inicial más pr6xillla, po- El seDor ltOI\lNET,-Exacto. 
drían evitarse muchos de l()s inconvenientes 'In" !Je Pero, sellor, ic61110 se pueelu pretender negar la 
anunciado. ulili,lacl del proyedo 'lIle discutimos despu0s que se 

El señor ZEGE;RS (Presitlente).--¿:\Ie permite el ha cODddcrado útil y C'Jllvcl1ientc por la Cámara la 
seflOr Diputado? cOllce~icíll de terren03 curboniferos (¡ un solo solici-

El señe,r CH,ISTI.-COll mucho gusto, Sell'J!'. bnte? Si, según e.l criteriO) de la Cámara, es conve-
El señor ZEGEI{S (Presidcmte).-L'l fecha, el pla llicmte hacer HIla concG3ión especial, con mayor razón 

zo de la leyes, á mi jnicio, in:1Íspel1sablB para llar llcberá o~orgnr á.la ¡;enerallclad los beneficios de esos 
tienlpo, á fin de que ocurran los cllpitales neecsarios fav\nes o cnllC881011CS. 

y se hagan los cstlHlios y cákulos del caw, Dd modo, pUl'-" c¡ue yo !lO Clicueutro sino ventajas, 
Pero, viste! la opinión manifestarla por el JCÜiJr Di- Gil donde el honorable JJipuladu por :\Iulchén sólo 

putado, creo que la pr\l(lencia n06 acolls~j,l (\,';1'8:;al' al Ellcuentra i'lconvenicllte8, y esas ventajas me mueven 
proyecto una disposición, quo ::erÚJ. llwtcria de la ,iiR- á [lrcBtar mi apl'Obación al proyecto. 
cusión particular. SJ tliria: 110 se puell" haccr U30 ,1~ .El SCllU!' TOCORN AL (Üon ,J uall K)-Yo celebro 
los terrenos concodidofl pHa otro olJjctu que para lu que los sCliorcs Di[Jutallus que han tcrcia,do en el 
explotación. de bate hayan lleclarado que el proyecto en discusión 

El señor CRISTl.·-l'erfectallwnlc, sulur. !FJ implica absolutamente la c1erogación tld proyecto 
El señor ZEGERS (PresÍ,lente).-Lo ve, Sll Sello- acordarlo por la Cilmara, ml1codiúldole á don Rafael 

ría; con buen propósito todas las d¡ficult,des tie résuel- Gana exenci6n ele patente sobre tlos mil hectáreas 
ven. Por lo demás, yo celebro se hagan observaciones de terrenos para explotar los yacimientos carbonífe-
porque aclaran, precisan ó mejoran Ías leyes. floS que en elios encuentre. 

El señor RISOPATI{ON.-l\Ie parece, por la dis- Por lo (Iue I'lSpeeta al proyecto del honorable Pre-
cusión producida, que he oí,Jo atentamEnte, que el s¡dente, á decir verdad, no veo por qué habríamos 
proyecto en ele bate no tiene un gmn carúcter de ur- ele deseehar]o después del reconocimiento hecho por 
gencia, porque él viene á recaer sobre CJllresÍolles ge la Cám~!rc1 d'3 la utilidad y conveniencia de estas 
netales é indeterminadas, llt) sobre una solic::tucl par- coneesi'mcs. 
ticular especialmente uollsidcrada. Cc'mo ~e h<l ,1icho, gencraiizando la concesión, 

Es un hecho sabido ya por todos qno en L:s rcgio- i'stableccrümo:J uua \'cdallera inch!stria en el pa!;;, 
Hes australes hay graneles yacimiento" ,le carlJún; p'~ro permitin'lllOJ el dcs'lll'ullo de la ri'lllC'za nacional y 
se ignora toelavla las condiciones do su lJosible oX[Jlo- la movilización do capitrdes. :.\0 se ~címo podríamos 
tación como industria á firme. privar, ni con quó Llelccho á cualquier individuo que 

La concesión hecha á un parti(!uh~l' t8nJrú, pu;;,s, p!'oterHliüra estab:cecr una explotnción Je este género 
esta ventaja: ella significaría ya una serie mGtódi(;f! d,l después ele la concesión hecha por la C:imara. 
estudios, tendría una base y cobre ella podría rccQcr, Por estas consi,leraciones, creo que el proyecto 
con toda certidumbre, un ¡iloyecto de ley. del soJior ZegeJ's es lmcllo, que él cOllsulta perfecta-

Al día siguionLo de u.cscuurirsc un rmw1.o c:\1'lJo- ltlC'lüe los intereses lld pais y que, p)r Jo tanto, 
nífero, Sil dcscubr;llor encontmrí:1 capitctles 8utic.ien deLemos prestade nuestra aprobaci6n. 
tes con que explotar la itlllll,stria, cm¡:8zantto tam lJién .En cuanto al proyecto que ~ollcedió dos mil hectá· 
desde ese momento el beneficio del Estallo rle cinco 1'"as á don H,afad Gana para explotar terrenos car
pesos por cada hectárea de terreno carbonífero ,pe boníferos, creo (Iue ele he subsistir á pesar de este 
pida el denunciante del yacimiento. Pero, lhJos los 11U8VO proyecto, pues entre ambos no hay contradic
términos de esta concct5ión general que S,) establece CiÓll alguna. Deroco '1110 qncdo constancia de ede 
en el proy0cto on debate, ¡cuál va á bt:r la uLilíclad heolw para l;vital' en lo IlJluru faleas apreciaciones. 
9,ue reporte el ,Estadoi Ninguna; obtendría ~ólo per- El señor l\IONTT (don Enrique).-Yo no veo las 
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diferencias que puedan existir entre el proyecto ,1el! As{ lo he mallifesktdo la pri 
señor Zegers y el ya aprobado por esta HOllorable; U50 de la palabra, pues dije 
Cámara y que encuentra el honorable Diputado por' más amplio que el propuesto 
J\1ulchén, á excepción de que en el pl'Oyeeto ,le con- Gobierno. Por regla general € 

cesión al señor Gana se oblig<l á é"te á invertir la I mejor que las leyes se dicten co 
cantidad de veinte mil pesos ('ti ga5to51e estahleci ficio~ con carácter C0ll1Ún. De es 
miento, mientras que en <Jl proyec.to ,lel señor I'resi- benefici,m por igu,,¡, sin que ns/l 
dente no se ill1ponQ esta obligacióu si!Jo la ele explc- qne se ha querido hacer favores 
tar carbón. tientan á los que no tienen influjos 

El señor ZEGERS (Presidente).-8i me permit,e y restrinjo el progreso indnstrüd dE 
el honorable Diputauo...... Yo !la he onkl1lliclo este proyecto ~. 15cntido de 

Las diferencias consisten: en r¡ne nn proyecto im- que por M vny:l á concc!lrl'SC la propiedad de los te
pone una inversi6n uo veinte mil pesos, y el otro la nonos carboníferos; sino de r¡ue va á otorgar en el una 
obligación de explotar carb6n. exención del p8g0 de patente. 

Uno y otro proyecto eximen del pago de pabmte En lo r1emás estas propiedades so 1'I?girán por el 
dos lili! hectáreas; y uno y otro hacen la concesión C6digo de :Minel'Ía, qne establece el modo y forma 
por quince aüos; pero el nno exige una ill\-ersión de como pueden adquirirse las pertenencias. El particu
veinte mil pesos y el otro la explotación de :lna call- lar qne r¡niem adquirirbs se snjetaJ'ú á sus iisposi
tid"d de carbón. cioms; y podrá pedir el máximum de terreno á que la 

El señor I1IO~Tr (,Ion Enrique ).-¿Cuat es la ley le da derecho. L~8 di2pcl2icior:es ,1el pl'e.~ente 
cantidad? proyecto las aprovechar,i en lo que sean aplicables. 

El sellor ZEGIt:RS (Presidentci.-Qninientas El señor nrSOP),-THOX.-~o considero, sefio\' 
toneladas, seüor Diputado. Presi,lente, qnc b ap~ob~ción del proyecto en debate 

El pago de que se exime al concesionario es de envuelva una rcpaTaci'J!i por haberse hecho conce-
ciento cincuenta mil pesos, en eliez año,s. siones particularos. J,as cOllccsioLes anteriores pueden 

Hay irlentidall entre :1.mh,)s proyectos en este tener sus inconveniente~; e~te proyecto indudahle
punto, en la exención del pago de patento; Gn to(lo monto tiene sus ventaj:1.s, pues se determina lo qne 
lo demás hay divergencia. En el proyecto aproballo, se entiende por terrenos en explotación. 
la concesión de ciento cincuenta mil pesos se allqnie- De manera, señor Presi,lente, que al dar mi voto 
re con un gasto ele veinte mil pesos; en el proyecto I {¡, este proyecto, no lo hago á modo de reparación, 
que se discute, sólo se adquiere explotando los tel'l'e- sino porque lo considero conveniente. 
nos carboníferos y produciendo carbón. I El serlOr SUBERCASEAUX.-Por mi parte, voy 

En cuanto á la observación hecha por el honorrthle á hacer una observación :má!oga á la que acaba de 
Diputado de Yungay, estimo '1110 Su Señodn '1110 oxpresar el honorable Di[lubvlo que deja la pahhra: 
quedo. en pie la concesión partienl:ll' re pr~~r (h !'ste votaré el proyecto como una cosa conveniente, no como 
proyecto, si el Sena,lo la npl'l1eh:l. una rcpm'ación por la cOT¡ce,oirÍn r¡ne se otorgó al seDor 

Creo, pues, que hay divel':;Plleia conci,lerahle Gan3, que no voté por 110 cnconlrarme present<, y 
entre ambos proyectos. (Ine hahrílt votado, sin esta circu::sbncia. 

Agradezco al honorable Diputrtc10 de Yrtldi,'i" que Creo sí r¡ue en materia de concesiones industriales 
me haya permitiJo estas explicaciolleR. no elebe hacerse difercnuias, ni dictarse leyes lle 

El señor MO:-.TTT (don Enriqne). - Dei'pn,;s de la excepción. Sin embargo, hay que tener presente que, 
interrupción del honorable Presi,lentr, insisto en en la práctica, por grande que sea riqueza de estos 
creer que las diferencias 11uo3 existen entre ambos dep6sitos, son escasos los que se explotan; pues para 
proyectos son rm\s de forma que ele fondo. 0110 se noüesIta de gran(lcs capitales. Estas empresas, 

En el proyecto particuhr se hahla (le una inversiÓn por su misma naturaleza y aunque su riqueza esté 
de veinte mil pesos; :en el proyecto general se exige it la vista, 11,) pneden 88r acemetidas sino por fuertes 
una explotación de quinientas tone!fHlas dc cHl'llón ~l capitales. 
año como condición para gOZf\r (lel heneflcio de Por esta razón, con8idoro 
exención de patente. todas las franquicias que se 

iqué es más oneroso? tria. 

de grande importancia 
otorguen a esb incluso 

Lo primero tal vez. Hace muy poco he tenido ocasión de conocer en 
Siendo, pues, más ventajosas ¡as disposiciones Tmiguón unos de los depósitos más ricos de carbón, 

generales de este proyecto, (>s incue~tionab¡c '1UC el qcc ~e cncnenlm tÍ poc:\ dist:\!lCi" de un embarcadero, 
concesionario seJ1ol' Gana se acogerá á ellas y l'Clllll1· depósitos descul¡iertos hare más (le cinco años; sin 
ciará á las concesiones que ya habia obtenido. Por 011' burgo, no están en explot flcÍr.n por falta de capi
esta cansa suce¡)erá que las disposiciones especiales tales. 
de aquel proyecto quedarán sin efecto, pues ellas Daré, pno", mi YOt0 al pl'(¡yrcto, porque lo consi(lero 
es~án contenidas en las que forman ¡:1Rrte del que I f,lvorable á los itlto,of!es de esta il1l1ustria, que como 
está en debate, que es menos gravoso Ó mliq lilwl'al . ningun". otra neersita de frnnr¡picias. 
para los concesionarios. 1'01' eso ho sostel\ido que I~l scÚot :\rO~TT (,lun Enrique ).-Por mi parte, 
un proyecto ,1e.iará sin efecto al otro porque sus dispo- tampllco comidrl'O qne este proyecto sea una ley de 
siciones se confUllrlen en ,o.us dectos; <1e tal manera reparación. T,ll votan; y ,le,q,co ¡He la Cámara le preste 
qlle el concesionario especial se acoien\. á l:u rlisposi· S11 aprobació!l¡ pOl'qno lo comi,lel'o ventajoso y con· 
clone~1 genDl'alps dr: este J)rny¡,'ct,n¡ U1l0 s:on rn~'t3 rnvo-.. vün~cnti\ y rn\?joi' qYH~ pI Zi_nte1'iof1Ylüntü ~pl'obf\uo" 
r!!;~lf.~!l, ." C)'IHl q,nn el ~onol'<ll!lo nipubil0 por COpill)?6, [\1 
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Jste era un proyecto de reparación, ha cm· espero se veriflque en el aiío próximo. Dg suerte que 
más bien una frase retórica. que hecho una me refiero á esos datos que han sido comprobados 

Avación formal; y si no me hice cargo ue esta por los hedlOs. 
Joservación de Su Señoría, fué porque no es posible El sefíor ZEGERS (Prcsidente).-¿AIgún señor 
que al hablar se tomen en cuenta tudas las ob8e1'\"<1- Diputado desea usar de la palabra? 
¡:jones que se emiten. Pero, en mi sentir, nu se tmta Ofrezco la palabra. 
aquí de una reparación, porque ninguna falta se ha Cerrado el deLate. 
eomctidoj sino meramente de una cosa con vcniente, Si no se exige votacióJl, daré po!' aprobac1a en ge-
v más en armonía con los intereses lle la illllustria neral la ley uc prcsupuestos. 
~arbonífera. Aprobada. 

l~l señor ROBINET.-Me parece no haber habla· Con el asentimiento tácito de la Cámara pasare-
do de reparación; y por lo tanto nada tengo que rec mas á la discusión particular. 
tificar. Acordado. 

El señor ZEGERS (Presidente)'-6A1gún señor En discusión el presupnesto del Ministerio del In-
Diputado desea usar de la palabm? terior. 

Si nadie usa de la palabra, daré por cerm,]o ,,1 de· Se aprobai"0n sin dellafr !I pm' a8el;timiento l1Ícito 
hate, y por aprobado en gGueral el proyecto, dejando las partidas siguientes: 
pft\';l la sesión del jueves la discnsión particular. Partirla 1.&-Cámara de Senadores. 

Queda así acordado. " 2.~-Cámar:l de Diputar!o8. 
En discusión general el proyecto de ley r18 presn- " :3."-Congreso Saciona!. 

¡meatos para 18D4. " 4."-Presídencia de la Hr·públiea. 
El señor Secret:nio ra á ,lar lecLma [\1 informe (le " 5."-Consej,) de Estado. 

la Comisión l\Iixb en la parte referente ü las cnlra- " G.a--S8cr~taría del Interior. 
das calculadas para el afío próximo. " 7."-Intendencia de Tacn[\. 

El sellOr l\IONTT (Ministro del Inlcrior).-Yo " 8."-Intcndencia de Taraprlcá. 
creo que podrh excmnr.'e la lect1ll'il. " D."-·InLeDllCl1cia -lc .Alltofac:'asta. 

El informe se ha repartido impreso. 11 10.-Illte:ldeacia de Atacalll~·. 
El sellO!' ZEGERS (Presidente).-Si no hay in· ,,11.-Intendencia de Coquimbo. 

conveniento, se omitirít la lectura. " 12.-1ntenc1encia de Aconcagua. 
Ofrezco la palabra en la discusión general de los ,,1 S.-Intendencia de Valpara{:;o. 

presupue~tos. " 14.-IntcIHJellcia de Santiago. 
El seiíor VI AL (Ministro de Hacicll'la).-Pi<1o la "lo.-Intendencia un O' Higgins. 

palabra. " 16.-IntrcJ1(lpllcia de Colchagua. 
El señor ZEGERS (Presidente).-Pl1c,le \18[\1' rle ,,17.-Intendencia de Curicó. 

ella Su Señoría. " 18.-In tendencia de Talc~. 
El señor VI AL (Ministro de Hacicnda).---V oy á ,,19.-1niellrleneia ele Linares. 

snministrar ;L lit Cá1JléH'<1 algunos ligero" (btos sobre tf 20.-Intendencia de .Manlc. 
d CRiad,) de la Haeiell,la pública. " 21.--Int('¡111cneia de :Nuble. 

Al eOll1enzal' el ll1e~ [\~tn:¡] había on 1:1 Toso!', 1 ía j " 22.--Inlenc1elJC:ia (1,~ C"lleención. 
Fisr,al de i:hlltiagr. una (·xi8tencia ele 1.200,000 pes(,,", ¡ " 23 ... -] ntellllcllcia (le Al'i\l1c;. 
eli la rle ValparaísíJ 200,000 pesos yen la:, l'CstftlltC3 ,,24.---Intenuencia de DIo-Bío. 
de la R(~pública 1.[¡00,000 pesM. T,)tal, 2,(00)000 Sp pU80 en rliBc1I8íón 7a partida f:5. 
pesos. Partida 25.--Intendcncia de J\1alleeo. 

Calculo que en los rlí:ls que fjllcd,m de ::\'''vie!l1hl'C El seuor ,} OJ~DA:f.-lIal'Ía indicación para que 
los derechos (lc intern[\ción producirán tíOO,OOO pe- se consnlt:m\ll los suclrlos respectivos pam el perso· 
/30S y en el mes de Diciembre 2.000,000 rlo pesos. nal de la Gohernar:.ióll del nuevo departamento de 

Los llerechos r!() exportación produeirún eu lo que 'Mariluúll. Creo que el seiÍor .Ministro elel Intrrior 
resta de Noviembre 1.200,000 y en t:! me" de Di- aceptará esb ill(]ic·lción. 
ciembre 3.600,000 pesos. El sefiol" J\[O~TT (MiniiMo del Interiol').-No 

Habrá, por lo talltn, un lotal {le Pl; lradas rle tengo inconveniente; podríamos r1ej:w pam seguncta 
10.200:000 peS02. el iorusión la !l[\rtirla. 

Por sueluos (le cmpleadn8 en lGS l11<occs de N oviem- Qlterló la partida para ser;'/lwla di~C/lsit;n. 
llre :y Diciemhre habrá qlhl di's·?mbol~flr 2.'100,000 Flleron aprobarlas sin delHrfe!1 PO¡' (t.'entimiento tú' 
lJesOS y por otros gastos flrlministmtivü3 2.fíOO,000 r:ito 7a~ l)((rtida,~ siguientes: 
pesos. Total, 4.900,000 peROS. (/Partida 26.·-Intendencia de Cantin. 

Deulleirlos estos 4.DOO,000 pesos de IOH 10 ::WO,OOO Id. 27.-IntclJllencia de V[\ldivia. 
cm que se estiman las entradas, ljl1wlada un snbran· ¡d. 28.--Illtendencia de Llullquihne. 
te elLo de Enero de lfl(H flRCC!1(lcllle it 1í.;)OO,OOO Id. 2!).--Inlen<!('Eci[\ de Chiloé.}) 
pesos. Sr lJll80 el¿ diRc//8Üí/i la ]lrutidll 30. 

Estos son los rlatos que ¡merlo snministrar á la «Partida 30.-Intenc1cnciful y gobernaciones.» 
Cámara y sobre ('sta has{) puerle iniciar h discnsi6n El señor ZEGERS (Pl','siclente).- IhLda que 
dc la ley dc prI'S\lp\lcRtoS. agregar nn ítpíll rrJiltivo al lluevo departamento (le 

Por lo demás, L, datos consign[\do:'l en el ú]timo J\Iarilmín. 
mensaje del Presidente de la RepüLlica han COITes El señor l\íONTT (.l\Iini;;tro del Interior).-Pue. 
pon di do pr6ximamente á lo qLle se ha verificarlo y ~ de hacerse <lesrle luego, agregando el departamento 
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de Mariluán entre los que reciben 180 pesos para El señor BUNSTER (don .J. Onofre).-H~go ¡¡¡-
gastos de escritorio. dicQción para que eH el ítem 533 se l1igll «:iudllo del 

Haría también indicación para que en el ítem administrauor para la oficina d8 Vietü¡in» en lugar 
agregado pul' el Senado se sustituya la frase: «para de «sueldo (1p\ ,'alijero.» 
gast0f1 cl(\ transporte8 de int(mdente" ,v gobernado\'e,,» El señor OSSA.-Desparía sabRr ,Ji ~e cCln~ulb 
por «para ga8to~ de transportes dI', lns pmp!r;11¡103 ,le algún ítem pam Pf\i~l) (le ca~a de la A,lmind,r:trión 
las intendenciaR y gobernaciones,» de CorreoR de Sé\ll 1\ernardo, poriplO llO ¡l) he ellC(ln, 

El señor ZEGEHS (Presidente). --Oft'ClCO la pa- trivIo. 
labra. EL Reño!' MO~TT (i\finislro dd IIlIf'li01\.--'Est:í 

Aprobada la partida. consultado bajo el número G 12. 
Si no se hf\cC observación, dnró tf1rnbi,~n pOi' el;11',¡' El selio!' ¡;EGERS (Pre"identc).-(!Llech l:l pell'o 

barIas las inuicaciones del señor ;\Iillü,tro. tiLIa para segunda diecu,sióll. 

Aprobadas., ., ' ') Se 2'/{XI) en rliBcusü5n la ¡)(("fi,ia 3? 
Sep1t8oend¡8cllslOnlapadula~)1. "' , .. ' ,,' 
«p, 'fd "1 Of'" 1 C' "'. -, ' «, il!'LHh ~2, CorrcllR, g;\,~L')S villlah!es.») 
,El' ,11: a E" [';'nTAR1CIDIl~~((lC 'I): ¡¡' ('~, )1) ,) Ir . ,}:l SOllor :\IOl\TT, (~ri]jistlo del IntGriorl.-J,)esea. 

:.J senor ~ )'\, I \. ,~ (1)t} ,'.1l E:trl ().- Hgn In· I • 1 
1· . • l ) 1 1 1 1 ' . t ; 1 1] 1 que G0 cOIl1]lleLll'a es h p:ntrrb con su tallllo un 
(ICaC10n para qno e R1H) l o uc ru lDJnl.'-; ·1'(1(101' (W, ""'"' ") . ,1 ~, -..,1,,) "'"'1.'''' t, l,"ot', ,t,l' , 

1 s, J. 1 1 ~()O' 000 ,110m l"u ,1 1,«',;,11 ~~ ("'"",)!.l).", ,l.} ,IS pr!" ,¡ C8 } correos le., JIl • aVI,"r se e eve ( (' \J) a,' pp,'e)~. 1 1" 1\ . 1 ,. 1 1 ' . 
E< t 1 ¡'¡ 'l 1'· t 1 1 "o )rro" q1\,~ (eOell. egl1\' r<\~':t" ,'PrV)Cl');¡C "., CDl'l'COS. seese snetO (Ino gauan OSÜf.1HUlJ'Jra'Ol'es (e L~ _' 1 1 __ ;¡. 1 'F-I "1 - '{' '] 

d '1 ' 't . 1 ),' 1 l',se·;'; "rIlen 0:1 "'o 1:111 l'1~\:,tlgl1',O a.SLlI(j"" Jll( O,-l Y 
cOJ'l'eos cana og¡¡ Illlpor,ancJa, m;C\1'I.C" '¡Cllcn [t, '2' , ,,,1,, "., 10 .( ;)"JO 1'0'" ~t "1''' C< .. ¡',1 ,1 
más un oficial auxiliar. El aé' 8:tn ,!:t\'i'3r C"l] ir',wl su v,,,or ,1SGI(ll( \,,' ~,.'- ,1 \,1., C. 0, lInl,,', (,llI.L fI, 
, b· .11 ¡'C' qur, desoo se cO\;su]le eH el presupuesto. 

o lllayor tra ajO dlSfl'llta de men,os SUu.WJ V no ,IC,llC • El ~ '/>'('1"1'8 ([1 '1 t) "1 . '; f'· 1 ·1· 1 o 1 " S('!l('l' "t'. x ;~ " rC~ll 011 e .-1\ e parece que 
mngllll o ICIa auXl IR\'; (e manera OH!] ¡'e 1]!IC\Hmcl'et 1, 'l· ., 1 1 ~ "l'· 1, t' l' 1 ,1 

" .! l' 1 t" • ' f· '1 I,a ¡¡l' lel":l",l (le seno!' - ,l¡¡he!') ,lene cr,,;If,l(1 en e en conUlcwn por (emas e C8VCll RJOS:! f; m 81'101' a ,(]:; T 1 
d · 1 t ' el! nr() .• .:\ rc':nn':\lClll()8 p:\ta r momen, 

e H~ua ca egOl'la. ¡ 

.; t ' ·1 ., ,.. 1 0[1')I'llllO. 
J ,)r es as razon03 conSE ero J"ót'J V C"¡:lltabvo e ]'¡ ~ ~r-)NTT ('l'·'[ 11 1 ¡ ._) 'T 

t ",'. SOllor 1\ (~ .' IIJ1>',lO l (:, Il,Cl'lul' .~'.'O 
aumeno que propongo. . , ~ 1) , ] 

El - RC)'IE'l'O S· . ., . ( tengo IIleonvrnwute, StHlOl', (e211 ent.n , 
"i sellor "n ~ \ .. --,1 eSLl\ en d13CU81Ull tc,b }'I ~ ',vQl'R'" (I) .¡ ¡) u' l,l,"l~o 1 t" l·a 1 . 1 r . . ~ selJOr /d', x, 'J~' re,'I, once .--';JI no pe 'c 

a Jl~,OI.l' H ~, P1JoOR~\~(}~As~T e eJ1c{, pal'~ sel~nn: ~ (ISCI1S11)ll. ohservación, daromos Dor aprObil(b la parti(la. 
• sellor " 1'1.- ago m( lCflelOll para que A, b d' -

se crón una estafeta en Patagna, 8ubddegl1(',ión de ptO a cl. 

Pichedegua del dBpartamento lh Caupolid,n; pues Sr, pliSO en discusión la lmdid r¡ J'l. 
este es un Ing::n hastante poblarlo y do mucho eo, «Pal'ti,la 33, Dirección Cicn"r,'\! (le Td6grafoo.» 
mercio que necesita íllLlispcllsahlcmwtc de este s~r El señor SUBERCASEAC\:.-Co1l10 hay el pro-
vicio. pósito de fc¡cilitar el despacIto ,1" los presupuestos, 

Creo que el honorable Ministro cld Interior no yo hada indicación pGril que se I'rolrJllgara eskt 
tendrá inconvenicn te para acepVll'la. sesión basta las 8cis y moJill. 

El sefíer ~WNTT (l\Iinistro elel lntí'lierr).-La YARIOS ::'4EstOllES UII)l-L~lJO:-;.-l'\ó, llá, 
est:tfeta que solicitn Su SefíorI:¡ l'lic,13 crCJrfC ,sin señ,)r. 
necesidad de consultar un ítem c"p,'c:al) porque ~\\ }] señor ROIHNET.---TI'IllCllW'; un tl'l'JllillO me
creación no demanda otro gasto que h r2Tl1Uner1ci,;n dio y prol01lgnell1os la sc"i(ín In,:" !:l,; ,,(is y f'il:lrto. 
que se paga al etafctero. De modo que "j SI: Se:1ol'ltt El "ellor í:EGEHS (Pr;:,,:d,:nl,'),--Si la Cámara 
lo consiuera llecGsario, puctJc Ci'C'[J.l'SC la e3Lafet~ sin no tiene in'~Orl\'clliellic, 8e pl'ulOllp;;lfÚ In fcsión habta 
nGce2lrlad de consignarlo en un ltelll especial. la,3 sel,s y mlarto. 

El señor JORDAN.-Sí es as], retiro mi indica ~\r:oruad(). 
ción y me limito á pedir que so crée en el Jugar El 8CÜOl' l\10NTT (i\1illiiitro del Interior).-A 
mencionado una estafeta. meJilla q 110 las neccsllhu.cs ael r;ervicio lo h:wcu 

y ya que estoy con la palabrn) pregn1l1aré [\1 seiíOI imprescindible se V¡¡U creallllo oficinas lluevas c1r' 
:l\1inistro si se ha llega(lo á algún '1C\1er,lo respecto telégrafo,s. Ahora debo lHect' illL1i~aci¡'1l1 p::tra que se 
de aumentar el número dú bllZOllOS l'll In cin,J¡!!.l de COll"nlten 1'lB fowlos necesarios }l,ll'a insLllar ire, oli, 
Santiago. ein:u m\D\'rtS: Ulií\ en el puerto ..1<' Llicf', centro de 

EL señor MONTr' (¡\¡1ini~tro dd Int..wior).-lIe HU COlllercio a(;tivü é imporLmlQ ,ti cUlli cOlnienc 
hablad,) sobre el particular con el Director General darle fllciliü¡)(le,;; otra en el lu~H ll,llll:lih. POl'lezn:" 
de Curreos, quien me manifes\() (lno p1 n\tDléro de lo, ell el ,11'p,uLfllllenkl (le ILt~:I, ",] Y6ci1:08 
huzones se anmentaría en con formül,lü CiHl 1:1" mo- rCChltlllUl la qle:'lnra de unn. oficina áfbl con 
diuI!acioncs quo se han hGcho en el plano (le San- motivo de (1\)" p:l'iará cerca (l\~ h 1;~",ll,Ld h 1\11"\',, 

tiago. linea quP su l~a InalHlado éonsll'uil' (,lltl(~ ChiIl/tll y 
El sefíor hEGERS (Preiiidente),-Qtlcl1a rctil',lILt Quilil!\l(" PI»)" el le"Jo de NillhllC, y Jillallllu;te \liJ,l 

h indicación del llúllorable Dipnkdo de C:Hll'O- tercera eH 1 Lrl ro Viejo, 
licán. Oileilla .le Llico (nnevo): 

EL señol' RO.:\1:ERO.-,DeseRrÚ\ qae se Dgl'<'gara I , ItClll ;:0:3 Li",-[-',nrJdo, tiu un ¡)lime\' C-:111,]p:¡d,). 
un ítem que cunsultara el Sl1e],!o llo GOO pesos para Ley de pr"',Cl:¡l\\(,,t'ls tle 1~;8-¡. I~O'J 1'",'1)". 
un administrarlor de cor!'eo" de Cal"lhnc. qU8 es nllfí It"lll .,. ~\l,'l,l,) ,le n11 Cl:

1
:: 1,,]'. 1.".)' de [ll'(',suplleq, 

población tan importante corno h ¡le Snél'a IIll- I t,os (lo 1 ~D~, "lOO pese? 
perial. I Oficina d(~ l'ol'(¡,zno1,) (Hue\,u): 
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Item 349 bis.-Sueltlo de un primer empleado' la partida con lct modYícación prop'lesta por el señol' 
Ley de presupuestos de 1894¡ 420 pesos. Ministro. 

Item .,. Arriendo de oficina. Ley de presupuestos La l'al'tida 813, Estadística, se aprobó pOI' ~tnani· 
de 1894, 120 pesos. múlad V sin debate. 

Oficina de Hierro Vi0.jo (nuevo): Se puso en di8cusión la partida 37. 
Item .. , Sueldo de un primer empl~ado. Ley de «Partida 37.-Beneficencia.)} 

presupuestos de 1894,600 pesos. El señor ROBI~ET.--A pesar mío y por encargo 
Item ... Arriendo de oficina. Ley de presupuestos de la Junta de Beneficencia de Copiapó, me veo 

de1894, 120 pesos. obligado á pedir á la Cámara que eleve á 20,000 pesos 
El señor ZEGERS (Presidente).-¿AIgún señor el ítem 9 que consulta 11,000 pesos para el hospital 

Diputado desea usar de la palabra) de Copiapó; á 1.000 peeos el ítem 103 que consulta 
Si no se hace observación, daremos por aprobacla 800 pes.v pnra el bzqreto (lc la mism't eiwlad, y {l 

la partida con las indicaciones ,lel señor :\fini'3tro. 2,GOO P(]~"S el {tem 111 C}'le cllllsl.llta] ,300 posos 
Aprobad:l. para ellIoO'picio. 
Se PUgO m rli.qCllSi¡)n la parlida 3-1. Sólo necesito cle~ir :i la CA m:l1':1 , para justificar 
«Partida 34, Telégrafos, gastos val'Í:thle,o;.» (1sta~ indicacion,,~, qUf] el estado ,lo pohre2a r1" aque-
El señor MONTT (:-"linistro del Interior ).--Hay llos establecimientos es verdadr;ramente lastimoso, 

un error que debe subsanarse. se hallan totalmente endeudados. El estado de de-
El ítem 13, propuesto por la Comisión mixta, y endencía de todo el departamento es tal que, eomo 

aceptado por el Senado, consulta 2,970 pesos para la debe saberlo el señor Ministro del Culto, hay (lifi
constrneción de una linea de doble vía entre Chaña cultade3 para encontrar un cura para la localidad. Se 
ral y Copiapó, vía Puquios. hace, pues, indispensable conceder los recur~os que 

En realidad, esa línea cuesta 60,000 pesos, según he pedido. 
los presupuestos de la Dirección, á causa ele IllÍC no El señor R01\fERO.-Voy, seiíor Presidente, ~~ 
va junto á la costa, sino por el interior. hacer cIrm inc1icac¡one~. 

Propongo, pues, que el ítem se eleve (l OS:l sumn. La primera es p:lTa qlle RO cOl1sultfl tÍ continuación 
AcI'emás, se han pe(lido propuestas para la cons- del ítem 62, uno de :",000 peROS para concluir el 

trucción de una línea entre Vichuquén y el puerto hospital de Nneva Imperial. El sellar rtlinistro del 
de Llico, el cual está tomando un desarrollo é impor- Interior debe tener conocimiento de que ese hospital 
tancia muy considerables. Se necesitarán para esa está ya al concluirse; y la suma que he indicado es 
linea 2,084 pesos. Pr::¡pongo, pues, que se consulte la que el señor Intendente de la provincia cree 
un nuevo ítem con ese objeto. necesaria. 

No propongo otro ítem nueVo de 10,000 pesos La otra indicación es para que se cOlJsulte un ítem 
para la línea á Curacautin porque no deseo anmen' de 5,000 pesos dcstinallo It la instalación de un 
tal' mucho los gastos: esa línea quedad, pues, para ho~pital en Victoria. 
otro año. El señor ]3UNSTEI~ (don J. Onofre).-Hago in· 

El señor BAI~ROS MENDEY..-Hago indicación tlicación para elevar la cltntÍ!lad fijada en el ítem 59 
para que se consulte un ítem de J ,200 pesos que dc esta partida á nueve mil pesos. El ítem sólo 
costará tender un hilo telegráfico de San Carlos al consulta la cantidad de seis mil pesos para auxilio 
pueblo de San Fabián de Alico. del hospital de AngoJ, suma que es absolutamente 

Esta petición se ha hecho ya antes por los vecinos insuficiente para atender á los crecidos gastos que 
y ha sido favorablemente informada, según entien· demanda Sll sostenimiento; puede decirse que en la 
do, por la Dirección del ramo. actualidad sólo vive de limosnas y ellas son tan re-

Como, por otra parte, los vecinos se hallan di s- elucidas que no permiten cubrir el déficit del h08-
puestos á ceder para la línea todos los postes que su pita!. 
construcción demande, yo me limito á pedir ulla Snpongo que está en el conocimiento del Gobierno 
suma para la colocaci6n del hilo, el cRtilllo'cn qne Re encuentra ese establecimiento, 

San Fabián de Alico es una pohlación de impor- purs el Intendente de la provincia h¡t dirigido co
tancia, situada á media falda de la conlilll3rn, tan municaciones en ese scnti,lo, pero, en todo caso, los 
considerable como Coihueco y Pinto, que tienen Hnca hechos que he expuesto á la HUl10rable Cámara son 
telegráfic~. perfectamente exacto~ y no duelo que prestará sn 

El señor OSSA.-Y sobre todo, es un pueblo aprobución {¡ la inrlicación que me he permitido for· 
limítrofe con la República Argentina. mular. 

Cel'rado el debate tucron aprobadas fácitrmwnte IO'ualmcnte pedida que se elevara tí seis mil pesos 
la partida, las indicaciones del sel1{)1' Minisfm del la e~ntirlad consultada en el ítem Gl, hospital de 
Interior y la del sel1úl' Burros 11lrncZc,:;., Traiguén, y á 0,000 pesos la conSultarla en el ítem 

Se puso en diswsiún 7a plf,rtida 85. GO, hospital de Cc.llipulli. 
«Partida 35.-Subvenciones á vapores y telé El seltor OSSA.·-Pido la palabra C'ln el objet0 de 

grafos.» apoyar la inrlicnción que ha formulado el honorable 
El señor MONTT (l\Tínistro de! Interior).--Pro- Diputado ele Copiapó, tellclentc á elevar la asignación 

pongo que se modifiqne la redacción dclitem de esta fiscal al hospital de esa ciudad. 
partida, propuesto pOl' la Comisión, He recibiclo numerosas comunicaciones de vecinos 

La modificación consi~liria en suprimir la frase: do Copiapó en qnr mo manifiestan el estado verda. 
({dos viajes ~ensuale~j l\!<;? de ida y otro de :U~H;¡,)l I ~10Lí~lG:tte nl1f~n~~j0:-:0 ,~r .. ~~t~r~ ?,e enenen.tra pI ho~pi. 

C~lw¡,d(1 fl cl;¡bafr í M tl¡i.¡ par Il,ll)'(¡kIA(! ftí'~tt~¡¡¡¡.!¡te Ilall dp lM PÜ\iW\fU¡'i (¡\libelail!),; epfl N(:¡bíj ~(lm4 ~q. 
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corro, las que no le permiten en absoluto ~ubsistir 

en beneficio de los habitantes de la provincia de 

Atacama. Ha llt'gado á tal extremo la pobreza del 

hospital que se ha visto en la necesidad de recurrir 

á personas caritativas de Santiago para poder man

tener el establecimiento. 
Creo que mis honol'able colegas harían una obra 

de justicia y de alto espíritu de beneficencia acor

dando el aumento que se ha solicitado en la asigna

ción con que el Estado concurre al mantenimiento 

del hospital de Copiapá. 
Por estos motivos yo me hago un ,Jeber de npoyar 

la indicación forrnulaua por el señor Hobinet p'un 

elevar á 20,000 pesos la a8ignaóóll á '1Ull lee l1P. 

referido. 
El ,~eñor .lOR DAN.-Debo decir sólo tIo~ paLthras 

con el objeto de apoyar la solicittltl qlle envío á la 

Mesa y que me ha dirigido la Municipalidad de Caupo 

lican, para que haga presente á la Honorable Cámara 

el estado en que se encuentra el hospital de Rengo. 

Aun se deben varias cuentas de merlicina emplea- , 

das para curar á los heritIos de jas ültimas batallas 

de la guerra civil. Además, las entradas con que 

cuellta el hospital no le permiten prestar los servi· 

cios á que está llama,lo en el departamento. 

Por estas breves explicaciones, que están también 

en conocimiento del Presidente de la Repúblic:a y 

del señor ::\Iinistro del Interior, me permito hacer 

indicación para aumentar á 15,000 pesos el ítem 38 

que consulta sMo 10,000 pesos como asignación al 

hospital de Caupolicán. Omito otras explicaciones á 

la Cámara porque ellas están expllestas con latitud 

en la nota ó solicitud de la Municipalidad de ese 

departamento y que he enviado :í, la Mesa. 

El sefior ZEGERS (Presitlente).-Habiendo pasa

,10 la hora, quedará pendiente la discusión de la 

parti(la 37 para la sesión próxima en que debe tra

tarse de la ley de presupue~toB. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

;\1. E. CERDA, 

Jefe dc la Redacción. 


